
CAMARA DE DIPUTAbOS 

nos, unos cuántos años más de tralbalj.o para 
llegar al objEtivo propuesto, aserto q'lle, a su 
Verl, permite -dar por establecida la conve­
niencia de incorporar a la planta d-el SerVI­
cio de Registro Civil e Identi:fica:ci:ón l'Osfun­
donarlos que en la actualidad 1)rtstan servi­
cios CQmo contra,tados 'para la reconstitución 
de su ArclhivoQ General. 

Tal medida requi-ere que elfinancia,miento 
transitorio determinado por el artículo 9.0 
de la ley 9,3'82 pase a ser permanente; y 
siempr.e con el propósito de b:meficlar a la 
sociedad a través de la lalbor del RegistrQ 
Civil e Identi1'icación, conJViene dejar a este 
SerVicio al marg'en Ide la planta suplementa­
ria, en virtud de la espedalización técnica 
que él reqruiere y 'Porque es de albsoluta ne-

Gr. 16.0 �P�o�r�t�~�r�o�s� del Registr'O Civil _ _ '. _. 
Pe'rsonal Auxilia .... y de Servicio: 
Gr. 16.0 pQrteros del Registro Oivi:l . _ - .. , 

Los cargQs que se crean se sumarán a las 
'Plazas actualmente -existentes en el Archivo 
Gomeral del R=gistro Ci:vil, y las personas 
que sean destinadas a desempeñarlos, mien­
tras sean titulares, deberán tralbaij ar ,exclu­
�s�i�v�a�m�~�I�1�J�t�e�,� en la rewn.stitución del Ar.clhivo, 
hasta la rerminación de lQS tra:baijos ten­
dientes a este objeta. 

'Sin -embargo, a !propues,ta de la Dirección 
del Servicio y en virtud de un decreto su­
premo, podrá d€stinarse a uno o nlIás· em­
'Pleados a p!CIvincias a fin de que desempe­
ñen funciones similares; <pero en ningún caso 
la 'dooltadóu del Archivo s>erlá inrfenor a v,einte 
funcionarios. 

El jefe que encomendare otras labores al 
personal del Archi!Vo ¡podrá ser sancionado 
hasta con la declaraCIón de vacancia del 
cargo. 

Artícwo 2.o.--El personal que al 30 de ju­
nio del present= año �e�s�t�u�v�~�e�s�e� o hUlbiere es­
tado prestando servicios en calidad de con­
tra,tado, en virtud: de lo dispuest.o en la ley 
'N.o 9,382, continuará en el desempeño d= sus 
cal1gQs e-amo personal de planta, sin necesi­
dad de nUEVOS d-8cretos de nombramientos y 
previa valoración de sus anteced'entes por la 
Superioridad del Servicio. 

La Dirección General cOIIUunicará a la 
Contralmía la nómina de las personas que 
fu-eren con:firmadas en sus cal'lgos. 

Artículo 3.o.-N.o serán aplicables al Ser­
vicio del R:;giiStro G1vll e Ic1entificación las 
disposici-:mes SCihN Plantas Suplementarias, 
quedando ex1mido de concurrir con empleos 
a su formación y de recurrir a ella para pro­
'V'e,er SUs vacantes. 

La· repartición indicada quedará incluída 
entre las excepciones que se señalan en el 

cesidad 'que el número de sus empleados no 
disminuya y ¡que la pr{)visión de las !Vacantes 
S(l halga con prontitud, hec!hos estos re'COl')t)­
cidos anteriOl1ffimte 'por la ley N.o 8,941, y ,el 
IDF.L. N.O 113, de 1953. 

En virtud doe las razones expuestas, el Go­
hierno somete a la consideración del Hono­
l'a'b}e C.ongres,Q Nacional, con el carácter de 
urgente en todos sus tráJmites constituciona­
les, -el Siguiente 

PROYECTO DE LEY 

Artículo 1.0.- Aruméntase la planta del 
Serviciu del Régistro Civil e Idenüficación, 
en la siguiente forma: 

Sueldo 
unitari,o 

$ 68_280 

ti8.280 

N.o EE. 

70 

10 

Sueldo 
toI<al 

$ 4.779.600 

682.800 

80 $5 . 462 .400 

inciso 3.0 del artículo 3.0 d,:; 1 decreto 5,705, 
dE Hacienda, de 2 de 9Jgosto d,e '1949. 

Artículo 4.0.- El mayor gast,o 'que deman­
de el cumplimiento de 10 dislPuesto en los 
artícul{)s anteriores se atenderá con el pro­
ducto de los impuestos adicional'es estableci­
dos por el artículo 9.0 de la ley N.'o 9,382, 
l'Üs que pasarán a tener carácter permanen­
,te a contar dEsde la rvig,encia de esta le,y. 

Artículo 5.0.- Los Oficiales Adjuntos, que 
a la f,ecJha d,e la �v�~�g�e�n�c�i�a� die la pre,Slente ley 
se 'enrontraren sirviendo sus cal1gos como 
subrogant2s, interinos o suplentes, por más 
de un año continuado o fraccionado, tendrán 
¡preferencia, sin necesidad de concurso, para 
ser nomlbrados en propiedad en las vacant-es 
'que s-e pr'Üduzcan, prEvia calificación de la 
Dirección del Servicio. 

En la misma situación de preferencia que­
darán los empleados con grada de Porteros, 
que actúen como escribientes, y los Oficiales 
'Adjluntos que se hayan desempeñado efecti­
vamente como Oficiales de Registro Civil en 
períodos continuados o fraccionados, que su­
men un año por lo menos, ,previa selección 
iheclha por la Dirección del Servicio. 

Artículo transitorio.- El remanente de los 
fondl{)S que de acuel1do con 1.0 dhs'Puesto en 
el artículo 8.0 de la 'ley 9,3,82 deben &3r pues­
tos a disposición del Director General del Re­
gistro Civil e Identificación, continuará en la 
misma cuenta y no pasará a rentas genera­
les, ni podrá ser destinado a inversiones aje­
nas a la reconstitJución del Arclhivo General 
del Registro Civil. 

�S�a�n�t�i�a�'�~�o�,� 12 de junio d-e 1954. 

(FdQ.): Culos Ibáñez del Campo. 
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N.o 2.-MENSAJE DE S. E. EL PRESIDEN­
TE DE LA REPUBLICA. 

"OONCIUDADANOSDEIL SENADO y DE 
LA CAMAR:A DE DLPUTAiDOO: 

Por ley N.o 11,195 se transfiere gratuita­
mente al Oírculo Recreativo "Los Cónd,ores", 
con peroonalidad jurídica otorgada ¡por el de­
creto del Ministerio de Justicia N.o 3,334, de 
13 de septiembre de 1943, una propiedad fis­
cal Ulbicada en la calle Ohaigneau N . .as 43-6 Y 
440 del cerro Barón, de la comuna de Val­
paraís-o, con una superficie d,e 743 :metros 
cuadrados. 

La propiedad en cruestión fué adquirida por 
el Fisco, por herencia, y conform~ a las dis­
posiciones de la ley N. o 7,86,9, Ovgánica de 
la Sociedad ConstruDtora de Establecimi'entos 
Educacional,es, procedía ordena'r s,u enaj,ena­
ción en púiblica sulbasta, como se hiz,o p.ar el 
decreoo del Ministerio de Ti,erras y Coloniza­
ción N.o 2,011, de 26 de octubre de 1950. a 
!fin de que su producto fuera destinado a ad­
quirir acdones de la cla.s~ "A" d·e dicha So­
ciedad, incrementando sus fondos para su 
'Plan de construcciones de locales para es­
cuelas. 

Esta primordial finaUdad de 'bien IPúblico, 
qlUe es de l1>~neficiogeneral de la colectivi­
dad toda, !ha sido destruída o postergada con 
la dictación die la 1>ey N.o 11,195, ,señalada, qiUe 
traIlSlfiere en dominio, en forma gra,tuita, el 
bien raíz aludido a una persona jurídica, cu­
ya finalidad social no pro¡penld,e al bienest.a:r 
¡general de la colectividad, sino de un grupo 
Teducido de asociados 

Por otra ,parte, el predio a Iqu'e se reü?re 
la citada ley se encuentra ocup,ado por cin­
co familias de mCldastos recursos, las cuales, 
de mantenerse en vigencia aquélla, deperán 
ser desalojadas, y es fácil comprender qu-e, 
con la escasez de ihaibitaciones que existe en 
1'Os ~grandes centrQs pdbIados, será un grave 
problema para ellas encontrar nuevas vi­
viendas 

En esta situación, ,yen razón, ade-.má..$,. que 
'el Oírculo Recrea,t1:vo "-Los Gónd'Üres", de Val­
paraíso, es institución que ¡para el cumpli­
miento de sus finalidades de ord-3U restringi­
d"o cuenta con fondos suficientes que d·eben 
aportar sus socios, vengo en someter a la 
consideración de 'es,e Honorruble Coangreso el 
siguiente 

P,ROYECTO DIE LEY 

Artículo único.--"Derégase la ley N.O 11 ,1 !}5, 
quetranruiere gratuitamente al Círculo Re­
creativo "Los Cóndores", con personalidad 
jurídica otorgada por d-ecreto N.O 3,334, de 13 
de septiembre de 1943, la propiedad :fiscal 

ubic,ada en el c'erro Barón, de la comuna de 
'Valparaíso, ca He Ohatgneau N.os 436 y 440". 

S::mtialgo, 10 de jlunio de 19'1:4. 
(Faos.): Carlos Ibáñcz del campo.- Mario 

Mcntero 8.". 

N.o 3.-MENSAJE DE S. E. EL PREsIDEN­
TE DE LA REPUBLICA. 

"CO~:ClI1JDADANOG Jm. S])~ADO Y DE 
LA C'AMAlRA DE DTIPUI'AlD03: 

El Art. 1 . .0 de la 1ey N.O 9,U6, de fecha 2 
de octubre de 1948, dispuso que el personal 
dE emplea,dos y o'br-zros de las imprentas par­
ticui:ares de oDras y de aquéllas d3 cualquie­
ra natura}eza que eJecuten 'tra[oajos comer­
ciales o a particulares ¡quedará al_c'lio al ré­
gimen de la 'SecciónPeriodíslica de la Caja 
Nacional de 'Empleados PÚll>licos y Periodis­
tas. 

La Empresa de los FerrocarrHes del Esta­
do mantien-;) 'una imprenta para la impre­
sión de bo12tos, ,formulariol3 y do2más mace­
rial 'que necesita para sus servicios, y en la 
cual se desempeñan actualo:n€nte 164 op"ra­
rios y 58 -2m,plead,(}s. 

Estos func;onarios que lrub<oran en ,"sta Í1n­
prenta tienen La misma callUad y obliga­
ciones qUe el resto de loGS s'elvidores de la 
Empresa, sus rentas esbán ,sncuadradas -2S­

trictamente dentro de las plantas generales 
y s,e encuéntran acogid-os al sistema de pre­
visión d ~ la Caj a ,do~ Retiros y ¡Previsión So­
cial de los Ferr.ocarríles del Estado, CQIllÚU 
a todo el personal de empleados y obreros 
de los F .. rrocarriles. 

'Las d'isp-osici.anes contenid'as, pues, en la 
1clY N.o 9,116, n'Ü 'a:fectan al régimen de pre': 
visión social de les obreros y empleados de 
la imprenta <que mantilne la Empr-2sa, p'Ür 
cuand,o ésta no ,ejecuta trabajoo com2rcia~_s 
o a particulares, sino que los trabajos co­
rrientes de 1mpresión para sus servicios y 
revistas o folletos d,g propaganda turistica 
que no dtjan utilidad comercial. 

!Posteriormente, al dictarse la ley número 
9,866, de fec!ha 27 de enero de 19'51, S-2 esti­
mó necesario modificar el Art. 1.0 de la ley 
9,116, y fué 'así como su articulo 13 dispuso 
que "el Ipers-onal de emple'ados 'Y obr,srcs de 
las imprentas d~ oibras de cualquiera natura­
leza quedará a-fecto al régimen de la Sec­
ción Periodisticadre la Caja Nacional de Em­
pleados PÚlblicos y Periodistas." 

Esta situación síquea,fe'cta a la Empresa 
de loo Ferr.ocarril3s del Estado, obligándose­
le a hacer imponentes de la Caja Nacional 
d,e Empleados Públicos y 'Periodistas a los 
empl,eados y O/breros d,e la imprenta de la 
EmJpr?sa, que trabajan exclusivamente en 
lSloores internas y cuyas 'O'bras s>on destina­
das, también, exclusiv,am:mte, para el servi­
cio de sus necesidades ¡propias. 
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Sitien la ley N.o 9,866 dOl1ga al personal 
de la Empre.sa -Sección Imprenta- a ·estar 
afecto al régimen de prEJvisión de 'la Caja 
iNacional de Empleados Puolic'Üs 'Y Period'is­
tas, ésta no determina si 'POr ,este solo !he­
cho d·"ja est3 ¡personal de ser impon¡;r.vte de 
1:;. taja de Retiros de los 'F'erroearriles del 
Estad.:), ni si deben disponerse Los tras1pasos 
de fondos de una Caja a otra. 

Por otra parte, el sistema de impüsic10'l1es 
de .tas t:aJas an¡;es me.n{;wnauas 'eS <llSLln'I.'O, 
y de eSl.a manera la (gmpresa, oomo ,sIU per­
sonal, se verá aftcto a un nuev.o rU!¡J,ro ae 
impo.siCl.one.s que graNará sus respectivos pre­
sU¡puesliOs. 

En cuanto a la 'previsión súcia1, d'Cibe te­
nerse presente que actLla1rnenúe 'eS la Em­
presa la que pa,ga las j U1ouacwnes, Ú2sa1nu­
cW,s as~gnacion iIamlllar, pase abre, serV1ClO 
medico, ·,ne., ,l:>entillCiosen los cualeS la lJa­
ja de Retiros no ,e.onc'Llrre, Y la Ley 'que se 
comenta nada úice si del:)e o nQ la Ernpresa 
seguir concurriend.o con .estos .l:>eueJ:ielOs, no 
obstante estar cQsteando la ,prevision del per­
suual ae la Emp~esa en otJra Caja. 

Se estima que ,el 'e~íritu de la l-ey núme­
ro 9,l1ti \ha Sl<10 el ae a:ar u'u reg1men de 
prevLSión ad·ecuado al personal de Imprentas 
pal'1ticulares y comercIales, pero ,en nmgun 
caso estal:)lecer para aquel personal, que co­
mo el de la Empresa, gozaoa de una ouena 
previsión,di.s¡posiciones 'que en la prácti~a 
sólo contribUIrán a un engorroso procedi­
miento considerand.o .qLle ni ,la ley N.o 9,116, 
r.i SLl: Re'.?,\.a.rINn:to, ni la ley N.o 9,8&6, con­
templan la situación que ahora. se presenta 
a la Empresa d,e los Ferrocarriles del Es-
tado. 

Ca.be señalar ,que el caso que se le presen­
ta a la Empresa y al personal de su de1?en­
denciaes análogo al 'que se le ¡presento al 
p-ersonal de la imprenta de Caraioinews de 
Clhile, y el Supremo Gobierno lo oco~iófa. 
V<Jr¡¡¡blemente, Ipatrocinando un ,mensaJ~ que, 
convertido en la ley N.O 11,192, de 5 de JU­
nio d-e 1953, dispone en su Art. 4.0, inciso 2.0, 
que el personal de obreros y. empleados de,l 
Taller de Imprenta de Carabineros n.o estara 
aJft.cto a las disposiciones contenidas en la 
letra a) de la ley N.O 9,800. 

Con 'el GlDjew de evitarle a la En1tpresa de 
los Ferr«arriles del Estad{) Y al personal qu,e 
Se deSempeña en la imprenta de obras de 
este orga'nismo mayores dific'ultad3s con la 
a'plicación de la ley N.O 9,866, Y que, incluso, 
éstos últimos están vivamente interesados en 
conservar su actual régitlllen de pr-3visión so­
cial, y en mérito d3 las consideraciones an­
teri.ormente 'expuestas, se somete a la Hono­
rable Oálmara de Diputados ·el s1guíente 

PROYECro DE LEY 

Artículo único.-El personal de empl'3ados 
y obreros de la i.m¡prenta de obras dep.endi,en-

te de la 'Empresa de los F'errocarriles del 
Estado n.o ,es¡;ará ,a,fe'cLo al l'e!5'.men Cle la 
6ecclOn BerioClllscica de la Caja Nacional de 
'Empleados PUO.llCOS y PeriOalS&aS, y CúllLi­

nuarán aÍlctos al regtm.en de Previsión So 
cíal de los :F'errocarmes del Estado. 

(Fdo.): Carlos Ibáñez. 

N.O 4.-MENSAJE DE S. E. EL PRESIDEN­
TE DE LA REPUBLICA. 

"CONmUDA:DAN03 DEL SENADO Y DE 
LA CAMARA DE DIPUTADOS: 

l 
[.as leyes de la Repúblic,a que son de apli­

CB"ClOn general est,an ,es¡;ableCldas par,a res-.::.il.­
iver los casos de ordinana .ocurrenCia y n-v 
siempre ,comprend'en situaciones que son ,ex­
cepclO'naIes y que, sin emoarlgo, las a'ucorida­
d-és aeoen 'aDender y Ibuseanes una jusLa y 
adecuada solución. 

El Supremo GDloierno no ¡puede, so pretex­
to de que tales casos no queúan cümprendi­
dos en las disposiciones legales vigen~"s, ues­
,entenderse d-e es¡;aS situaclOilles, y antes, por 
el contrario, con 'verdaúero sentido social y 
humano d'¿'be velar para que los ciudad'anos 
que se encuen¡;ran ,en esos cas-os de ,excep­
ción rtc10an de los püderes pu:oJlcos la pro­
tección a que en justicia tienen derecho. 

El pr.oyeclw de ley que el Ejecut1vo viene 
en proponeros tiend'e a soluclonar la situa­
ción d<Jlorooa de un 'mod'2s~o servidor y se­
gura1U.ente enc<Jntrará una 'fav.orable acogi­
da entre 10s miembros del Honora'ole Con­
greso Nacional. 

Se trata del ex Savgento 2_.0 de la Fuerza 
Aér'ea de .• Chile, don Ramón Meza Olmos, 
quien el 4 de junio de 1944 sufrió un gralVe 
accidente en la Bahía de Mejillones, al ser 
alcanzado por la hélice del arvión VQiu,ght 8i­
korsky N.O 303, durante la faena de amarre 
de dICho avión. 

A consecuencia ,de este accidente que, se­
gún res.aluclón ael s'eñor Comandante -en Je­
fe de la Fuerza Aérea de Cihile, oC.urrió en 
acto determinado del servici.o, el ex Sarg0n­
tú señor Meza Olmos su·friÓ heridas graves 
en el cráneo, Ique lo obligaron a someterse a 
num'2rosas <lperaci.ones, no o'ostanLe las cua­
les huioo de se'rda.do de baja del servicio por 
"inutilIdad de tercera cl'ase", COn el grado de 
Sargento 2.0, en circunstancia 'que sólo la 
faltwban dos mes-es para ascender al grado 
superior. 

,A pesar de los añQs ,transcurridos y de los 
tratf\¡mientos médicos que !ha debid.o oo;por­
tar, el ex Sargmto señor 'Meza Olmos pre­
senta actuaLmente trastornos d'e orden psí­
quico que obligaron a su Ihospitalización y 
observación en el Hospital Psiquiátrie,o, a 
más de una hemiplegia iZlquierda espá;,stica y 
de alteraciones motoras que, a juiCio de 10s 
facultativos d-e la Fuerza Aérea, deben c.:>n­
siderarse como definitivas. 
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El Ejecutivo considera de j'llsticia acudir 
en ayuda de es,te meld'esto servid,o'r, que ha 
llegad'Ü a tan triste condición en cumpli­
miento d'e sus d-eiberes de soldacLo, y es p'Ür 
eso que en el ¡presente pr{J~e.cto os propone 
su ascenso, por gracia, al 'grado de Suil:)QIfi­
cial Mayor. 

En mérito de lo expuesto, vengo -en ,s.ome­
ter a vuestra consideración el siguiente 

PlROYECTO DE LEY 

Articulo 1.o ...... Asciénd8se "por gracia" al 
ex Sargent,o 2.0 d·e la Fuerza Aérea de Chi­
le, don Ramón Meza Olmos, al grado de Sub­
o,ficial Mayor, debiendo concedér.>ele cédula 
de retiro de acuerdo con este grado y de 
conformidad con las disposiciones del inCISO 
2.0 del artículo 56.0 de la ley N.o 10,343, en 
las que debe considerarse comprendido. 

Artículo 2.o.-El mayor gaS1to que signifi­
que la presente ley será -d,e cargo fiscal y se 
imputará al Item de Pensiones d-el iMiniste­
rlo de Defensa Nacional. 

(F1dos,): Carlos Ibáñez del Ca.mpo.- A. Pa-
1'1"'" U." 

Santiago, 9 de junio de 1954. 

N.o 5.-MENSAJE DE S. E. EL PRESID&~­
TE DE LA REPUBICA. 

"OONCIUDAnANOS <DEL SIENADO y DE 
LA CAMAIRA DE DIPUTADOS: 

El 16 de mal"110 último, 'en circunstancias 
en qUe cumlPlía una comisión de serivicio en 
la ibú.slqueda del aNión N. A. 291, piloteado 
por -uno de sus compañeros que se encon­
traha perdido ctesd'e -el día anterior, sufrió 
un accidente de a~iaciónel Srupteniente de 
la Fuerza Aérea de Ohile don Juan Andrés 
Sa'bioncello Barrientos, al precipitars·e a tie­
rra el avión A. T-6 N.O -282 en que volaba, 
en una 'quebrada, a 140 kilóiffi2,trüs de Copia­
pó, a consl2:cuencia del cual perldió la vida-, 
siendo hallado des1p'lllés de oclho d~as de in­
tensa búsqueda. : " . 

El tSubteni'cnte SabioncelIo era Un Oficial 
distinguido de nuestra F1uerza Aérea, y su 
trágico fa1l2ctmiento, ocurrido a 10s 21 años 
Je edad, constituYe una pérdida irreparable 
para esa institución, al mismo tiempo que 
ha sumido en -el más profundo dolor a su fa~ 
milia, d·e laque era únicoihijo.E,specialmen­
te a:fectado con tan d 2plorable desgracia ha 
sido el padre de la ~íc,tima, don Anbonio Sa­
bionceUo Harasic, que a la fecha del falle­
cimi-ento de su hijo cüntaba con 64 años de 
edad. 

El falJ.eclm}ento del SUibt2niente Sahionce-
110 ha privado a su >padre de su hijo único, 
en plena juventud y C<ln un :brillante p,or­
venir; al mismo tiempo que lo ha privado 
tamb1én de la ayuda pec.uniaria que ¡¡¡quel le 

propo.rciona.ba y que neceSIta !por carecer de 
medios /propios de vida. 

Las Ieyes vigent,es consuLtan los ben-etfLcios 
de montepío y desmhucio ¡para el padre de 
la víctima con más d·e 65 años de edad, ra­
z¡ón ,por la cual don Antonio Sahionc·ello, que 
sólo cuenta oon 64 años y 10 meses, n.o ha 
podido impe,trar en su favor esos heneficLos. 

El Supremo Gobierno considera de justicia 
conceder, por gracia, ,a don Antonio Sabion­
oello H., el derecho a penSión de montepío 
y a perCibir el desahucio que correspondía a 
su hijo, en razón de que las circunstancias 
que determinaron su muerte lo hacen acree­
dor a estos beneficios. 

Es por las consideraciones anteriores que 
vengo en someter a ~uestra conslderaciótL el 
sigu1ente 

PROYECTO DE LEY 

ArtíCUlo 1.o.-Conc'éd-El'se a don Antoni.o Sa­
bioncello Harasic, padre del Sll'pteniente 
«R. A,) don Juan Andrés Sa,bioncello Ba­
rrient<ls,faUecido en acto determinado del 
servicio de ~uelo, el derecho a montelpío, des­
de el día s1guiente al IfaUecimi>ento de su hi-
3'0, según lo establecido en el D.FL. N.O 209, 
de 21 d·e julio de 1953, y a desahucio, con­
iforme a las disposictones de la ley N.O 8,896, 
de 2 de octubre d2 1947, considerándose para 
tales ef.ectos qUe se cumplen -en su caso los 
requisitos exigidos /por dic'has leyes 'Y p'Ür el 
reglamento apr6bado por D. S. N.O 9511, de 29 
de diciembre d·e 1947. 

Artículo 2.0.- El Igasto ¡que demande lia. 
aplicación de esta ley será eLe cal'lgO a los 
¡fondos de lns item res¡pecti~os de las J.eyes 
citadas. 

(Fdos,): Carlos Ibáñez del campo.-A. Pa­
rra. U." 

Santiago, 9 de j/UiIÜo d'e 1954. 

N.o 6.-0FICIO DE S. E. EL PRESIDENTE 
DE LA REPUBLICA. 

"N. o 1,873.- santlrugo, 12 de julio de 1954. 
-'P{mgoen conodmiento de V. E. que, en uso 
de la -facultad que me confiere el artículo 46 
de la Oonstitmción Política d'el Estado, he 
acordado solicitar la urgencia para el despa­
cho de los siguientes pro~ectos le ley: 
1.~El que aprueba el Convenio entre el 

Gobi·erno de Clhile y la C-omisión Económica 
para América Latina (CjjpAL). Mensaje N.o 
20, de 3 de septiembre de 1953. 

2.-€1 'que aprueba un convenio comple­
mentario y aclaratorio del ant-erior con la 
CEPAL.(Mensaje N.o 35 d-e 29 de diciembre 
de 19m). 

Saluda atentamente a V. LE.- (Fdo.): Car­
los Ibáñez del Campo.- A. Parra. U." 
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N.o 'i .-OFlCIO DE S. E. EL PRESIDENTE 
DE LA REPUBLlCA. 

í 
"N.o 866.- Santiago, 10 de junio de 1954. 
En la Planta de Empleados Civiles de la 

Fuerza Aérea de Ch:U~ So consultan cargos de 
Químicos y Dibujantes {:on rentas inferiores 
a las as1gnadas a estos mismos empleados en 
las otras irutituciones de la Defensa Nacio­
nal, sitmación d3sd.;: todo punto de vista In­
justa y que es necesario reparar, proc,ediendo 
a equipararlos con los del Ejército y Armada, 
para cuyo e'fecto agradeceré a V. E. quiera 
ten·er a ¡bien aceptar la sigui,ente indicación 
al proyecto de Encasillamiento de las Fuer­
zas Armadas y Carabineros de Chile que pen­
de de la consideración de las Oomision:s Uni­
das d·: Gobierno Interior y de Defensa Na­
cional de esa H. Cámara de Diputados: 

"Artículo ... - El ipers>onal de Químicos y 
• Dibujantes de la Planta de Empleados Cí­
" viles de la Fuerza Aérea de Ohile gozará de 
.. las r-emuneraciones estahlecidas ,en la Le­
.. tra a) del artículo 1. o, pero de acuerdo con 
.. las s1guient€s equivalencias: 

Químicos 

Grado D. (ex grado 69 ) 7.a Categoría. 

Auxiliares Químicos 

Grado 1. (ex grado 11) 5.0 grado. 
Grado K. (ex grad·o 14) 7.0 grado. 

Dibujantes 

Grado D. (ex grado 7), 7.a categoría. 
G'!"ad0 G. (ex grad.::;,s 9 y 10), 3.() grado. 
Grado J. (ex grad.;) 12), 6.0 grado. 

I 

Dios guarde a V. E. - (Fd-os.): Carlos Ibá­
ñez del CampD.- A. Parra U." 

N.o 8.-0FICIO DE S. E. EL PRESIDENTE 
DE LA REPUBLICA. 

"N.o 1,866.- Santiago, 11 de junio de 1964. 
Pongo en conocimiento de V. E. que de 

acuerdo con lo dispuesto en los artículos 9 y 
123, letra b, del R"glamento de esa H. Cáma­
ra, vengo en retirar la indicación al proyec­
to d,e ley de encasilla.miento del personal de 
~as Fuerzas Armadas y de Carabin'~roQs remi­
tido a esa H. Cámara por oficio N.o 1,488, de 
8 de mayo del año en curso. 

Saluda atentamente a V. E.- (Fdo.): Car­
los Ibáñez del Campo.- A. Parra U." 

N.o 9.-·0FICIO DEL SENOR MINISTRO 
DEL INTERIOR. 

"N.o 1,886.- Santiago, 14 de junio de 1~54. 
Con refer-encia a la nota N.O 2,492, de fe­

cha 3 del actual, de esa H. Cámara, relacio-

nada con la p,etici6n del señor Diputado don 
Gustavo AqueYe'que, en el sentido de que se 
dej ~ sin efecto la resolución que autoriza el 
fracctonarmiento del recorrido d·e los, buses­
expreso "El Gollf-Plaza Brasil", cÚlmpJeme 
mani.festar a V. E. 'Que se ha solicitado al 
Ministerio de Economía (Subsecretaría de 
Transportes) un informe al r.especto Y. tan 
pronto como lle~ue a poder de esta Secreta­
ría de Estado, me será grato ponerlo en 00-
nacimiento d.e esa H. Corporación. 

Saluda at~ntamente a V. E.- (FdoJ: Ab­
dón Parra Urzúa". 

N.O IO.-OFICIO DEL SENOR MINISTRO 
DE DEFENSA NACIONAL. 

"N.O 548.- Santiago, 14 de junio de 1954. 
Por mensaje N.O 52, de 15 de septi,embre 

de 19-53, de ,este Ministerio, Subsecretaria de 
Guerra, se sometió a la consideración del H. 
Congreso Nacional un proyecto de ley que 
establece que la divulgaCión y venta de car­
tas y ma,pas del territorio nacional y de tex­
tos y obras que lo reproduzcan, sean edlta­
dos en Chile o en el emranjero, diciblerán ser 
autorizadas previamente por el Instituto Geo­
gráfico Militflf. Este, proyecto se encuentra ya 
aprobado por vuestra H. COIl11isión de Defen­
sa Nacional. 

En la eXlnosiclón de motivos del mensaje 
en referencia. se cita como fundamento del 
proy~to el D. L. N.o 2,000, de 30 d.e juniO 
de 1930, que designa al Instituto GeográfiCO 
Militar como la autoridad oficial, en repre­
g.<ntación del Estado. en todo lo que se re­
f1era a la !!.eclgra,fía, levantamiento 'Y confec­
ción de cartas del t?rritorio de la República. 

Sinem'rxugo, pre{'.im es t~ner present,") que 
de acuerdo con lo dispuesto en el decrpto ley 
que lEe ha citado, si bi·a.n el Instituto Gecgrá­
fic() Mnitar es la autoridad oficial perman~n­
té'en materia d? 'geografia, de igual autori­
dad goza el Departamento de Navegación e 
Hidrogrll:fía d·e la Armada, en 10 concernien­
te a trabajos marítimos de esta especie. 

Además, hasta la feeha, el Departamento 
de Navegación e Hidrografía de la Armada 
ha desarrollado una muy eficiente IRlbor téc­
nica en el aspecto hidrográfico, pues dis1)o­
ne de los medios, del personal y de la expe­
rienda indisnen,8ables para of'sa clase de tra­
bajos, los que ha desarrollado con entpra in­
dep;ndencia y sin interferencia.s de nin:!!una 
especie con el Instituto Geográfic9 !Militar, 
ua uue a,mbos institutos .se desempeñan en 
campes diferentes. 

En consecuencia, tanto la ,experiencia co­
mo los óptimQs resultados obtenidos, aconse­
jan continuar con la misma organizaCión que 
en ma,beria d'P .cartog,m.fía Y 'g€o desi a contem­
pla el D. 'L. N.O 2,090, y, por 10 mismo, man­
tener laautmidad y autonomía de que gom 
el Departamento de Navegación e Hidrogra-
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fía de la Armada, sin perjuicio de entregar a 
éste y al Instituto Geográfico Militar las fun­
ciones y atribuciones que se contienen en el 
proyecto de ley en que incide la presente in­
dicación. 

Fundado, pues, en las consideraciones ex­
puestas vengo en someter a la consideración 
de esa Cámara las siguientes indicaciones al 
proyecto de ley propues'to por mensaj e N. o 52, 
de 15 de septiembre de 1953, del Ministerio 
de Defensa Nacional, Subsecretaría de Gue­
rra. 

INDICACIONES: 

1) En el artículo l. o, suprimir el punto fi­
nal y agregar lo siguiente: "o por el Depar­
tamento de Navegación e Hidrografía de la 
Armada, cuando se trate de cartas o publi­
caciones de carácter "hidrográfico, fluvial o 
lacustre". 

2) En el artículo 4. o, intercalar entre la 
frase "Instituto Geográfico Militar" y la pa­
labra "deberá", lo siguiente: "o el Departa­
mento de Navegación e Hidrografía de la Ar­
mada". 

3) Substituir el artículo 6.0 por el siguiente: 
"Artículo 6.0.-Lo dispuesto en la presen­

" te ley no se aplicará a la confección de car­
" tas, derroteros e instrucciones de navega­
" ción aérea, que sean publicadas por el Ins­
.. tituto pertinente de la Fuerza Aérea". 

Santiago, 14 de junio de 1954. 
Dios guarde a V. E.-(Fdo.): Tobías Ba­

rros Ortíz". 

N.o H.-OFICIO DEL SE~OR MINISTRO DE 
DEFENSA NACIONAL 

"Santiago, 14 de junio de 1954. 
En respuesta al oficio N. o 2,380, de esa Ho­

norable Cámara tengo el honor de transcribir 
el oficio N. o 5IIIV. del Instituto Geográfico 
Militar, en relación con lo solicitado: 

"1.- Por 01 Ministerial S. 4, N.O 62, de 
2-XII-953 (BID N.O 51, pág. 2129130), se dis­
puso que las reparticiones de la Defensa Na­
cional que contara con personal a contrata 
procediera a encasillarlo en la 'Escala de 
Sueldos", que rige para el personal de Emplea­
dos Civiles de Planta de la Defensa Nacional, 
fijada 'por la ley 9,647, de 12-VIl-950, a fin de 
facilitar la aplicación a este personal de las 
disposiciones contenidas en el D. F. L. N. o 
209, de 1953, que fijó el "Tex'to Definitivo de 
la Ley de Retiro y Montepío de la Defensa Na­
cional". 

"2. -!La Ddrección del Insttiuto procedió, 
con fecha 14 de enero del presente año y a 
partir del 1. o del mismo mes, a dar cumpli­
miento a lo ordenado en la DIM. S. 4, N.O 
62, antes citada y a la vez consideró un de­
terminado reajuste provisorio de las remune­
raciones de este personal, a contar de la mis-

ma fecha. Se hizo esto último provisoriamen­
te, debido a que, por el retraso que sufrió la 
promulgación de la Ley de Presupuestos de la 
Nación, no se conocían aún los porcentajes 
de reajuste po rel aumento del costo de la 
vida por el año en curso, los que fueron de­
terminados posteriormente por el DlS. de 
Hacienda N.O 711, de 4·Il-954. 

"3 . - El personal recibió sus haberes por los 
meses de enero, febrero y marzo, sólo en ca­
lidad de anticipos, ya que no se paga con car­
go a determinada Partida del Presupuesto 
Nacional, debiendo esperarse que se pongan 
fondos, por Decreto Supremo, a disposición 
del Instituto para dicho fin, lo que sólo acon· 
teció en el mes de abril. • 

"4.- Cnocido el D\Si. de Hacienda 711 y 
puestos fondos a disposición del Instituto pa­
ra pagar este personal, se confeccionaron los 
ajustes definitivos, resultando que la mayo­
ría del personal había recibido anticipos por 
sumas mayores que las que legalmente les co­
rrespondía, lo que vino e repercutir en los 
alcances líqUidos de planilla del mes de abril. 

.La Dirección del Instituto,atenta a no pro-
ducir un desequilibrio económico en los ho­
gares del personal afectado, le concedió un 
anticipo, dándole el máximo de facilidades 
para su cancelación. 

"5.- La 'situación indicada se expliCÓ cla­
ramente al personal y se puso a la vez en 
conocimiento de la Comisión Interventora de 
la Revista Económica y Entrega de la Direc­
ción del Instituto, compuesta por el señor 
General de Brigada, don Daniel GarCÍa Maf­
fey, y Mayor de Intendencia, don Jorge Bar­
ba Barrera, que al oír peticiones y reclamos 
amplió las explicaciones dadas, declarándose 
el personal conforme. 

"6. - El encasillamiento dispuesto por la 
O¡M S. 4-, N. o 62, de 2-XII -953, fué dejada sin 
efecto por la O['M. Subguerra N. o 52, de 
23-II -954 (BID. N. o 9, pág. 321); en conse­
cuencia, las remuneraciones del personal a 
contrata del Instituto son las que percibía el 
31-XII-953, aumentadas por el DlS. de Ha­
cienda N.O nI". 

Saluda atentamente a US.- (Fdo.): To­
bías Baros Ortiz". 

N.O 12.-0FICIO DEL SE~bR MINISTRO DE 
OBRAS PUBLICAS 

"N.o 927. -Santiago 12 de junio de 1954. 
En relación al oficio· de V. E. N. o 2,393, de 

12 de mayo último, tengo el agrado de trans­
cribir a V. E. el informe emitido por la Di­
rección de Vialidad: 

"Camino de San Fernando a Pichilemu.­
En la temporada recién pasada se efectuó un 
trabajO de cons'ervación general, incluso re­
cebo de la capa de rodado, en el sector entre 
Centinela y Placilla y el equipo FACDMA tra­
bajó en enero y febrero entre Santa Cruz y 
Pichilemu. Actualmente se está trabajando 
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en arreglar los accesos al puente Cadenas y 
reparar el badén Cadenas, entre Marchigüe 
y Alcones. Además, se trabaja en la ripiadu­
ra y terminación de la Variante Pichilemu. A 
medida que las condiciones clímatéricas lo 
permitan se continuarán algunos trabajos de 
conservación en este camino, de cargo a los 
fondos ordinarios, y de los sectores de San 
Fernand'o a Nancagua y Cunaco a Pichilemu 
de cargo a la ley 8,080. 

Puente Las Garzas. - Acaba de ser acepta­
da una propuesta para la reparación de esta 
obra, la que estará terminada para la próxi­
ma temporada". 

Con respecto al camino de acceso al Hos­
pital de Santa Cruz. manifiesto a V. E. que 
este Ministerio ha pedido informes a la Di­
rección de Pavimentación Urbana sobre el 
particular. 

Saluda atentamente a V "E.- (Fdo.): 
Coronel Benjamín Videla Vergara". 

N.o I3.-0FlCJO nF.L SEROR MINISTRO DE 
OBRAS PUBLICAS 

"N.o 926.- Santiago, 12 de junio de 1954. 
Me refiero al oficio de V. E. N. o 2.395, de 

]2 tle mayo último. relacionado con el arreglo 
de la C11esta Nueva, en el camino que une 
la localidad de Cnncumén con la carretera 
Santiago-San Antonio. 

Al respecto, lamento manifestar a V. E. 
CI"e. nor el momento, la Dirección de VhJi­
dad informa que no cuenta con fondos para 
el oh.ieto. 

En todo caso. he reit~rado a la citad"t Di­
recl"iñn)o tenga presente en la primera 
O!',.,~t1Jnlcl;:¡d . 

p""l,..{~., ~+C\...,tr)~o"te a V. E. - (Fdo.): 
Benjamin 'Videla Vel'gara" 

N.o 14 ._"..,.T("T" n!" .... "Ji'ÑOR MINISTRO DE 
OBRAS PUBLICAS 

"N.O r:l~2.- ~antia!!o. 12 de junio de 1954. 
E'1. rF'~nl'e!"h'l. 1'1. 1':11 ofielo N. o 2106. pnr el 

('1111 1 ¡:e .~o1i.citf> ('on·sl.l1t!>1" Jo~ fOl1ñm~ necP'f:<'Irios 
p!lr!l, (me la Cornor~.ci0'1. OP, la Vivienda tome 
a .~u I"!l 1"0'0 , e" form'l transitori~. 10R t.errenn<¡ 
r"'" 'Ii'~+",ifif) A~f110, l'l:1lc?do en los N m; 5200 
:1J R400 ¡'le 1", ,.",l1e ,Tosé JoarmÍn Pé"ez. ñe ]n, 

('''1'''1\1''''' ('lo B., .... <j'1I''lS. me p""mlJ;o t1'",n'lcri­
¡"fr R. V. 'Il:. el lrf"l'rnp nu'" soh1"e h !"1",tp'1"ia 

h". e'"''!''''''' ::teste Ministerio la mencionada 
en!'",-"'1"'" "Ión: 

""''1bre 1'1 p9rtll""'''1'. cúrnn1e1111' m",nífp,stal' 
a TT~. que 1''''' ('nmnote a ¡", C01"1')ol'!lclón le 
mi C?1"l'n '!l. b:'!'t'I'" r'!e pn~p~ión {lel terreno. ni 
1""" i'n1'1)1", t....,n;:lt.ori.a. ni. t'lmno('n como dofl­
l'·t,1,,·'1, mor'!{"nt" 11 n !l. "Y1')1'oni",l";ó'1. en r"7,<1'1 
ñ" an"pn ,,,,~ r"i."n""'clo1'\/'!." 1eg'aJe~ o"e h !'Í­

P''''' "n "e.'" f",,,uHI1. al efel'to ni está rnm­
p,. ..... ¡'Iln"l rl"" ... t,ro de las operaciones contem­
pladas en ellas. 

De lo anteriormente expuesto, parece des­
prenderse que hubiera un error en los ante­
cedentes que motivaron el acuerdo de la Ho­
norable Cámara de Diputados que dió origen 
al oficio dirigido a US". 

Saluda atentamente a V. E. - (Fdo.): 
Benjamín Videla Vergara". 

N.O I5.-0FICIO DEL SE~OR MINISTRO DE 
OBRAS PUBLICAS 

"N. o 928. -Santiago, 12 de junio de 1954. 
En respuesta al oficio de V. E. N. o 2,388, 

de 12 de mayo último, relacionado con la cons­
trucción del puente sobre el río Aconcag-na, 
frente a Cancón, en el camino a Quintero, 
tengo el agrado de comunicar a V. E. que 
tan pronto quede totalmente tramitado el 
decreto N.O 646, de 20 de abril del año en 
curso, cuya copia se acompaña. la plrección 
de Vialidad atenderá a lo solicitado por esa 
Honorable Corporación. 

Saluda atentamente a V. E. -- (Fdo,): 
Benjamín Videla Vergara". 

N.o I6.-0FICIO DEI, SE~OR MINISTR,O DE 
AGRICULTURA 

"N.O 406. -Santiago, 11 de junio de 1954. 
Tengo el agrado de referirme al oficio N. o 

2,457, de 3 del mes en curso, por el que esa 
Honorable Cámara se ha servido poner en 
conocimiento de esta Secretaría de Estado el 
acuerdo adoptado en orden a obtener que 
el Banco del Estado adopte una política es­
pecial de fomento de las actividades agrope­
cuarias de los pequeños agricultores de la 
provincia de Chiloé. 

Sobre el particular, cúmpleme expresar a 
esa Honorable Corporación que el Ministerio 
de A~ricultura ha puesto en conocimiento del 
Banco del Estado el acuerdo mencionado, so­
licitando Que se considere en forma especial 
la situación económica de los pequeños agri­
cultores de la ref!ión expresada y se estudie 
un sistema de crédito que 'les permita desarro-

. llar su producción agrícola y ganadera. 
Dios guarde a V. E. - (Fdo.): Eugenio Suá­

rez H." 

N.O 17 .-OFICIO DEL SE~OR MINISTRO DEL 
TRABAJO 

"N.O 659.- Santia!ro, 14 de junio de 1954. 
Acuso recibo del oficio N. o 2.351, de 5 de 

mayo del año en curso, de ésa Honorable Cá­
mara, en el cual solicita considerar la con­
veniencia de dejar sin efecto la circular me­
diante la cual se imparten instrucciones a las 
InsDecciones Provinciales del Trabajo en el 
sentido de suspender las visitas inspectivas a 
los predios agrícolas, por razones de orden 
económico. 

Sobre el particular, la Dirección General del 
Trabajo, por oficio N. o 4.515, de 8 de junio 
en curso, dice a este Ministerio lo siguiente: 
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"Al respecto d'ebo infomnar a USo que las 
instru'cciones a que se r~nere el ()Ificio citado 
dE; la Honora,ble Oámara de 'Diputados son 
las contenidas en el oficio-circular N.o 47, 
de 4 de enero úl!timo, que e:x;presa: 

"En cumpHmiento a instruccioQnes del señor 
Ministro del Trrubajo, sírvas'e usted conside­
rar las directivas siguientes en relación con 
el cumplimiento y fiscalización d,e las re­
cie'ntes di¿jposicion.=s legaLes ap1icables a los 
obreros agrícolas. 

"En primer término, como norma general y 
d~bido a la estrwha situación ecónomica del 
Servicio, a fin d'e reducir loQs gastos de viáti­
cos y de movilización en empresas privadas, 
se efectuarán las visitas de fis.calización a los 
predios ag'rícolas solamente En caso die recla­
maciones y en aqu,e110s en que en forma ex­
pr,es3. se solicita esta diligencia. 

"Ouando se presenten r-eclrumaciones rela­
tivas a negaÜlva de pa,go d·e los salarios mí­
nimos agrícolas con efecto retr0ativo desde 
elLo de s,eptiembre último se 1Es dará la 
tramitación normal y de cada caso se remi­
tirá copia a ,esta <Direcdón General del Tra­
bajo, para ponerlo en conoeimiento de la Co­
misión Central de Salario Mínimo Agrícola. 

"En virtud de lo dispuesto en ,el art·ículo 
6.0 del decreto cOn fuerza de ley 244, de 23 
d'e julio de 19<53, el avaLúo de las regalías de­
berá ser apwbado necesariamente por el Ins­
pector del Trabajo de la l>ocalidad; pero como 
dadas las circunstancias presupuestarias 
apremiantes en que s-e encuentra el S:.rIVi­
ci.o debido a la ,escasez de funcionarios, n.o 
podrán 'haeerse las visitas oculares pertinen­
tes; para abviar esas dificultades usted pro­
c·ederá a convocar a reunión a representantes 
de las asociaciones algrícolas, tanto patrona­
les como obreras de su provincia, y ccn el 
concurso del señor Agróno:mo Pro'Vincial, a 
fin de estudiar en conjunto y .fijar normas 
comunes para la región para el avalúo de las 
regalías de los olbl'er.os agrícolas". 

1D31 oficio-circular anteriDrmente transcri­
to, se desprende que no han sido sus1pendidas 
las visitas agrícolas, sinD 'que esta Dirección 
General ha d-e·bido reducirlas en atención a 
que ha sido r,ebajado el ítem de Pasajes y Fle 
tes en Empresas Privadas, en $ '280.000, lo que 
no hace ·p.osihle ef'ectuar visitas algrícolas en 
13. forma acu·ostumbrada, salvo cuando exis­
tan reclamaciones y en alquelIos casos sn qu.e 
se solicite en forma expresa tal diligencia. 

Aún más, de,bo informar a UiS., y cerno es 
de su conocimiento, Ique el pr.esu.pues.to anual 
de este 'Servicio ha sido rebajado en la su­
ma de $ 8.379.640.-". 

'Lo 'que me hago el d'2lber de transcribir a 
V. E. para !Su cono,cjmlento y en re.'.l¡:mesta. a 
su ofici<J ya meneionado. 

Saluda atentamente a V. lE. 

(Fdo.): Ignacio Cousmo Aragón". 

N.o IS.-OFICIO UEL SE:Ñ'OR MINISTRO 
DEL TRABAJO. 

"N.O 633.- Santiago, 9 de junio de 1954. 

Acuso recibo del oficio de esa Honorabl~ 
Cámara N.O 2,12'8, de 7 de albril ppdo., en el 
cual solicIta inform'2 acerca de la efectivi­
dad de la denuncia formulada en el sentido 
df; que en el .fundo "El Ca:qui", de propiedad 
de la señ-ora Josefina OJ'rtez' d= EaslImann, 
ubicado ·:m las comunas de Hijuelas y Noga­
les, de Val,paraíso, no se pa.garían, desde ha­
ce vari-os meses, las asignaciones familiares 
a l<lB camp,~sinoB. 

Sobre el particular, la Dirección Genera' 
ti'el Trabajo, por oficio N.o 4,428, de 5 de ju~ 
uio en curso, dic·e a este Ministerio :lo si­
guienbe: 

'lEn atención a su providencia N.O 1,863, de 
·fecha 19 del mes ppdo., relacionada con el 
incumplimiento d·el pago de la as~gnación 
familiar en el fundo "El Caqui", de propie­
dad de la señora J·oSlefina Oo,rt:'z de E3.s:t­
mann, tengo el agrado de informar a US. la 
que sigue: 

'ILa Inspección Provincial d·el TrabajO de 
Val paraíso, por oficio N.O 1,618, de fecha 25 
del mes en curso, ha informado a ·esta Jefa­
tura lo que sigue: 

"Solicitado informe al Ins:pector del Tra­
bajo de La Calera, este funcionario, por ofi­
cio N.O 573, d·e 19 del present,e m;,s, manifies­
ta que c.onjuntamente con el Inzpector del 
ServiciO de Seguro Social ha,bían estado' apre­
miando al administrador de diooo fundo pa­
ra que canc·elara la asignación familiar a l{ls 
obreros. Contestó éste qu,e no se había podi­
do dar curso a su cancela.ción, porque algu­
nos ,beneficiarios no tenian completa la do­
cumentación de r,econücim1ento d;) cargas. 
p'ero con fecha 9 del mesen curso, prervia 
p·resenta:cién de todas la.s .p13.niHas atra­
saldas, pUldo com:prolbar, conjuntamente con 
el I,nspect'Ü'r d.el S:Irvi:cio de Seguro So­
cial, que ha¡bían sid-o totalmente canc·eladas. 
Esta comprobación se fofectuó ·en las olficinas 
de }<lS fundos "El Ca.qui" y "El Olivo". 

L<'l 'que me hago el delber de transcribir a 
V. E. en rfS'pues-ta a,su oficio ya mencionado. 

Saluda atentamente a V. E. 
(Fdo.): Ignacio Cousiño Aragóu". 

N.O I9.-0FICIO DEL S~OR MINISTRO 
DEL TRABAJO. 

"N.O 634.- 'Santiago, 9 de junio de 1954. 

IAcuso recibo del oficio de esa Honorable 
Cámara N.o 2,420, de 19 de mayo ppdo., en el 
que se expresa qu·e el Honorabl·e Diputado, 
don J-osé Oyarzún De.sc·ouvieres s-olicita se 
adopten las medidas necesarias a fin de con­
siderar la posi<bilidad de instalar una sucursal 
c1e la Caja de Crédito Popular -en la ciudad 
de QuiHota, cuya situación .g'eográficlVa y la 
existencia de numerosas industrias justifica-
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ria la creación de tan importante s,,~rvicio 
públic-o. 

SOlbre el ¡particular, la Dirección General 
d'21 Crédit,o Prendario y de Martillo, poOr Mi­
cio N.o 118, de 5 de -junio en curso, expresa 
lo si'guient-=: 

"lEn respuesta a la citada comunicación, 
me es grato poder infoO:runar a USo que la ins­
talación de una sucursal de la Caja de Cré­
djto Popular en la ciudad d·e Quillota €stá 
consultad_a en el plan -de extensión de los 
servici·os para el añoo próxtmo, por cuanto los 
recursos del pres'ente año deberán d·estinar­
se a la :habilitación de un edificio nuevo pa­
ra la sucW'sal de Chillán, que actualmente 
o:cupa un local de ·emergencia desde el terre­
moto·del año 193-9, y a la lhalbilitación en edi­
¡ficio arrendad-o de una sucursal 'para la ciu­
dad de o.Soorno, que ha sido recientemente 
creada por -el Supr·emo GOlbiernoO. 

/Como es de su conocimiento, toda instala­
ción de una nueva Oficina de la Caja de 
Crédito Popular -está supeditada a que pue­
da financiarse con recursos pwpios y que ·el 
monto de los neg'\ocioQs efectuadoQs por las ca­
sas de préstamos 'Particulares que existan o 
puedan haber existido la COloquen en lugar 
pr'2cedente sQobre O'tras J.oca1idad~s en op-2ra­
Clones pignoraticias. y valores. 

L'l.eXllgencia de fin.alE'~iamiento ,pr<:ipio 
emana del inciso c), del ,artículo 2.0, de la leO' 
N.o 9,322, de 16 de -febrero de 1949, y ·en cuan­
to a la prooedencia de apertura, de la propia 
Ley Orgiánica N.o 3,607,' de fe~lhail4-det2Ibrero 
de 1920, qu·e creó la Caja de Crédito Popular. 

Sin embargo, es el propósito permanente 
de esta Dirección General - en confQrmidad 
a los deseos del Supremo GOlbi·erno, hacer 
llegar loos beneficios del crédito pignoraticio 
por cuenta del Esta(jio al mayor número de 
ciudadoes del país, propósito de extensión que 
el Ser'vicio lo 'hace realidad en forma paula­
tina de acuerdo con los recursos -económicos 
con que pueda contar. Es por ello que sólo 
para el año prÓximo podrá rubordarse la ins­
talación de la Oficina de Quillota. 

Debo hacer presente también a USo que 
ant:s de resolver ·en definitiva la creación de 
la citada sucursal, será necesario estudiar su 
anoiVi.miento pTendario particular en relación 
con el 'que actualmente tien·e la ciudad de 
QuiLpu¿, ope_raciones y valores que dteEide ha­
ce más de dos años se Ihan increment_ado inu­
sitadJment_e p<Jr haberse instala,d>o en esa 10-
caUdad las agencias particulares que existían 
en Viña del Mar, 'Y que de.bier'on cerrar en 
a'bril de 1915-2 cOn motivo de la a\pertura de 
la sucursal d·e la Caja de Crédito Popular. 

lEn resumen, me es muy grato ha,c'er pre­
sente a USo qrueesta Direc-ción General con­
cuerda plenamente con los propósitos mani­
f-~stados por el Honoralbl'e Diputado don JQsé 
Oyarz:ún D. y confía poder hacerlos realidad 
-en el curso de 19,5,5, -una ve~ que se haya da­
do término, como s·e ha dicho, a la construc­
ción del nuevo edificio ,para la sucursal de 

Ohillián, ya la apertura die la sucursal para 
la ciudad de Osornd'. 

Lo qu·e transcribo a V. E. para su oonoei­
miento y en respuesta a su ()Ificio ya mencio­
nado. 

Saluda atentamente a V. E.-(Fdo). Igna­
cio COoUsiño Aragón". 

N.o 20.-0FICIO DEL SENOR MINISTRO 
OE SALUD PUBLICA. 

"N.O 823.- Santialgo, 9 de junio de 19154. 
En atención a su oficio N.O 2,145, de fecha 

7 de abril últ1mo, me es grato transcribir a 
V. E. el informe emitido por el S'ervicio Na­
cional d-e Salud, que dice como sigue: 

"Me r,e1iero a la providencia N.v 912, de fe­
h ciha 20 de albril ppdo., recaída sobre el olfi­
" cio iN.o 2,145, de la Honorable Cámara de 
" Diput'l.dos, por ·el que &J1icita se ad.opten 
" m=didas a fin de SIOlucionar la falta de 
" atención médica en la c>O¡ffiuna de Toltén 

"So:bre d particu'lar !puedo informar a USo 
" qu'e la citada localidad es at=ndida e~ ron· 
" da desde IPitrufquén pQor el Dr. RIcardo 
" Mendíz_abal C., quien permanec,= en esa 
" ciudad todas las semanas, desde el sábado 
" !hasta el mart9s por la mañana, pesle a las 
" dLficultades 'que se le pr,es,~ntan por los 
" malles caminos y conldiciones climatéricas 
" de la Z<lna. 

"Además, el pueblo de Toltén cuent'a con un 
" peqU'eñoHospital de la Cruz -Roja, qu·e es 
" atendido por el facuLtativo antes mencio­
" nado". 

Saluda a V. E.- (Fdo).:Sergio Altamirano 
Pinto". 

N.o 21.-0FICIO DEL SENOR MINISTRO 
DE SALUD PUBLICA. 

N.O 824.- Santiago, 9 de junio de 1954.­
lEn respuesta al oficio de V. E. iN.o 2,150, de 
7 de abril últ1mo, refer·entea considerar la 
cOll'veniencia de dar cumplimtento a la pro­
mesa formulada por S. E. el Presidente de la 
Rep-úbJica en su visita a VaUenar, de iniciar 
las obras d·e reconstrucción del Hospital de 
,esa ciudad, me permito poner en su conoci­
miento -el informe N.o 18,6,24, de 28 d,e mayo 
del añoo en curso, del Servicio Nacional de 
¡Salud, que so¡})re el particular dice lo que 
sigue: 

"Me r.efiero a la providencia N.O 913, de fe­
.' clha 20 de _abril P'Pdo., recaída sobre el ofi­
" cío N.v 2,150, de la HonorabJe Oámara de 
"Diputados, por el que solicita la pronta 
" iniciación de las I()lbras de reconstrucción 
" del Hospital de Val1:mar. 

"Solbre el particular, cúmpleme inform.ar 
" a USo que las construcciones cuya lnicia­
"ción s·e solicita han sido alVruluadas por 
" nuestro Departamento d·e Arquitectura en 
" la suma de $ 9.500.000, cantidad que esta 
" institución no oobá en condiciones de fi-
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" nanciar, ya que, como es de conocimiento 
" de US., estos Servicios atraviesan por una 
" difícil situación de Caja, en aten~ión a 
" que el Fisco le adeuda cerca de los dos 
" mil quinientos millones de pesos". 

Saluda a V. E. - (Fdo.): Dr. Sergio Alta­
mirano Pinto". 

N.O 22.-0FICIO DEL SENOR MINISTRO 
DE SALUD PUBLICA 

"N.O 825.----, Santiago, 9 de junio de 1954. 

En atención a su Oficio N.O 2.273, de fecha 
28 de abril último, sobre la materia del rubro, 
me es grato transcribirle el informe emi­
tido por el Servicio de Seguro Social. 

"Oficio D. A. N.O 4.688-80, de 28-V-1954. 
"Me refiero a .su Providencia N.O 1.104, de 

u fecha 18 de los corrientes, recaída en Ofi­
u cio 2.273, de la Honorable Cámara de Dipu­
" tados, del 28 de abril último (lue dice re­
u lación con el plan de constru~ciÓn de habi­
" taciones obreras a desarrollar por parte del 
" Servicio de Seguro Social, conforme las 
" disposiciones de la ley 10.383. y a través de 
" la Corporación de la Vivienda. 

"El Honorable Consejo de la institución, 
u con fecha 26 de abril último resolvió dis­
.. tribuir las 300 casas consultadas en el plan 
" para la provincia de Concepción, de la si­
" guiente manera: 

CONOEPOION, 300 casas: 
Yumbel '" '" '" " '" 
P·enco ....... ,. '" .. . 
Tomé ... '" ... '" ....... , .. 
Lota ................ , .... . 
Coronel ... '" ". '" ... " ... . 
Talcahuano '" '" '" '" ... .. 
Ohiguayante '" '" ... '" .,. . 
Lirquén '" '" ............ . 
Concepción '" '" '" '" '" " 

10 casas 
15 casas 
30 casas 
40 casas 
30 casas 
50 casas 
20 casas 
15 casas 
90 casas 

"Desde luego, las tres localidades citadas 
" en el Oficio de la Honorable Cámara de 
"Diputados están contempladas en el plan 
"habitaciona1 aprobado por el Honorable 
" Consejo, y cree el suscrito que la distribu­
" ción acordada es justa y equitativa. Se tra­
" ta de ciudades de importanda industrial o 
"que son centros de atracción, que por lógica 
" tienen una mayor densidad de poblaCión 
" de imponentes, y no puede el Servicio pos­
" tergar las justas expectativas de los im­
" ponentes de ellas, aun cuando pueda es­
" grimirse poderosas razones para beneficiar 
" a otras". 

Saluda a V. E.- (Fdo.): Dr. Sergio Alta­
mirano Pinto". 

N.O 23.-0FICIO DEL SE~OR MINISTRO 
DE SALUD PUBLICA i 

"N.O 861.- Santiago, 15 de junio de 1954. 
En at.ención a su Oficio N.O 2.423, de fe-

cha 19 de mayo último, sobre la materia del 
rubro, me es grato transcribir a V. E. el in­
forme emitido por el Servicio Nacional de Sa­
lUd,que dice como sigue: 

"Me refiero a la Providencia N.O 1.191, de 
" fe3ha 29 de mayo ppdo., recaída sobre el 
lO Oficio N.O 2.423 de la Honorable Cámara 
" de Diputados, en que solicIta urgencia para 
" la aprobación de los planos y especificacio­
" nes del Hospital de Victoria, y pide s,e des­
" tinen los fondos necesarios para continuar 
" las obras del nuevo Hospital de Collipulli. 

"Al respecto, cúmpleffie manifestar a USo 
"que el Servicio a mi cargo estudiará las 
"posibilidades de financiar los $ 65.000.000 
" que se necesitan para el Hospital de Victo­
" ria, mediante la enajenación de algunos 
" Bienes y :de acuerdo con la ley N.O 10.383. 

"En cuanto a la terminación del Hospita~ 
" de Collipulli, s'e está a la espera de la de­
" terminación que adopte el Honorable Con­
" sejo del Servicio de Seguro Social, en aten­
" ción al pedido formulado por el Consejo 
" Nacional de Salud para que dé término a 
" todas las construcciones que entregó sin 
" terminar". 

,Saluda a V. E.- (Fdo.): Dr. Sergio Alta­
mirano Pinto". 

N.O 24.-0FICIO DEL SENOR MINISTRO 
DE SALUD PUBLICA l' 

"N.O 826.- Santiago, 9 de junio de 1954. 
Me es grato contestar su Oficio N.O 2.377, de 

6 de mayo último, y de transcribirle el infor­
me ,que sobre su contenido ha emitido la Caja 
Nacional de Empleados Públicos y Periodis­
tas: 

"Oficio N.O 225, de mayo 26 de 1954. 
"En contesta~ión a su Providencia N.O 1.091, 

" de 17 del presente, cumplo con informar 
" a USo lo siguiente: 

"La ley N.O 11.489 facultó a las institucio­
" nes de previsión para conceder préstamos 
"especiales, equivalentes a tres meses de 
" sueldo, a sus imponentes de la provincia 
" de Antofagasta y del departamento de P,e­
" torca, damnificados por un sismo que azo­
" tó a esas regiones. 

"Sin embargo, la citada ley no dispuso el 
" financiamiento conespondiente para que 
" las Oajas pudieran afrontar tan elevado 
" gasto, no consultado en sus presupuestos. 

"IEl Honorable Oonsejo de esta Caja, en su 
" sesión del 18 de febrero del presente año, 
" acordó conceder di3ho préstamo a los im­
" ponentes del departamento de El Loa, con­
" siderando que Calama fue la ciudad más 
" damnificada por el terremoto, y porque las 
" escasas disponibilidades de nuestra Insti­
" tución no permitían efectuar un des.em­
" bolso mayor. 

"Como es de conocimiento de US., la 
" enorme cifra alcanzada por la deuda fiscal 
" a esta Caja ha provocado una situación de 
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" permanente dificultad económica, limitán­
.. dose el movimiento de pagos de la institu­
" ción a atender el servicio de los beneficios 
" obligadas, y a evitar la paralización de fae­
" nas de construcción en las obras de la Ca­
" ja y de los imponentes. En esta forma ha 
" resultado imposible atender a las numero­
" sas solicitudes de los imponentes del resto 
" de la zona a que se refiere la ley N.o 11.489. 

"A pesar de todo, y con el ánimo de pro­
" curar resguardar hasta el máximo los inte­
" reses de los imponentes, esta Vicepresiden­
" cía dispuso oportunamente que las Agen­
" cias de la Caja recibieran, antes de extin­
" guirse el plazo de vigencia de la ley, las 
" respectivas solicitudes, en la esperanza de 
" que una mejor situación de Caja permita 
" a la institución dar cumplimiento a esta 
" sentida aspiración de los damnificados". 

Saluda a V. E.- (Fdo.): Dr. Sergio Alta­
mirano Pinto". 

N.o 25.-0FICIO DEL SES'OR MINISTRO 
DE SALUD PUBLICA 

"N.o 822.- Santiago, 9 de junio de 1954. 
En aten--::ión a su oficio N.o 2.130, de fe­

oha 7 de abril último, sobre la materia del 
rubro, me es grato transcribirle el informe 
emitido por el ,Servicio Nacional de Salud. 

"Oficio 17.868, de 22 de mayo de 1954. 
"Por providencia N.o 910, del 20 de abril 

" próximo pasado, ese Ministerio solicitó in­
" formar al Servicio a mi cargo, respecto a 
" la petición que le hiciera por oficio' N.o 
" 2.130, la Honorable Cámara de Diputados, 
" de informar a esa Corporación sobre la 
" efectividad de una denuncia formulada, 

en el sentido de que "el agua potable de 
" la Comuna de Hijuelas, de La Calera, re­
" ci:biría ácido sulfúrico y otros residuos pro­
" v,enientes de la Fábri:3a!de Conservas de 
" la firma Cambiaso, de esa localidad, lo 
" que representaría un grave riesgo para la 
" salud de la pobla'CÍón". 

"Posteriormente, es Ministerio envió a 
"este Servicio, por providencia N.o 1.025, la 
" misma petición de informe que aquella 
"Honorable Corporación había solicitado 
" también al señor Ministro del Trabajo, por 
" oficio N.o 2.129, de 7 de abril rec'ién pa­
" sado, la que fue transferida al Ministerio 
" de Salud Pública, por tratarse de un as un­
" to que corresponde a esa Secretaría de Es­
.. tado. 

"Junto con devolver a DS. ambos oficios, 
" me es grato informarle sobre lo obrado al 
" respecto y sobre la carencia de fundamen­
" to de la denuncia presentada a la Hono­
" rabIe Cámara de Diputados en el sentido 
" más arriba indicado. 

"Un funcionario técnico de la Sección Hi­
.. giene Ambiental, del Centro de Salud de 

" Quillota, visitó con fecha 27 de abril pró­
" ximo pasado la Fábrica de Conservas "El 
" Vergel", de propiedad de los señores Cam­
" biaso y Compañía, ubicada en la comuna 
" de Hijuelas, departamento de Quillota. 

"En la inspección pra~ticada, dicho fun­
" cionarío pudo constatar que en esa indus­
" tria no se utiliza ácido sulfúrico, y que sus 
.. aguas servidas se vacían directament.e a 
" fosas sépticas y pozos absorbentes, para su 
" incorporación en el subsu,elo. Las instala­
" ciones de desagües existentes en el esta­
" blecimiento se ejecutaron por exigencias 
" hechas por el Centro de Salud de Quillo­
" ta, de acuerdo con planos y fis3alización 
" de las obras que estuvieron a cargo de di­
" cha Oficina, encontrándose a:quellas insta­
" laciones en perfectas condiciones de fun­
" cionamiento durante más de un año. 

"Las únicas aguas que esa industria va· 
" cía al Canal Comunidad, que desaparece 
" más abajo en la hacienda "Conchalí", de 
" Hijuelas, son las de enfriamiento de los 
" envases y del lavado de los pisos de la fá­
" brica, las cuales no contienen substan~ias 
" nocivas para los cultivos agríCOlas de Hi­
" juelas, debiendo tenerse presente que las 
" aguas del Canal Comunidad sólo se utili­
" zan para el riego. 

"Respecto a la contaminación del agua 
" potable de Hijuelas, la denuncia careCe de 
" toda base, pues en esa locaHdad no existe 
" servicio de agua potable; su población se 
" abastece para el consumo doméstico, de 
" agua proveniente de norias profundas. 

"El único servicio de agua potable más 
" cercano es el de La Calera, que tampoco 
" pOdría contaminarse desde Hijuelas, que 
" se encuentra en la ribera norte del río 
" Aconcagua; la captación del agua potable 
" para La Calera se hace de los Canales Po­
" cochay y Waddington, cuya toma del río 
" Acon.:!agua se encuentra en su dbera sur 
" y más arriba". 

Saluda a V. E.- (Fdo.): Dr. Sergio AIta­
mirano Pinto". 

N.O 26.-0FICIO DEL SES'OR MINISTRO 
DE SALUD PUBLICA 

"N. o 862. - Santiago, 15 de junio de 1954. 
En respuesta a su oficio N.O 2.469, de fe­

cha 2 del actual, relativo a las reformas que 
se han introdu--::ido al Reglamento Orgánico 
del Servicio Médico Nacional de Empleados, 
me es grato adjuntarle, para su conocimien­
to, una transcripción del decreto correspon­
diente" que aún se encuentra en tramita~ión. 

El atraso en la dictación de dicho decreto 
se ha debido a que la Superintendencia de 
Seguridad Social tuvo que someter a estu­
dio las reformas de que se trata. 

Saluda a V. E.- (Fdo.): Dr. Sergio Alta­
mirano Pinto" . 
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N. o 27. -OFICIO DEL SENOR CONTRALOR 
GENERAL DE LA ~EPUBLICA 

"N. O 28.649. - Santiago, 15 de junio de 
1954. 

Por el oficio de la referencia, esa Hono­
rable Cámara solicita que esta Contraloría 
General informe, habida consideración a 
las observaciones formuladas por el Honora­
ble Diputado don Juan Eduardo Puentes 
García, acerca de los antscedentes relacio­
nados con "la di~tación de un decreto del 
Ministerio de Hacienda que establece para 
los propietarios de viñas la obligación de 
contratar los servicios profesionales de un 
enólogo que intervendrá en el proceso de fa­
bricación de vino". 

Sobre el particular, cabe al Contralor Ge­
neral infrascrito manifestar a V. E. que el 
fundamento legal del decreto N. o 4.884, de 
30 de mayo de 1933, del Ministerio de Ha­
cienda, y sobre el cual recayeron las obser­
vaciones .que el Honorable Diputado señor 
Puenbes formulara en sesión de 17 de marzo 
ppdo., de esa Honorable Corporación, está 
contenido en el Art. 4.0 de la ley N.O 11.153, 
que a la letra reza lo que sigue: "El Presi­
dente de la República deberá adoptar todas 
las disposi;:iones administrativas necesarias 
destinadas a impedir la falsificación de be­
bidas alcohólicas y el empleo de azúcar bru­
ta o refínadaen la elaboración de vinos y 
otras bebidas fermentadas". 

Las modificaciones que el citado decreto 
introdujera al Reglamento del Libro 1 de la 
Ley de Alcoholes, entre las cuales se en­
cuentra la substitución del antiguo artículo 
134, por el que aparece en el texto del de­
creto anotado, en el sentido de que sólo po­
drán intervenir en los trabajos técnicos in­
herentes a la elabora;:ión de vinos los enó­
logos inscritos en un registro especial, y a 
la obligación que se impone a todos los pro­
ductores que vendan vinos directamente al 
consumidor o a comerciantes no elaborado­
res de mantener los servicios de un enólogo 
inscrito, corresponde, precisament,e, a una 
disposición del orden administrativo tenden­
te a impedir la falsificación de bebidas al­
cohólicas. 

La circunstancia, pues, que el nuevo tex­
to del artículo 134 del Reglamento haya im­
puesto esta Obligación a todos los produc~ 
tores de vinos, sin discriminar acerca de la 
capacidad de los mismos, no es sino el resul­
tado de que el artículo 4. o de la ley( .I.\j'. o 
11.153, más arriba transcrito, tampoco dis­
tinguió entre grandes, medianos o pequeños 
productores, por 10 cual debe entenderse que 
esta obliga;ción afecta en forma genera1. 

No existe, en consecuencia, infracción al 
artículo 34 del decreto N. o 1.000, de Hacien­
da, de 1943, que fijó el texto refundido de la 

Ley de Alcoholes, ni tampoco infringe el 
suostituído artículo 134 del Reglamento, ya 
que, como se ha visto, el Presidente de la Re­
pú bUca, al establecer la aludida obligación, 
hizo uso de una atribución que le concedió 
el artículo 4.0 de la citada ley N.O 11.153; 
para adoptar "todas las disposiciones admi­
nistrativas necesarias" para evitar la falsifi­
cación de viras y demá;s bebidas alcohólicas, 
y se hizo uso de ella por el Jefe del Estado, 
sin hacer salvedad alguna sobre la exten­
sión de los viñedos. 

Las consideraciones anteriores se tuvieron 
en vista al cursar con fecha 16 de juniO de 
1953 el decreto de la referencia. 

Dios guarde a V. E.- (Fdo.): Enri:que 
Bahamonde Ruiz". 

N.O 28.-0FICIO DEL SENADO 

"N.O 206.- Santiago, 9 de junio de 
1954. 

El Senado ha tenido a bien no insistir en 
la aprobación de las modificaciones que in­
trodujo al proyecto de ley que destina re­
cursos para la construcción y habilitación 
de la Escuela de Medicina. 

'Ilengo a honra de~irlo a V. E., en respues­
ta a su oficio N. o 2.460, de fecha 8 de junio 
del año en curso. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E. - (Fdos.): Fernando 

Alessandri R.- ¡Horado Hevia". 

N.o 29.-0FICIO DEL SENADO: 

"N.o 207.- Santiago, 9 de junio de 
1954. 

Con motivo de la moción, informe y de­
más antecedentes que tengo a honra pasar 
a manos de V. E., el Senado ha dado su 
aprobación al siguiente 

PROYElCTO DE LEY 

"Artículo 1.0- Concédese amnistía a to­
das las personas responsables de cualesquie­
ra delitos o infracciones penados por la ley 
N. o 8.987, de 3 de septiEmbre de 1948, so~ 
bre Defensa Permanente de la Democracia, 
y a todos los actualmente procesados o con­
denados con arreglo a las <:lisposiciones de 
la misma ley. 

Artículo 2.0- Concédese, igualmente, am­
nistía a todas las personas actualmente pro­
cesadas o condenadas por los delitos de 
desacato cometidos por la provocaclOn a 
duelo a las personas a que se refiere el N. o 
3. o del artículo 264 del Código Penal, y a 
los que hubieren actuado como padrinos de . 
dichas personas. 

Artículo 3.0- Concédese amnistía a don 
Luis Valente Rossi, ex Director del periódico 
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"El Morro", de Ari~a, por el delito de desaca­
to a que fue condenado, por sentencia con­
firmada por la Iltma. Corte de Apelaciones 
de Iq,uique. 

Dios guarde a V. E. (Fdos. ): Fernando 
Alessandri.- Horacio Hevia". 

N. o 30.-INFORME' DE LA COMISION DE 
GOBIERNO INTERIOR 

"HONORABLE CAMARA: 

La Comisión de Gobierno Interior pasa a 
informar el proyecto de ley, de origen en 
un mensaJe del Ejecutivo, por el cual se au­
toriza a la Municipalidad de Ñiquén, del 
departamento de San Oarlos, para contra­
tar directamente un empréstito hasta por 
la suma de $ 3.000.000, con el objeto de aten­
der a la instalación del servicio de energía 
eléctrica y alumbrado en la 10Galidad de 
San Gregorio, de dicha comuna. 

Desde hace algún ti,empo la Municipali­
dad de Ñiquén ha realizado las gestiones 
necesarias para instalar el servicio eléctrico 
en la localidad de San Gregario por inter­
medio de la Empresa Nacional de Electrici­
dad S. A. (ENDElSA). Los estudios practi­
cados al respecto, consultan la instalación 
de una línea, 13.200 volts, que se prolon­
garía desde la ciudad de San Carlos y la 
oual en el futuro constituiría una de las lí­
neas troncales de la Oooperativa Rural Eléc­
trica de San Carlos. 

Para llevar a la práctica estos propósitos 
es necesario que casi la totalidad del cos­
to de las obras sea aportado por la Mu­
niCipalidad, ya que los propietarios, en su 
mayoría de escasos recursos, no estarían en 
condiciones de contribuir directamente al fi­
nanciamiento de la línea y, en todo caso, por 
apliGación de la fuente de recursos para ser­
vir el empréstito quedarán gravados con un 
impuesto adicional sobre los bienes raíces. 

La línea que será construída tendrá una 
longitud aproximada de 20 kilómetros y su 
costo se calcula en $ 2.400.000, a lo cual 
debe agregarse la cantidad de $ 600.000, co­
mo valor de la red de distribución y la sub­
estación transformadora que debería cons­
truirse en el pueblo de San Gregorio. 

IEl Ejecutivo, de acuerdo con los antece­
dentes que le han proporcionado las autori­
dades pertinentes, ha considerado que la pe­
ti~ión de la Municipalidad de Ñ}quén se jus­
tifica plenamente, porque la instalación del 
servicio eléctrico en San Gregorio represen­
tará un progre.so efectivo para la comuna, 
para sus habitantes y para las actividades 
agrícolas, :.::omerciales e industriales de toda 
la región. 

La Comisión de Gobierno Interior compar­
te esta apreciación y reconoce que en el pre­
sente caso, como en numerosos otros del 

mismo carácter, se trata de comprometer el 
crédito municipal para satisfacer no sólo 
necesidades urgentes de un sector determi­
nado del país, sino que de contribuir al fo­
mento de las actividades productoras, puesto 
que la instalación de un servicio de esta na­
turalezacrea las posibilidades tendentes al 
objeto indicado. 

El proyecto consulta la contr,atación del 
empréstito por la suma de $ 3.000. 000 en el 
Banco del Estado de Ohile o en otras ins­
tituciones de crédito similares, y las condi­
ciones de contratación se han ajustadO a las 
normas usuales para estas operaCiones, esto 
es, a un interés anual no superior al 10 0 10 
Y con una amortización que extinga la deu­
da en el plazo máximo de 5 años. 

,Se ha modificado también el artículo 2.0 
del proyecto, con el objeto de permitir ex­
presamente el aporte del producto del em­
préstito para instalar las obras referidas a 
la ENDESA o a las sociedades filiales que 
ha constituído esta Empresa o constituya 
con igual objetivo. 

Para atender al servicio de la obligación 
se consulta el producto de la contribución 
adicional de uno por mil anual sobre el ava­
lúo de los bienes raíces de la comuna de Ri­
quén, que ha previsto el artículo 27 del texto 
vigente de la Ley de Rentas Municipales, y 
que la Oorporación mencionada está cobran­
do en virtud del decreto del Presidente de la 
República N. o 6.638, de 30 de diciembre de 
1952. 

Como esta fuente de recursos es insufi­
ciente, la Comisión estimó necesario estable­
cer un nuevo impuesto adicional sobre los 
mismos bienes raíces de uno por mil anual, 
cuyo producto, agregado al impuesto anterior 
y a las sumas que tiene a::uITbuladas la pro­
pia Municipalidad, permitirán el servicio nor­
mal de la deuda. 

En efecto, según. los antecedentes propor­
cionados por la Dirección General de Impues­
tos Internos, el avalúo imponible de la co­
muna de Ñiquén asciende en la actualidad 
a $ 263.843.700, y, en consecuencia, el finan­
damiento indicado en el articulo 3. o del 
proyecto debe rendir, aproximadamente, 
$ 528.000 al año. Por concepto del impuesto 
aGtualmente vigente y que no ha invertido 
la Municipalidad, ésta podrá disponer de 
aproximadamente $ 364.000, según lo acre­
dita un certificado del Tesorero Comunal. 

En las condiciones de contratación del em­
préstito, la Municipalidad deberá pa'gar 
anualme,nte cerca de $ 800.000, suma ésta 
que en los primeros ,años podrá ser atendida 
con los recursos antedichos. En todo caso, 
debe considerarse que el avalúo señalado su­
Ifrírá los aumentos por aplicación de la nue­
va ley que estudia el Parlamento sobre re­
forma tributaria, la que permitirá contar a 
la Municipalidad de Ñiquén con ingresos su-
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ficientes para amortizar la deuda en un pla­
zo inferior al calculado. 

Cabe hacer presente que la tasa vigente del 
impuesto terrítorial Em esta comuna es. tér­
mino medio, del 12,24 por mil, incluído el 
uno por mil que está cobrándose en virtud 
del artículo 27 de la Ley de Rentas Munici­
pales. Es posible· estimar, comparativamente, 
que el nuevo tributo no constituye un gra­
vamen oneroso para los propietarios de la 
comuna, ya que dicha tasa llegaría sólo al 
13,24 por mil con -este proyecto, sin conside­
rar, además, los beneficios de todo orden Que 
reportará esta tributación, construidas las 
obras -que se trata de finan;::iar a la pobla­
ción de Ñiquén, y, especialmente. a los pro­
pietarios que resulten gravados. 

Mayores informacione·s sobre la materia 
podrá proporcionar la Comisión de Hacienda 
en -el informe que, con motivo de la enmien­
da introducida por la Comisión de Gobierno, 
deba emitir a la Corporación sobre e1 finan­
ciamiento que eUa propone. 

Por las consideraciones -expuestas, la Co­
misión de Gobierno Interior acordó reco­
mendar la aprobación del proyecto en infor­
me redactado en los siguientes términos: 

PROYECTO DE lJEY 

"Artículo 1.0- Autorízase a la Municipa­
lidad d-e ilriquén para contratar dire:!tamente 
Con el Banco del Estado de Chile u otras 
instituciones de crédito o con particulares, 
uno o varios empréstitos, hasta por la canti­
dad de $ 3.000.000, a un interés no superior 
al 10 010 anual y con una amortización que 
-extinga la deuda en el plazo máximo de 5 
años. 

Para su contratación no regirán las dispo­
siciones rectrictivas de las leyes y reglamen­
tos orgániCOS de las instituciones que los 
otorguen. 

Artículo 2.0- El producto del empréstito 
será invertido por la Municipalidad en el es­
tablecimiento d,e1 servicio eléctrico, particu­
lar y público, €in San Gregario, de la comuna 
de ilriquén, para lo cual deberá aportar el 
valor correspondiente a la Empresa Nacional 
de Electricidad S. A. (ENDESA) o a las fi­
liales de ésta. 

Artículo 'o- Destínase al pago del ser­
vicio del empréstito que se contrate en con­
formidad a esta ley el producto de la con­
tribución adicional de los bienes raíces, de 
la comuna que establece el artículo 27 de! 
teJOto refundido de la Ley de Rentas Muni­
cipales, aprobado por decreto supremo N.O 
2.688, de 30 de abril de 1946, del Ministerio 
del Inte'l'ior. 

Establécese, además, con el mismo fin, una 
contribución adicional de uno por mil anual 
sobre el avalúo de los bienes raíces de la co­
mUllia de ilríquén. 

Artículo 4.0- En caso de que el producto 
d-e las contribuciones a que se refiere el ar­
tículo anterior sea insuficiente para el pa­
go del servicio del o los empréstitos, la Mu­
niCipalidad de Ñiquén deberá completar con 
sus rentas ordinarias la suma necesaria para 
dicho servicio. Si, por el contrario, hubiere 
excedente, éste se destinará, sin dec1uccio­
nes de ninguna especie, a amortizaciones ex­
traordinarias de la deuda. 

Mientras se contrate el empréstito corres­
pondienbe, lla Municipalidad deberá invertir 
el monto de las contribu~iones ya devenga­
das en los fines indicados en el artículo 2.0. 

Artculo 5.0- El pago de intereses y amor­
tizaciones ordinarias y extraordinarias de la 
deuda se hará por intermedio de la Oaja Au­
tónomade Amortización de la Deuda Pú­
blica, para cuyo efecto la Tesorería Comunal 
de ilriquén, por intermedio de la Tesorería 
General de la República, pondrá oportuna­
mente a dispOSición de dicha Caja los fon­
dos necesarios para cubrir esos pagos, sin ne­
cesidad de decreto del Alcalde si éste no hu­
biere sido dictado en la oportunidad de­
bida. 

La Caja de Amortización atenderá el pa­
go de estos servi~ios de acuerdo con las nor­
mas establecidas por ella para el pago de la 
deuda interna. 

Artículo 6.0- La Municipalidad depósita­
rá en la Cuenta de Depósito Fiscal "F-26 
Servicio de Empréstitos y Bonos" los recur­
sos que destina esta ley al servicio del em­
préstito y la cantidad a que ascienda dicho 
servicio por intereses y amortizaciones ordi­
narias y extraordinarias. Asimismo, la Mu­
nicipalidad de ilriquén deberá consultar en 
su presupuesto anual, en la partida de in­
gresos extraordinarios, los recursos que pro­
duzea su contratación, y en la partida de 
'egresos extraordinarios, las inversiones he­
·chas de acuerdo con lo dispuesto en el ar­
tículo 2, o de esta ley. 

Artículo 7.0- La Municipalidad deberá 
publicar en el mes de enero de cada año, en 
un diario o periódiCO de la ciudad cabecera 
del respectivo departamento, un es,tado del 
servicio del empréstito y de las inversiones 
hechas de acuerdo con el plan contemplado 
en el artículo 2.0 de la presente ley". 

Sala de la .comisión, a 10 de junio de 1954. 

Acordado en sesiones de fechas 8 de sep­
tiembre de 1953 y 9 de juniO de 1954, con 
asistencia de los señores Palma, don Fran­
cisco (Presidente), Acevedo, Aiqueveque, Are­
llano, Huerta, Martín, Martínez Camps, Pa­
rada, Pinto, Poblete, Rioseco, Serrano y Zú­
ñiga. 

Oabe hacer presente que el proyecto fue 
aprobado en general en la prim-era de las 
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sesiones indicadas por unanimidad, con quó­
rum inferior a 9 miembros. 

Se designó Diputado Informante al Hono­
rable señor Poblete. 

(Fdo.): Eduardo Cañas Ibáñez, Secretario 
de Comisiones. 

N.o 31.-INFORME DE LA COMISION DE 
EDUCACION PUBLICA. 

"HONORABLE CAMARA: 

Vuestra Comisión de Educación Pública pa­
sa a informarnos el proyecto de ley, origina­
do en una moción del Honorable señor Du­
rán, que denomina "Grupo Escol,ar Pedro 
Aguirre Cerda" 'al de la ciudad de Lautaro. 

Dicho Grupo Escolar, formado por las Es­
cuelas N.os 1 y 2, de Hombres y Mujeres, res­
pectivamente, fue construído por ,iniciativa 
del ex Presidente de la República don Pedro 
Aguirre Cerda. 

Vuestra Comisión de Educ,ación Pública, 
al prestar su aprobación 'a esta iniciativa, 
consideró los relevantes servicios prestados 
a la educación y a la colectividad por don 
Pedro Aguirre Cerda. Su vida ejemplar, por 
muchos conceptos, su desinterés, su amor 
entrañable por el pueblo y por la educación, 
su consagración al servicio de la colectividad 
y las altas situaciones que ocupó, justifican 
este merecido homenaj-e. 

Son tan conocidas sus actuaciones y los ras­
gos de ,su personalidad, que vuestra Comisión 
estima inoficioso insistir en ellos. Os reco­
mienda, en consecuencia, prestéiS su aproba­
ción al siguiente 

PROYECTO DE LEY 

"Artículo único.- El Grupo Escolar forma­
do por las Escuelas N.os 1 y 2, de Hombres 
y Mujeres, respectivamente, de la ciudad de 
Lautaro, se denominará, desde la publicación 
de la presente ley, "Grupo Escolar Pedro 
Aguirre Cerda". 

Sala de la Comisión, a 11 de junio de 1954. 
Acordado en sesión de fecha 8 del mes en 

curso, con asistencia de los señores Nazar 
(Presidente), Cofré, González, don Pedro; 
Martínez Camps, Pinto, POblete, Puentes, don 
Juan Eduardo, Serrano y Valdés Riesco. 

'Se designó Diputado Informante al Hono­
rable señor Martínez Camps. 

(Fdo. ): Carlos Andrade Geywitz, Secreta­
rio de la Comisión". 

N.O 32.-INFORME DE LA COMISION DE 
EDUCACION PUBLICA 

"HONORABLE CAMARA: 

Vuestra Comisión de Educación Pública pa­
sa a informaros un proyecto de ley origina­
do en un mensaje, que denomina "Fermín 
Viv,aceta" a la Escuela N.o 67, de Santiago. 

Don Fermín Vivaceta prestó destacados 
servicios a la colectividad. Fue el fundador 
y primer presidente de la Sociedad "Arte­
sanos la Unión", y se caracterizó siempre 
por su trabajo en favor de las cI.ase::; labo­
rIosas. i . ¡I~ 

Por sus destacados merecimientos, la So­
ciedad de InstrucciÓn Primaria 10 nombró 
miembro de su directorio, y, junto con per­
sonalidades tan selectas como don Benjamín 
Vicuña Mackenna, don Miguel Luis Amuná­
tegui y don Domingo Santa María, luchó por 
la educación popular, fundando escuelas noc­
turnas para obreros, enseñando en ellas y 
orientando suenseñanz,a y dirección. 

Entre sus obras como arquitecto, merecen 
destacarse la terminación del edificio de la 
Universidad de Ohile, la torre del 'r.emplo 
de San Francisco, el frontis del de San Agus­
tín, cuya puerta talló. Dirigió, además, la 
construcción del edificio del Mercado Cen­
tral. En la ciudad de Valparaíso se conser­
van muchas construcciones proyectadas y 
dirigidas por él, ¡que contribuyeron al h€rmo­
seamiento y al progreso arquitectónico de ese 
puerto. 

Una gran avenida lleva el nombre de €ste 
esclarecido ciudadano. La Escuela N.O 67 es­
tá situada en ella. 

Vuestra 'Comisión de Educación Pública 
prestó su aprobación a este proyecto, por 
cuanto considera que es un merecido home­
naje a un ciudadano que, por sus obras y con­
sagración ,a los humildes, prestó señalados 
servicios a la colectividad. En virtud de estas 
consideraciones, os recomienda prestéis vues­
tra aprobación el siguiente 

PROYECTO DE LEY 

"Artículo único.- Denomínase "Fermín Vi­
vaceta" a la Escuela N.O 67 de Santiago". 

Sala de la Comisión, a 11 de junio de 1954. 

Acordado en sesión de fecha 8 del mes en 
curso, con asistencia de los señores Nazar 
(Presidente) Oofré, González don Pedro 
Martínez Camps, Pinto, POblete, Puentes, dar:. 
Juan Eduardo; Serrano y Valdés Riesco. 

Se designó Diputado Informante al Hono­
rable señor Pinto. 

(Fdo. ): Carlos Andrade Geywitz, Secr,et,a­
rio de la Comisión". 

N.O 33.-INFORME DE LA COMISION DE 
AGRICULTURA Y COLONIZACION 

"HONORABLE -CAMARA: 

Vuestra 'Comisión de Agricultura y Coloni­
zación pasa a informaros un proyecto de ley, 
originado en un mensaje, que autoriza al 
Presidente de la Repúb1i<:a para transferir 



SESION 7.a ORDINARIA, EN MAR'fES 15 DE JUNIO DE 1954 353 

gratuitamente a la Fundación de Benefi­
cencia "Obra de Don Basca" un terreno fis­
cal situado en Porvenir, provincia de Maga­
l1anes, para el establecimie:lto y fU:1ciona­
miento de una escuela agropecuaria gratuita. 

La Fundación de Beneficencia "Obra de 
Don Basca" y la Congregación Salesiana, por 
su intermedio, mantiene en nuestro país 
veintiún establecimientos escolares que pro­
porcionan educación y enseñanza práctica a 
numerosísimos jóvenes. Digno de destacarse 
es el hecho de que imparten, de preferencia, 
educación profesional que capacita técnica­
mente a los educandos para participar acti­
vamente en la producción. La calidad de la 
enseñanza se encuentra acreditada por la 
sólida preparación de los egresados de los 
establecimientos Salesianos. 

La referida Fundación tiene el proyecto de 
instalar una Escuela Agropecuaria en la 
provincia de Magallanes. Esta iniciativa de 
gran importancia envuelve la posibilidad de 
impartir a los alumnos conocimientos sobre 
las técnicas más eficientes del trabajo agrí­
cola y ganadero, que se traducirá en un me­
jor aprovechamiento de las posibilidades 
económicas de la zona. Cabe destacar que 
ia enseñanza será absolutamente gratuita, lo 
que permitirá la asistencia de los hijos de 
los colonos pobres. 

En la actualidad la Fundación "Obra de 
Don Basca" es arrendataria del terreno que se 
autoriza transferir. Como es del conocimien­
to de la Honorable Cámara la inseguridad 
que envuelve la renovación de las concesio­
nes de tierras fiscales en Magallanes es uno 
de los factores que pesan más poderosame:1-
te en la proyección de obras que significan 
fuertes desembolsos e ingentes gastos y que 
vincularían más directamente al colono a la 
tierra que trabaja. La Fundación de Bene­
ficencia "Obra de Don Bosco" pie:1sa reali­
r,ar fuertes bversiones en la construcción y 
habilitación de internados, galpones de es­
quila, baños para el ganado, es decir, ins­
talar una escuela agropecuaria completa, 
con todos los elementos y adelantos que per­
mitan impartir una enseñanza técnica efi­
ciente. Es por eso comprensible que desee 
cambiar el título precario de U:1 arrenda­
miento por un número limitado de anos, por 
el de propietario. El Supremo Gobierno y 
vuestra Comisión de Agricultura y Coloniza­
ción estiman que la transferencia de este 
predio a la referida Fundación asegurará la 
continuidad de las obras que realizan y las 
que se proyectan. 

El artículo 1.0 del proyecto en estudio au­
toriza al Pres~d.e::.te de la República para 
transferir gratuitamente a la Fundación de 
Beneficencia "Obra de Don Basca" el pre­
dio fiscal, Lote N.o 84 del Plano 2 bis de la 
comuna de Porvenir, departamento de Tie­
rra del Fuego, provincia de Magallanes, con 
una superficie de dos mil doscientas hectá­
reas. 

Aparenteme:~te la extensión pudiera pare­
cer excesiva, pero no debe olvidarse las mo­
dalidades propias de la explotación ganade­
ra de la zona y, además, que estos lotes sólo 
pueden ser subdivididos por ley en virtud de 
las disposiciones lEgales que reglamentan la 
cO:1cesión de tierras magallánicas. Vuestra 
Comisión, al prestar su aprobación a esta 
disposición, estimó conve~üente, para el buen 
éxito de la enseñanza y de las labores que 
la complementarán, que se entregue una ex­
tensión de terreno que permita el integral 
desarrollo de la e~1señanza y práctica gana­
dera y agrícola. 

El artículo 2.0 dispone que la Fundación 
de Beneficencia "Obra de Don Basca" debe­
rá destinar a perpetuidad dicho predio al 
funcionamiento de una escuela agropecua­
ria gratuita. Se fija en cinco años el plazo 
para que empiece a funcionar, él que se con­
tará desde la fecha de inscripción de la 
tral~sferencia . 

El inciso segundo dispone que la enseñan­
za que se imparta quedará bajo la tuición 
de la Dirección General de Enseñanza Pro­
fesional y Agrícola y, en lo que respecta a la 
explotación agropecuaria de los terrenos, 
bajo la supervigilancia y control técnico de 
la Direcció:1 General de Agricultura. 

Finalmente, el artículo 3.0 del proyecto en 
informe dispone que la transferencia que se 
autoriza se resolverá en cualquier tiempo si 
no se cumplieren las finalidades de esta ley 
y, para asegurar su cumplimiento, se dispo­
ne que esta prohibición deberá inscribirse 
en el Conservador de Bier:es Raíces. 

Vuestra Comisión de Agricultura y Colo­
nización al reccmendaros que tengáis a bien 
prestar vuestra aprobación a esta iniciativa 
legal lo hace por la extraordinaria labor 
educacional que ha desarrollado y desarro·, 
llan los Salesianos en nuestro país; por su 
alta labor educativa y civilizadora entre las 
tribus aboríge~,es del extremo del pais y, 
también, por cuanto esta Escuela Agropecua­
ria significará un efectivo adelanto en la 
zona sur del pais y la posibilidad de que sus 
egresados incrementen, con su trabajo efi­
ciente y técnico, las actividades productoras 
de la zona. 

El proyecto que os recomienda aprobar es­
tá concebido en los términ.os siguie~:tes: 

PROYECTO DE LEY 

"Artículo 1.0.- Autorízase al Presidente de 
la República para que transfiera gratuita­
mente a la Fundación de Beneficencia "Obra 
de Don Bosco" el predio fiscal tipo a) lote 
N.O 84 del Plano 2 bis de la comuna de Por­
venir, departamento de Tierra del Fuego y 
provincia de Magallanes, con una superfiCie 
de dos mil doscientas hectáreas (2.200 hásJ. 
inscrito en mayor cabida a nombre del Fisco 
a fojas 24, bajo el N.O 40 del Registro de 
Propiedad del Conservador de Bienes Rafees 
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de Magallanes, correspondiente al año 1941 
y comprendido entre los siguientes deslindes: 
Norte, lotes N.os 82 y 86; Sur, lote N.o 87; 
Este, lote N.o 86, y Oeste, Estrecho de Ma· 
gal1anes. 

Artículo 2.0.- La Fundació:1 de Benefi­
cencia "Obra de Don Basca" deberá destinar 
a perpetuidad dicho predio para el estable­
cimiento y funcionamiento de una Escuela 
Agropecuaria gl'utuita que deberá empezar a 
funcionar en el término de cinco años, con· 
tados desde la fecha de inscripción de la 
tra~~sfere:1Cia a nombre de la Fundac.ión. 

La enseñanza quedará bajo la tuición de 
la Dirección de la Enseñanza Profesional y 
Agrícola y la explotación agropecuaria d€' 
sus terrenos baj o la supervigilancia técnica 
de la Dirección Nacional de Agricultura. 

Artículo 3.0.- La enajenación a titulo gra­
tuito que se autoriza e:'l el artículo 1.0, se 
resolverá e:'l cualquier tiempo, si se destina­
ren dichos terrenos a otra finalidad que la 
anteriormente señalada, pasando el predio 
y las mejoras existentes en él a propiedad 
fiscal. DiCha prohibición deberá inscribirse 
en el Conservador de Bienes Raíces. 

Sala de la Comisión, a 12 de junio de 1954 
Acordado en sesión de fecha de 9 del me¡¡ 

e:l curso con asistencia de los señores Iz­
quierdo (Presidente), Araneda, Bart, Busta­
mante, Bucher, Cayupi, Elgueta, Pahua, don 
IgnacIo; Sepúlveda, don Julio; Vial, don Fer­
nando; Vial, don Francisco; Urrutia y We­
ber. 

Se designó Diputado Informante al Hono­
rable señor Palma, don Ignacio. 

(Fdo.): Carlos Andra-de G., Secretario de 
la Comisión". 

N.o 34.-INFORME DE LA COMISION DE 
DE FENSA NACIONAL. 

HONOl~ABLE CAMARA: 

La CCTC1isbn de D~fensa Nacional conoció 
una moción del Honorable señor Brucher que 
concede p¡:tses libres ·en los servicios de la 
Línea Aér2a Nacional a bs funcionarios y 
familiares de esta. institución. 

La Comisión ha rechazado esta moción, 
por las razone" que pasa a expO'n,er. 

En virtud de la dictación de la ley 10,645, 
de 15 de octubre d·;) 1952, que concedió diver­
sas franquicias a la Línea Aél'ell. Nacional. 
<;'l dispuso en el artículo 4. o. en forma taxa­
tlva. las personas Que t,endrían derecho a pa­
se libre. 

Cuando se discuti6 dicha ley. se vió el es_ 
t.ado d'2 verdadera falencia ,e'n Que se enc-::n~ 
traba la Línea Aérea Nacional, por lo cual se 
le prorrogó por el plazo de 10 años lo esta­
blecido en la ley 8.789, que la liberó de todo 
impuesto o contribución; declaró inaplica~ 
ble para este organismo lo dispuesto en el 

inciso primero del artículo 60 de la Ley de 
Timbres, Estampillas y Papel Sellado, y es~ 
tableció U.1. impuesto a tavor de la Línea 
Aerea. 

'l(;uas estas franquicias tuvieron por oo. 
jeto apoyar ecanómlCamente a la Línea Aé~ 
f2a J:~aclOnal, llberándola de carga" que de­
b-2fl SG¡;Lrtar otras institur:iones, tanto fis;:a­
L' 3 CU1110 s,emifiscales. 

También este organismo ha recibido diver­
:32<3 partidas de dinero con el mismo objeto. 

En el proyecto en inorme se modifica el aro 
tíc:ulo 4.0, letra g), d:;) la Ley 10,645, con el 
: bjecu d,e otorgar pa¿ajes libres a los fun~ 

~~ionarios de la Línea Aérea Nacional en co­
mIsión de servicios, a los QU3 viajan a ::iUS 

domicilios en uso de licencia, y a los que en 
'lSO de su f,eriado d2s2en viajar con su cón­
~Tuge e hijos, dentr::> del territorio del país. 

La Comisión i'nvitó a 1 ~s funcionarios de 
la Linea Aérea Nacional para que expusieran 
ante ella la opinión Que les merecía el pro­
yecto. 

Concurrieron los señores Carlos 'Herr-era, 
Jefe del Personal y al abogado don Luis Ce. 
ledón. 

El señor Herrera explesó que el proyecto: 
en la forma pr·es·entada a'nte la C:misión, 
constituía un verdadero desastre para los 
interes'esecQnómicos de la empresa, que en 
105 momentos actuales no pasaba por un pe. 
ríodo de bonanza, sino que de crisis econó­
mira. 

Agregó que el número de empleados y obre­
ros ascendía a más o menos 1.300 personas, 
10 que aumentado con sus familias hacía un 
total de 4.000. 

Si se aprobara el proyecto, qu·erría doeclr 
que la Línea Aérea Nacional sólo trabajaría 
en adelante para atender a su personal. 

Sin embargo, fue partidario de medificar h 
ley 10,645, que estableció pasajes libelttd03 
en favor de los funcionarios de la Línea Aé­
Hoa Nacional en comisión de servicios o que 
viajen a sus domicilies en uso de licencia. 

La Contraloría General de la República ha 
dictaminada Que los funcie·narios no tienen 
derecho a pass~es libres, porque la ley esta­
blece que sólo lo tendrán aquellos que viajen 
a sus domicilios y el domicilio de ellos, doe 
acuerdo con las disposiciones del Código Ci­
vil, es el lugar donde ejercen habitualmente 
.;:;u profeston u oficio. 

En vista de las afirmaciones de estos fun­
cionarios, algunos señores diputados, quisie­
ron moc'.ificar la ley ya citada, para otorgar 
pasajes' libres sólo a los funcionarios, idea 
que no prosperó por estimarse que la empre­
sa n:: estaba en buena situación económica, 
que no satisfacía la demanda de los pasaje­
ros, !lor cal'ecer de capacidad de transporte 
y por que, además, no era el único medio que 
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tenían los funcionarios para trasladarse de 
un punte- a otro de la República, por razones 
de familia. 

Por las consideraciones expuestas, la Co 
misión recomienda el rechazo del proY'ccto, 
cuyos términos son loOs siguientes 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo único. - Reemplázase la letra 
g) del artículo 4.0 de la ley N.O 10.645, de 
15 de octubre d,e 1952, por la siguiente: 

"Los funcionarios de la LAN en coOmisión 
de servicio, los que viajen a sus domicilioOS 
en USO de licencia y los que en uso de fe­
riado legal deseen viajar con su cónyuge e 
hijos a otra ciudad del país". 

Sala de la Comísión, a 9 de junio de 1954. 
Rec,hazado en sesión feciba 9 de junio, con 

asístencia de los señores Rivera Bustos (Pre­
sid,ente Accid,entaD, Acevedo, Barra, Cister­
nas, Bo,lados, Cuadra y Muñoz San Martín. 

Diputado Informante el Honorable señor 
Cuadra. 

(Fdo,) ; Francisco Hormazábal L., Secre­
tario". 

N.O 35.-INFORME DE LA COMISION DE 
VIAS y OBRAS PUBLICAS. 

"HONORABLE CAMARA: 

La Comisión de Vías y Obras Públicas 
aprobó una moción del Honorable señor 
Arellano, que autoriza la recepción de algu­
nas obras en la ciudad de Cauquenes 

En la comuna de Cauquenes se han edi­
ficado dos construcciones, que significan un 
progreso ,evidente para la ciudad y que sa­
tisfacen los deseos de todos sus habitantes. 

Estos edificios, que ayudarán al hermosea_ 
miento de la ciudad, están dotados de todas 
las comodidades que tienen los mejores de 
su misma clase. En efecto, tanto el edificio 
construí do para la Cooperativa Vitivinícol.a 
como para la Feria Regio:1al de Cauquenes, 
cuentan con los últimos adelantos de la téc-
nica. 

Se hace necesario que la Dirección Gene­
ral de Arquitectura del Minísterio 'de Obras 
Públicas reciba y apruebe estas des cons­
trucciones, para lo cual la Tesorería Muni­
cipal recibirá los derechos e impuestos co­
rrespondientes. 

Dado el adelanto en materia urbana de 
la. ciudad de Cauquenes, se faculta a la Di­
rección de Planeamiento del Ministerio de 
Obras Públicas para que modifique el plano 
regulador de Cauquenes, en forma de que 
los futuros trazados de calles y, en general, 
de áreas de uso público, se ajusten a la línea 
de edificación que actualmente tienen estos 
dos ·edificios. 

Por último, será la Municipalidad de Cau­
quenes la que deberá otorgar las respectivas 
patentes al edificio de la Cooperativa Viti-

vinícola y al de la Feria Regional, ambas de 
Cauquenes. 

La Comisión prestó su aprobación a esta 
iniciativa legal e~1 los mismos términos en 
que viene concebida, y que son los siguien­
tes: 

PROYECTO DE LEY 

"Artículo 1.0.- La Dirección General de 
Arquitectura del Ministerio de Obras Públi­
cas recibirá y aprobará las nuevas construc­
ciones ejecut.adas o que actualmente se es­
tán ejecutando en la comuna de Cauque:~es 
por la Cooperativa Vitivinícola de Cauque­
nes y la Feria Regional de Cauquenes. 

Esta recepción y aprobación no tendrá lu­
gar sin previo pago a la Tesorería Municipal 
de Cauquenes de los derechos e impuestos 
correspondie" tes a estas edificaciones, o en 
caso de resistencia a recibir estos pagos, sin 
previa consignación de su monto en arcas 
fiscales. 

Artículo 2.0.- La Dirección de Planea­
miento del Ministerio de Obras Públicas mo­
dificará el Plano Regulador de Cauquenes 
en forma de que los trazados de futuras ca­
lles o áreas de uso público se ajusten a la 
lbea de edificación que actualmente tienen 
las construcciones referidas en el artículo 
anterior. 

Artículo 3.0.- La Municipalidad de Cau­
quenes deberá otorgar las respectivas pa­
tentes a los establecimientos referidos en el 
artículo 1.0. 

Sala de la Comisión, a 15 de junio de 1954. 

Acordado en sesión de igual fecha, con 
asistencia de los señores Víctor Galleguillos 
(Presidente), David, Pue:1tes, De la Presa, 
González, don Pedro; Minchel, Peñafiel, Ri­
go Righi, Rioseco y Valdés Riesco. 

Diputado Informante el Honorable señor 
PeñafieI. 

(Fdo,): Francisco Hormazábal L., Secreta­
rio" . 

N.o 36.-MOCION DEL SEÑOR BENAPRES. 

PROYECTO DE LEY 

"Artículo 1.0- Autoríz:lr'~ a la Municipali­
dad de Quilpué para qu'O directamente o po~' 
medio de la emi.sión de l'Gr:os, cüntrate unD 
o varios empréstitos .que produzcan haEt1. 
1ft cantidad de quince milloll2s de pesos 
(l;> 15.000.000). Si el em)d'stito se contrata­
re en bonoOs, éstes se emitirán por la Tesore­
ría General de la R2pÚtb21ca y no podrán co 
locarse a un precio 1nfeci"r al 84 por cj~Jlt\; 
de su valor nominal; su interés no podrá se~ 
superior al 7 por ciento anual, y su amortiza, 
cjón acumulativa será de! 1 por ciento, tam­
bién anual. Los emprést:tQs que S·2 contra· 
taren directamente con el Banco del Estad-o 
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u otras instituciones de c.rMito o bancarias 
liErán a un interés no supu;or al 10 por cier..­
ta anual y con una amorV<ó:ación que extin}J'i 
la deuaa en el plaz0 máxinll' de cinco años. 

Articulo 2.0- Facúltasc bl Banco d3l Esta 
do u etras instituciones Je crédito o banca­
rias para tomar el o los préstamos a (lUe se 

re1"iere el artículo anterior. para cuyo efecto 

11ú regirán las disposicion z.:: r'2strictivas de su~ 
h::yes orgánicas o reglamentos. 

Artículo 3.0- El producto del o l.os présta· 
mas se invertirá exclusivamente en el pago 
de las adquisiciones de ?TIut-eriales, maquina 
rias, ejecución ,de trabajos y exp¡:opiaclone,<; 1) 

compraventas directas '.le bienes raíc'es que 
acuerdé la Municipalidad eon el voto favora· 
ble de los dos tercios d 2 los regidores, en ej ero 
cicio y especiarmente en IJS siguient'2S: 

PLAN A.- Adquisición de dos 
camiones: uno con tolva y 
otro con carn)cería .. " .. $ 

b.dquisición de una camione­
ta para los servicios muui­
cipales de 500 kilos .. .. .. 

II .• 3talación de un Mercado 
Municipal ". '" '" . '" 

Henevación y mej.orami<~i,to 

del Matadero Municipal .. 

1.900.000.-·· 

700.000.-

1. 500 .000.-

500.000.-
1.000.000.-Estadio Municipal " " .. .. 

Adquisición de una motoni­
veladora ... ". ... .. ..' 1.800.000.­

$ 7.400.000.-

PúAN B.- Plan de obras dE 
adelanto cor.1unal y ej lCU­
ció n o expropiaciones o 
compra directa de bier.f'~ 
raíces qu·c acuerde la Mu-
nicipalidad .. .. $ 7.600.000.--

TOTAL ..... , ...... $ 15.000.000.-

Artículo 4.0- El servicio del o los préstamos 
a que se refierre la presente ley, se atenderá 
con el impuesto de uno por mil anual sobre el 
avalúo de los bienes raíces de la comuna de 
Quilpué, estableeido por lJ. ley N.O 5,817, im­
puesto que se prorroga y d que una V·2Z lla­
gadas las obligaciones a que S2 refiere dIcha 
ley se aplicará a las que se contraten en vir­
tud d,c los expresados artículos Lo y !:l.o de es­
tl.'. ley hasta su pago total Y' del producto del 
impuesto de alcantarillado del cinco por mil 
anual sobre el aV¿tlúo de }O.,: bienes raíCeS dEl 

la comuna de Quilpué, establecido por d-ecr,c­
to N.o 6,678, cie 23 de oclcLre de 1931, sn 
conformidad a lo disnuesl,o en el artículo 7.0 

de la ley 3,849, un d'ús por mil s.;~ destinará 
a la mantención de los .~ervicios de desagü~ 
y alcantarillada, y el tres por mil restante se 
destinará exclusivamente para el servicio del 

o los emprésUtos a que se refiere la presen­
te ley. 

Una vez cancelados el,o los empréstitcs au­
torizados por la presente ~ey, el impuest<> de 

ChiCO por mil establecido por el decreto N.O 
6,678 se rebajará ,al dos por mil d'2l avalúo de 
los bienes raíces indicado.:; en El r:!Ísmo de­
creto. 

Artículo 5.0- El pago de intert~sos y amor­
tizaciones ordinarias y extruurdinarias lo h~.­

rá la Caja Autónoma de AY!1ortiza~ión de la 
Dsuda Públi~a, para CUyD efecto la Tesorn'Í:l 
Comunal de Quilpué, por intermedio de la Te­
sorería General de la República, pémdrá opDr­

tunamente a disposición de diClha Caja los 
fondos nécesarios para cui:rir esOs pagos, sin 
nec'csidad de decreto del l~]caJde, CIl caso de 
que éste no haya sido di.::~zdo en la oportu­
nidad debida. 

La Caja de Amortización atenderá el pago 
de estos servicios de acuerdo con las normas 
por ella establecidas para el pago d·e la dev· 
da interna. 

Artículo 6.0.- La Municipalidad deposi­
tará en la Cue::lta de Depósito Fiscal "F-26 
Servicio de Empréstitos y Bonos" los recur­
sos que destina esta ley al servicio del prés­
tamo y la cantidad a que ascienda dicho 
servicio por intereses y amortizaciones ordi­
narias y extraordinarias. Asimismo la Muni­
cipalidad de Quilpué deberá consultar en su 
presupuesto anual, en la partida de ingre­
sos ·extraordinarios, los recursos que produz­
ca la contratación del o los préstamos, y en 
la partida de egresos extraordinarios, las in­
versiones hechas de acuerdo con lo dispuesto 
en el articulo 3.0 de esta ley. 

Artículo 7.0.- La Municipalidad deberá 

pUblicaren la primera quincena del mes de 
enero de cada año, en un diario o periódico 
de la localidad o de la cabecera del depar­
tame::lto, si allí lo hubiere, un estado del ser­
vicio del o los préstamos y de las inversio­
nes hechas de acuerdo con el plan autori­
zado en el artículo 3.0 de la presente ley. 

(Fdo.): Ra.úl Benaprés L.". 

N.O 37.-MOCION DEL SE~OR GALLEGUI· 
I.LOS, DON FLORENCIO. 

PROYECTO DE LEY 

"Artículo 1. o-Decláranse de utilidad púo 

blica y autorizase al Presid,ente de la Repú. 

blica para expropiar los predios qu·e se in­

cUcan y que se destinarán a la construcción 

de la Escuela Industrial N. o 1 de Santiago: 

al Propiedad de la Sociedad de Rentas 

Khel y Cía., ubicada en la calle Juárez, d'e 
Santiago, números 744, 750, 754, 764 Y 766 Y 

que figura en el Rol de Avalúos de la C::­
muna de Santiago con el N. o 21,044. La su­
perficie aproximada y los deslindes del pre­

dio son los siguientes: 

Al Norte, en 48, 80 metros,. ce'n la calle Juá 
rez; 

Al Sur, 'en 48,80 metros, con la propiedad 

de doña otilia Vásqu,ez de Theedoluz; 
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Al Oriente, en 125 metros, con la Sucesión 
Tomás Robertson, y 

Al Pani:2nte, en 125 metros, con la Suc,esión 
Marambio. 

b) Propiedad de doña Otilia Vásquez de 
Theodoluz, ubicada en calle Fariña N.o 439 
y QU3 figura en el Rol de Avalúos de la co­
muna de Santiago con el N.o 19,120, corres­
pendiente a la ¿)art", interior que mide apro_ 
ximadam2nte 900 mS2., y cuyos deslindes son 
los siguientes: 

Al Norte, en 60 metros, con Sucesión Khcl 
y Sucesión Marambb; 

Al Sur, -en 60 metros, con Otilia Vásquez; 
Al Oriente, en 15 metros, con la Clínica 

Ak:mana, y 
Al Poniente, en 15 metros, con los N. os 

453-459. 

Artículo 2. o-La expropiación s'e suj etará 
a las' normas establecidas >en el Título XV 
del Libro IV dél Código de Procedimiento 
Civil y c-nfarme a 10 dispuesto en la ley 
3,313, de 21 de septi,embre d,e 1917. 

Artjculo 3.o-La indemnización a que dé 
lugar la expropiación autorizada, será. cu­
bierta con los valores Que global o particu­
larmente se consultan o figuren en lo suce_ 
sivo en las Leyes de Presupuesto d€ la na_ 
ción o leyes complementarias para la edifi­
'cación o eonstrucción de cbras públicas". 
(Fdo.): Florencio GalleguilIos V.". 

N.o 38.--MOCION DE VARIOS ,~mRORES 
DIPUTADOS. 

HONORABLE CAMARA: 

Una mayor cultura cívica de nuestros con­
cIudadanos los hace comprender la conve­
niencia pública y particular de contar en sus 
respectivas localidades con Retenes de Cara~ 
bl:neros, Postas de los Servicios Asistenciales, 
Estafetas de CarTeos, Escuelas Públicas, cam­
pos dé!portivos, poblaciones obreras, etcétera.. 

Muchas son las iniciativas llevadas ante 
la autoridad para donar terrenos destinados 
a algunos de los Objetivos mencionados; pr:­
ro en la práctica, casi nunca llegan a concre­
tarse las donaciones, por las múltiples tramI­
taciones, impuestos, escrituras, decretos, con­
sultas, etcétera a que obliga el sistema legal 
actual. 

Comprendiendo la necesidad de obviar e~ 
tas dificultades se dictó la ley 7 . 692, de 9 Qe 
noviembre de 1943, en que se autoriza a las 
Municipalidades para donar bienes raíces al 
Fisco, pero limitado sólo a, la construcción 
de establecimientos educacionales o a campo:! 
deportivos fuera del límite urbano. Facilita:' 
ba también la donación hecha por particula" 
res liberándola del trámite de insinuación 
judicial cuando fuera inferior a $ 20.000, 10 

que, por modificación posterior del Código 
Civil, dejó de tener aplicación. 

S'llta a simple vista la necesidad de borra! 
toda dificultad qUe en el hecho impida lal! 
donaciones al Fisco o a los organismos por él 
creados, cuando tal donación se haga. par2l 
coadyuvar a los fines del Estado. Igual ra­
zÓn existe cuando es el Fisco el que desea 
donar o permutar con una Municipalidad. El 
criterio de la mencionada ley 7.692 debe am­
pliarse al máximo. 

No hay razón valedera para ubicar fuera 
de los límites urbanos los campos deportiVOl!; 
nadie puede pensar en que es igualmente útil 
un gimnasio en el sector rural que en el ur­
bano, y se comprende que sus instalacione3 
de agua potable, luz eléctrica, a1cantarllla'> 
do se encarecen en el sector rural. 

No hay razón valedera para permitir a un 
particular la donación destinada a la cons· 
trucción de un establecimiento educaciollal 
y dificultarle la donación que desee hacer con 
el propósito de lo que p!Jdríamos llamar unlil 
unidad civilizadora, tan n~cesaria en mucha!! 
partes de nuestro agro, que comprendiera, por 
ejemplo, Escuela Pública, Posta Asistencial, 
Estafeta de Correos, Retén de Carabineros, 
campos deportivos, etcétera. 

No se justifica, a nuestro criterio, que el 
partiCUlar que desea desprenderse de bienes 
patrimoniales en beneficio de la colectivIdad 
tenga que sufrir largo vía crucis por oficinas 
y sufrir gravosa tramitación, que en la forma 
más simple, significa hacer el ofrecimiento, 
informarse periÓdicamente de si se hicieron 
los trámites para que la autoridad se compe­
netre de la conveniencia de recibir. se h&.gan 
informes de funcionarIos, hacer lnslnuadOn 
judicial, suscribir escritura pública, esperar 
decreto que acepte y faculte a determinada 
persona para que suscriba escritura de acep­
tación, etcétera. 

Válganos como ejemplo lo ocurrido con la 
donación de los terrenos para la Escuela 
Granja de Llano Blltnco "Genaro Arriagada", 
de BIO Bio, en qUe transcurrieron más de 10 
años entre la donación y la aceptación por 
el FIsco, no obstante haber invertido en el 
lntertanto millones de pesos en construccio­
nes que bien pudieron haberse perdido por el 
Fisco. 

Estimamos que debe facilitarse doblemen­
te la donación simplificando y abaratando los 
trámites a la Municipalidad o al particular 
que la hace, y simplificándola al Fisco que la 
percibe. 

En cuanto a las donaciones o permutas del 
Fisco a las Municipalidades, se basan siem­
pre en los informes de sus técnicos y no hay 
un solo caso en nuestra historia que, habién" 
dolo resuelto estas entidades, el Congreso no 
hubiera dictado la ley respectiva. Se trata, 
pues, con el presente proyecto, de eliminar 
un trámite innecesario que s610 Significa pé:rr 
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dida de tiempo en la tarea legislativa y pos­
tergación de problemas urgentes. 

Por estas razones, sometemos a vuestra con­
sideración el siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

Articulo 1.0 - Autorízase a las Municipa­
lidades para transferir al Fisco bienes raíces 
á título gratuito. La donación deberá ser 
acordada con el voto conforme de los 3i4 de 
los regidores en ejercicio y con aprobación de 
la Asamblea Provincial. 

Artículo 2. o - Los donaciones a que se re­
fiere el artículo anterior y las que hagan al 
Fisco los particulares, de cualquiera cla"e de 
bIenes, no estarán sujetas al trámite de l!lo 
insinuación a qUe se refiere el artículo 1.401 
del Código Civil. Efectuada la donación, lo!! 
títulos se reputarán saneados de 15 años a 
favor del Fisco. 

Artículo 3. o - Estará facultado para acep~ 
taf' la donación en representación del Fisco, 
y para suscribir la respectiva escritura públi­
ca, el Gobernador del Departamento que de" 
signe el donante, previo informe favorable 
de la autoridad administrativa respectiva sO*" 
bre conveniencia de ubicar en el predio do­
nado el servicio para cuya instalación se ha~ 
ce la donación. 

Artículo 4.0 - Los actos o contratos orig1-
nados en esta ley están exentos de todo im· 
puesto o derecho. El Notario remitirá al res­
pectivo Conservador de Bienes Raíces copia 
autorizada de las escrituras, para que éste 
proceda a su inscripción sin más trámite. 

Artículo 5. o - Radicado el dominio en el 
Fisco, éste deberá planificar e iniciar la cuns" 
trucción en el término de 3 años, transcurri­
dos los cuales sin que Se inicien las obras, vol-
verá al dominio del donante. ' 

Artículo 6. o - Para los efectos de esta ley, 
en la expresión Fisco se entienden c01l1pren~ 
dldu~ sus organismos dependientes como Mi­
nisterios, los organismos fiscales como Corre03 
y Telégrafos, y los organismos autónomos co­
mo Corporación de Fomento, Corporación de 
la Vivienda, Sociedad Constructora de Esta­
blecimientos Educacionales, y otros que serán 
determinados en el reglamento. 

Articulo 7. o - Las donaciones hechas por 
las Municipalidades o por los particulares en. 
los términos de esta ley, obligarán al rEspec~ 
tivo organismo a consultar en su presupues· 
to del siguiente ejercicio una cantidad igual 
al duplo del valor de la donación para el mis­
mo objetivo señalado por el donante. 

Artículo 8. o - El Fisco podrá donar a las 
Municipalidades o permutar con ellas, bienes 
raíces o derechos reales sobre ellos. En estos 
casos, bastará el informe favorable del De­
partamento de Bienes Nacionales para qUe el 
Gobernador del Departamento en que estén 

ubicados suscriba la respectiva escritura pú· 
blica. 

(Fdo.): Gustavo Aqueveque Castro, Haroldo 
Martínez U., Edgardo Maass J., Osear Naran~ 
jo y Heriberto Alegre. 

N.o 39.-MOCION DEL SE~OR CORREA LE­
TELlER. 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo único.- R!2conócense, por gracia 
y para todos los efectos legales, a don Ede­
cio García Setz, ocho años, comprendidos en­
tre 1941 y 1949, en que fue regidor de la Mu­
nicipalidad de Puerto Montt, y 4 años, com­
prendidos €ntre el 21 de mayo de 1949 has~ 
ta el 20 de mayo de 1953, en que fue Dipu­
tado al Congreso NacionaL 

El gasto que demande el cumplimiento de 
la presente ¡'cy se imputará al ítem respecti­
vo de Pensiones del Presupuesto del Minis­
terio de Hacienda". 

(Fdo.): Héctor Correa Letelier". 

N.O 40.-MOCION DEL SE~OR BARRA. 

PROYECTO DE LEY: 

"Artíclo único. - Exceptúase al fnclana 
rio del Departamento de Deporte del Es­
tado, señor José Sepúlveda Cortés, de la 
exigencia de 3 años para tener derecho a la 
reliquidación de pensión de que trata el in­
ciso 2.0 del artículo 5.0 del DFL. N.O 209, de 
5 de agosto de 1953. 

(Fdo.): Albino Barra Villalobos". 

N.o 41.-MOCION DEL SE~OR AQUEVEQUE. 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo' único.- Concédese, por gracia, a 
doña Carmela Contreras Agurto viuda del ex 
diputado don Héctor Montero Soto, y a sus 
hijas menores, doña Sara d-el Carmen y do­
ña Maria Teresa Montero Contreras, una 
pensión mensual equivalente a dos sueldos 
vitales del Departamento de Santiago d:l año 
anterior, con derecho a acrecer entre ellas. 

La pensión se reajustará anualmente al va~ 
lar de los dos sueldos vitales que para el año 
anterior hayan regido en el DepartamentCl 
de Santiago. 

El mayor gasto que represente esta, ley. se 
i.mputará al ítem de Pensiones del Ministerio 
de Hacienda'. 

(Fdo.): Gustavo Aqueveque Castro". 

N.o 42.-l\lIOCION DEL SE~OR LOYOLA. 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo único.- Lo dispuesto en la ley 
número 7.078, de octubre dd año 1941, regi­
rá solamente, en lo que se refiere al "Reco-

I 
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nacimiento de Tiempo", y será aplicable pa­
ra todos los .efectos legales, en la jubilación 
del empleado ferroviario, sei'ior Moisés Sa­
linas Bravo". 

(Fdo.): Gustavo Loyola Vásquez". 

N.o 43.-MOCION DE LOS SEÑORES AQUE­
VEQUE y CARMONA. 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo único. - Reemplázase la frase 
"diez mil pesos ($ 10.000), de la ley 11.358", 
por la siguiente: "dos sueldos vital'cs del De­
partamento de Santiago". 

Esta ley regirá desde la fecha de la publi­
cación en el Diario Oficial". 

(Fdos.l: Gustavo Aqueveque. Juan de 
Dios Carmona". 

N.o 44.-COMUNICACIONES. 

D:l los Diputados señores Martín, Recaba­
rren, Espinoza, ROdríguez Lazo, Guzmán y 
De la Fuente, en que expresan que se au­
sentarán del país por un plazo inferior a 
treinta días. 

V.- TEXTO DEL DEBATE 

-Se abrió la sesión a las 16 horas y ll) 
minutos. 

El señor CASTRO (Presidente).- En el 
nombre de Dios, se abre la sesión. 

Las Actas de las sesiones 5.a y 6.a, están 
a disposición de los señores Diputados. 

Se Va a dar la Cuenta. 

-El señor Prosecretario da cuenta 
de los asuntos recibidos en la Secretaría. 

El señor CASTRO (Presidente).- Termina' 
de la Ley 9.382; 

1. -CALIFICACION DE URGENCIAS 

El señor CASTRO (Presidente).- El Eje­
cutivo ha solicitado urgencia para el despa­
cho de los siguientes proyectos de ley: 

El que aumenta la planta del Servicio del 
Registro Civil e Identificación e incorpora en 
ella a los funcionarios contratados en virtud 
de la Ley 9.382. 

El que aprueba el Convenio entre el Go­
bierno de Chile, y la Comisión Económica 
para América Latina (CEPAL); y 

El que aprueba un Convenio complemen 
tario y aclaratorio del suscrito por Chile y 
la Comisión Económica para América Lati­
na (CEPAL). 

Si le parece a la Honorable Cámara se 
calificarán de simples las urgencias solicita­
das por el Ejecutivo. 

Acordado. 

2.-A.MNISTIA PARA LOS INFRACTORES 
DE LA LEY DE DEFENSA PERMANEN­
TE DE {,A DEMOCRACIA.- PETICION 
DE PREFERENCIA. 

El señor MONTANE.- Pido la palabra, ¡¡e 
ñor Presidente. 

El señor POBLETE. - Pido la palabra. 
El señor CASTRO (Presidente).- Solicita 

el . asentimiento unánime de la Sala para 
concrder la palabra a los Honorables señores 
Montané y POblete, sobre la Cuenta. 

Acordado. 
Tiene la palabra el Honorable señor Mon' 

Lant' 
~l señor MONT ANE. - Agradecería al ~e' 

ñor Presidente que tuviera a bien hacer leer 
el oficio por el cual el Ejecutivo retiró la ur­
gencia del proyecto sobre encasillamiento del 
personal de las Fuerzas Armadas. 

El ~eñor CASTRO (Presidente).- No está 
incluido en la Cuenta de la presente ses!ól! 
Honorable Diputado. 

El señor MONTANE.- Me parece babel' 
oído que aparecía en la Cuenta, señor Pre­
sidente. 

El señor CASTRO (Presidente).- Se trata 
de otro proyecto. 

Tiene la palabra el Honorable señor Pu 
blete-. 

El señor POBLETE. - Quiero rogar al s~ 
ñor Presidente, que tenga a bien solicitar el 
asentimiento unánime de la Sala para que 
se exima del trámite de Comisión y se tratª 
sobre Tabla, el proyecto de ley, aprobada 
por el Honorable Senado sobre amnistía pa­
ra los infractores de la Ley de Defensa Pero 
manente de la Democracia. 

El señor CASTRO (Presidente).- Solicito 
el ~sentimiento unánime de la Sala para 
eximir del trámite de Comisión y para tra­
tar sobre Tabla el proyecto de ley sobre am· 
nistía para los infractores de la Ley de De' 
fen¡;:a Permanente de la Democracia, infor­
mado por el Honorable Senado. 

Varios señores DIPUTADOS .-' No, señor. 
El señor CASTRO (Presidente).- No hay 

acuerdo. 

3.--HOMENAJE A LA MEMORIA DEL EX 
DIPUTADO DON HECTOR MONTERO 
CON MOTIVO DEL PRIMER ANIVERSA­
RIO DE SU FALLECIMIENTO. 

El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 
palabra el Honorable señor Flores, para ren­
dir homenaje a la memoria del ex Diputa­
do don Héctor MDntero, con motivo del pri­
mer aniversario de su fallecimiento. 

El señor FLORES.- Señor Presidente, Ho­
norable Cámara: Hace apenas un año que 
Atacama se vistió con su túnica de angus­
tias. Y la mano macabra del destino detuvo 
el corazón de Héctor Montero. 
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Fue el primer Diputado del Partido que, 

por la voluntad del pueblo atacameño, lle­
gara ba3ta el Congreso Nacional. 

Era el amigo bueno en la alegría, y en la1! 
hora." obscuras de las penas. Desde su in' 
fancia militó en las filas del Socialismo Po­
pular de Chile, y fue un gran dirigente 'j 

Diputado. 
El beroico minero de Atacama -mezcla 

de soñador y de c()rsario- vió nacer el per­
fU el/<. un mundo nuevo en el sol fraternal 
de .su palabra. 

y así como en los montes se amalgaman 
el cobre, el oro y el metal de luna, así lle' 
vaba -corazón y acento- la doctrina de 
amor que nos bermana. 

Porque a su lado yo crucé las sierras, la 
acuarela del valle y la montañ:... Vi crecel 
el laurel sobre su frente, yel dolor de las 
masas en su alma. 

Por eso, los obreros olvidados le entregaron 
su fe como una espada y, luciendo su escu­
do de ideale3, por un mundo mejor dio la. 
batalla. 

Después, el triunfe 1.0 estrecbó con sus alas 
y floreció en el pueblo la sonrisa. Junto a la 
enseña de la Patria amada, tremolaron ban­
deras socialistas. 

Mas, cuando sobre el peeho de Atacama 
vibraba aún el eco de victoria, las obscuras 
campanas de la angU3tia anunciaban la trá-
gica jornada. " 

y cayó junto al río copiapino -testigo 
eterno de las causas grandes- al frente, la 
montaña de granito, que escuchó sU doctrina 
de gigante. 

Después, la sombra muda y dolorosa que, 
ante el misterio va tiñiendo el alma. Por la 
llanura roja del recuerdo, florece la ··a.ñ2l.­
ñuca" de las pampas. 

A Héctor Montero Soto, camarada, mártir 
y hermano. simbolo del pueblo, sobre el mon­
te más alto del espíritu, un monumento le 
alzará Atacama. 

Porque su nombre de leal soldado, en el 
cuadro de honor de mi Partido, se escribió 
junto a Matte y a Bastías con la tinta ro­
jiza del martirio. 

Que este bumilde homenaje <le >:ecuerdo 
llegue también a aquéllos que cayeron junto 
con él en esa tarde trágica. Que el ideal de 
nuestro compañero ha de brillar un día sobre 
el mundo, cuando muera el dragón del 
egoismo, y el sol de la justicia verdadera 
alumbre a una nueva humanidad. 

4.-REFORMA DE LA LEGISLACION TRJ_ 
BUTARIA.- ACUERDOS DE LOS CO­
MITES. 

El señor CASTRO «Presid·2nte).- Se va a 
dar lectura a diversos acuerdos adoptados 
por los Comités. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario).- Reu­
nidos los Comités en sesión de fecha de hoy, 

bajo la presid'encia del señor Castro y con 
a~ist<S'ncia de los s'2ñores Correa Letelier y 
Montané, Vicepresidentes, del señor Prat, Mi­
nistro de Hacienda, y de los señores Zúñiga, 
Bustam"ante y Weber, Comité Agrario Labo­
rista; Del Río, don Humberto, Comité Libe­
ral; Magalbaes, Comité Radical; Ibáú9z, Co­
mité Acción Renovadora; Valdés Larraín y 
Corr2a Larraín, Comité Conservador Tradi­
cionalista; Palma Gallardo, Comité Democrá­
tlco del Pueblo; Mallet, Comité Socialista: 
Aqueveque, Comité Socialista Popular; Caro 
lDc:na y Ara'neda, Comité Unido; Echavarri y 
Errázuriz . Eyzaguirre, Comité Independienw, 
y de numerosos señor,es Diputados, por una­
nimidad, adoptaren los siguientes acuerdos: 

Prim::ro, suprimir el tiempo destinado a la 
"":L;ra de Ir~.cidentes de la sesión ordinaria de 
hoy. 

Sp.gundo, suprimir -el tiempo destinado a la. 
Tabla d3 Fácil DesIlach) y la Hora de Inci­
dentes de la sesión ordinaria de mañana: 

Tercero, prorrogar la s>esión ordinaria dé 
hoy hasta las 21 horas y la de mañaqa miér­
coles hasta el despacho total del profecto, en 
el entendido Que -el señor Presidente citará a 
sesion'8s especiales en caso que el tiempo no 
haya sid) suficiente. 

Cuarto, conceder, durante la discusión par­
ticular del proyecto, cinco minutos por al'. 
tículo a les s'eñeres Diputados que lo apoyen 
e igual tiempo a los señores Diputados que 
lo impugnen, c:'nexc'2pción de los artículos 
1. o y 26. o, cuya discusión se efectuará por 
números. Igual plazo se concederá para la 
disr,usión de las indicaciones renovadas. 

Quinto, dar tres minutos para la discu· 
sión d'2 los números del artículo 1. o; 

Sexto, dar diez minutos a los señ:r'es Dipu­
tados que los impugnen e igual ttempo a los 
señores Diputados que los apoyen, para la dis­
cusión de los artículos 7. o, 8. o y 9. o; 

Sé-ptimo, dar cinco miDubs de tiempo en 
todos los articulas y en todos los números da 
los artículos al señor DiIlutado Inf:;rmante, 
siempre que lo solicite; 

Octavo, dar un plaz1 hasta las 21 borQI4 
de hoy para presentar indicaciones renova. 
das; 

Noveno, considerar admitida a discusiórl Ja 
indicación ?1resentadll ['0r 10S 00mités y re. 
laclonada con la Universidad Técnica del Es­
f,ado. y 

Décimo, establecer que los turnos de la Ha­
l'D, <le tnciñentes de las sesiones de b:y y de 
mañana se usarán después del despacho del 
proyecto, en la sesión de mañana. 

El s'cñer CORREA LARRAIN.- Señor Pre. 
.;idellte, los acuerdos d" los Comités fueron 
1)ara d,estinar cinco minutos para impugnar 
y otrcs cinco minutos para apoyar 1::5 ar~ 
ticulos ... 
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El señor CASTRO (Presidente).- El acuer­
do es bien claro: conceder cinco minutos pa­
ra impugnar y otros cinco minutos para apo_ 
yar los artícul:s, a excepción de dos o tres 
artJculos, para cada uno de los cuales Se d'c.\l_ 
tinarán diez minutos. . 

El señor CORREA LETELIER. - El acuer· 
dú €s para, primero, apoyar el artículo y, 
desnués, para impugnarlo. 

El señor AQUEVEQUE.- Hay un errOr en 
el número 5, señor Presidente. 

El señor CORr~EA LETELIER. - Hay que 
hacer una r-ectificación, señor Presidente. 

El señ,r CASTRO (Presid,ente).- Solicito 
e) a~entimlento unhnlme de la Sala para 
conceder la palabra al Honorab1e señor Co­
n"ea Letelier. 

Acordado. 

Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor CORREA LETELIER.- Son do!! 

peC¡ll'eñas observaciones, señor Presidente: 
una es una rectificación y, la otra, una acbl._ 
ración. 

La rectificación es que quedó acordado, tal 
c:mo dijo el Honorable ,señor Corr-ea Larraín, 
que los tiempos son para apoyar o impugnar 
los artículos, no por un señor Diputado, sI­
no por cuaIC!uier número, cuatro o cinco, a 
ccmlÍlclón de que 710 se exc,edan de los dnro 
minutos en el uso de la palabra. 

Es distinto de -lo Que se ha indicado; dB 
manera que ésta es una rectificación. 

En seguida, se entenderá que primero se 
apoyará una disposición y, en seguida, se 1m· 
pugnará, porque éste es el orden normal. El! 
conveniente hacet la aclaración, porqu,e otras 
veces se ha suscitado cuestiones en torno a 
esta materia. 

El señor AQUEVEQUE.- ¿Me permite, se­
ñor Pr-esidente? 

El s2fior CASTRO (PresIdente).- Tle'ne ll!l 
palabra Su s<eñoría. 

El señor AQUEVEQUE - En el acuerdo 
número 5, señor Presidente, los tres mlnuto8 
se conceden para la discusión solamente de 
los números del artículo 1. o que no fueron 
modificados. 

El ,señor CASTRO (PresldenreL- Si le Pá. 
re{~e a la Honorable Cámara, Se aprobarán 
los acuerdu~ de los Comités. 

AprObado!!. 

5.-POLlTICA INVERSIONISTA DE LA COR_ 
rO~,o\CTON DE FOMENTO DE LA PRO­
DUCCION.-PARTICIPACION EN LA FA.. 
BRICA DE AVIONES "FANAEREO". 

El señor CASTRO (Presidente).- El Ho­
norable señ -r Puentes, don Juan Eduardo, ha 
solicitado diez minutos l)ara hacer una pe­
tición. 

Si le parec-e a la Honorable Cámara, se la 
concederá este tiempo. 

Acordado. 
Tiene la palabra el Honorable señor Puen­

tes. 
El señor PUENTES (don Juan Eduardo).­

Señor Presidente, la pr-ensa dio a conccer 'un 
acuerdo del Consejo de la Corporación de Fo­
mento de la Producción para invertir la su. 
ma de treinta y cuatro millones d,e pesos en 
la instalación de u'na fábrica de aviones. 

La prensa yel Consejo de la Sociedad de 
Foment:;. Fabril di-eron a conocer y critl.::a_ 
ron dos proyectos de ley enviados por el EJe­
cutivo a esta Honorable Cámara en favor dt! 
la Corporación de Fomento de la Producción. 
Por uno de ell:::s se aumentan las tarifa~ 
eléctricas para financiar las plantas gene­
radoras y distribuidoras de energía y, pOI 
el otro, se gravan en un cinco por ciento too 
das las autorizaciones para internar que otor­
gue el Condecor. 

Todos los años, Honorable Cámara, el Eje­
cutivo somete a la consid,eración del Parla­
mento un proyecto d-e ley por el cual solicita 
recursos extraordinarios para la CORFO. El 
último fue enviado el año pasado y por 6J 
se solicitaban mil millones de peses para la 
referida institución. 

Por otra parte, señor Presidente, todos lo! 
préstamos que contrata la Corporación de 
Fomento d-e la Producción se acuerdan PO! 
el Consejo y se ot::rgan mediante un decl"'e. 
to autorizado por el Ministro de Hacienda y 
por el PI'psidente de lá República. Así lo dis­
pone la ley N. o 9,298. 

Todos los años se ha venido haciendo pre­
sente la errada política de la C:rporación. 
que hace inversiones en numerosas sociedadelj 
de indol'8 particular. Actualmente tiene par. 
ticipación en soci!2dades hoteleras, en empre· 
sas marítimas, -en empresas de radio y ahora 
pretende tener participación en una socie­
dad para fabricar aviones. Se hace esto, se. 
ñor Presidente, en circunstancias de oue h:ly 
muchos agricultores que no han podido con­
seguir un crédit') de la Corporación para 
traer una máauina cosechadora. Abrigo la 
esperanza de Que, en el futuro, 'estos agri.cul­
tures podrán cosechar con aviones de propul. 
sión a chorro fabricados en el país ... 

El afán de economías propuesto por el ac' 
tuaI G-bierno no ha encontrado eco alguno 
en la Corporación de Fomento de la Produc­
ción. Esta descabellada inv,ersión de treinta 
y cuatro millon,es ha sido acordada por su 
Consejo a pesar de lo manifestado en la Co. 
mi"ión de Gobierno Interior de esta H::nora­
ble Cámara cuando se discutió un Pfoyer.to 
de ley, mediante el cual se otorgaba a una 
empresa creada por un d-ecreto con fuerza 
de ley, llamada "Fanaéreo", una autoriza-
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rión para Que la Municipalidad de Rancagua 
contratara un ,empréstito con la Corporación 
de F;;mento de la Producción por cuarenta 
y cinco millones de pesos, destinado a insta. 
lar en Rancagna una fábrica de avione;; ... 

El señor VALDES LARRAIN. - ¡Un di,,­
parate! 

El señor PUENTES (don Juan Ectuardo) ....... 
Ese proyecto fue discutido en la Comisión de 
Gobierno Interior, cuyos miembros elab:;ra­
ron un cuestionario Que fue enviado a la 
Corporac ¡ón de Fomento "e la Producción, 
al Ministerio de Defensa Nacional y a la di­
rectiva d'e esa empresa llamada "Fanaéreo". 
Esta empresa, como he dicho, fue creada por 
un decreto con fuerza d'e ley y no tiene ca­
pital propio, de manera Qu·e hasta la fecha 
no dispone de recursos; existe solamente en 
ei papel, lo Que '210 obsta para Que haya en 
("la un general que la dirige y dos lngeni('"rc5 
aeronáuticos que, según confesión Que rola 
';Jl 108 anteced,entes existentes en la Coml­
sión, ga'21an sueldos de veinticinco mil y de 
veintidós mil pesos mensuales, respectiva. 
mente. 

En ese cuestionario que envió la Comis~6n 
se5eñalaban los siguientes puntos: 

a, Estudios técnicos que s.e han hecho, co· 
pla de ellos y de Ls informes que existan; 

b) lngenleros Que hicieron estos estudios y 
t..ntecedentes acerca de su capacldaa; 

c, Costo de instalación de la fábrica, ind1-
cándo~e separadamente la superficie total del 
terreno y la Que se ocupará en la edificación; 

d) Número de obreros que ocupará la fa. 
brIca en su prImer afio d·e funcionamientu 
y en cada un') de los cuatro años Siguientes; 

e) Maquinarias que se necesitan para qu,e 
la fábrica comience a fun~ionar, costo de 
ellas; 

f) Gastos que demandará la fábrica en su 
pr1mer aiío de funcionamiento; 

g) TIpos de aviones civiles y m1l1tare:s qu~ 
Se fabricará.n; 

h) Costo de fabricación de cada uno de 
estos tipos; costo dt:. cada uno de elbs en 
Estados Unidos; 

1) Numero de ingenIeros aeroná.utlcos, es­
pecializados en la construcción de aviones, 
qti'e Se necesitarán en el primer año de fun­
cionamiento de la fábrIca; 

jl Cost') d·e fabricación de cada prototipo 
de avión. que se construirá; 

k) Materl!ts primas que se empl,earán en lh 
fabricación de los aviones, indicándose las 
que se encu·entren en el país y las que de. 
ban importarse, y 

1) Antecedentes sobre la actuación técnica 
del ingeniero señor Davis y las razones por 
las cuales este ingeniero dejó de prestar ser· 
vicios en la Fuerza Aérea de Chile". 

Este es el cuestionario que la Comisión de 
Gel:üerno Interi:r mandó a la Corporación da 
Fomento de la Producción para que infor· 
mara, pero ·esta institución hasta la fecha. 
no cont,esta. Srn embargo, pa~ando por en­
cima de la voluntad de una Comisión de 1& 
-Icncrable Cámara, el Consejo de la CJr­
poración acordó la descabellada inversión de 
treinta y cuatro millonp.s d'e pesos ·en esa so' 
ciedad para fabricar aviones. 

Esto es un derroche, Honorable Cámara 
esto comtituye un continuudo afán de deB­
~io de grandeza, qUe las autoridades de l:l 
Corporación d'e Fomento d'e la Producción 
han demostrado tenoer desde algunos años a 
esta fecha. 

He .'sostenido que la Corporación de Fo­
mento de la Producción es una entidad crea­
da para fines específicos, destinada exclusi­
vamenta a invertir sus capitales en aquellas 
8!3Lividades que no pueden ser desarrolladas 
a través de la iniciativa particular, pero no 
para emprend·er 'empresas descabelladas co­
mOo una fábrica ele aviones, la fabricació~ de 
p2lículas cinematográficas y tantas otras in 
rtustrias en las cuales ha venido perdiendo 
clipeo desde hace bastante t}empo. 

Por eso, para poner término a esas inver­
siones, pido a la Honorable Cámara que 
acuerde enviar un ofício a Su Excelencia ~J 
Presidente de la RepÚblica, con el objeto de 
eme r'2cabe del Consejo de la Corporación dr. 
Foment) de la Producción la suspensión del 
acuerdo ml~diante el cual se elestinarán trein­
ta y cuatro millones de pesos a la instala 
ción de una fábrica de aviones. 

El señor CASTRO (Pr,esidente).- Solicito 
el asentimiE:nto unánime de la Sala para en· 
viar en nombre de la Honorable Corporactúll 
el oficio a que se hL referido el Honorable se­
ñor Pu·entes. 

Varios señores 
acuerdo. 

DIPUTADOS.- No ha) 

El señor CASTRO (Presidente).- No hay 
acuerdo. 

El señor PUENTES (don Juan Eduardo) 
- En nombre del Oomité Liberal señor Pre-
sident>e. ' 

El señor VALDES LARRAIN.- y en n:,m­
bre d·el Comité Conservador Tradicio'21alista. 

El señor CASTRO (Presidente).- Se p.n. 
viará el oficio en nombre del Comité Liberal 
y del Comité Conservador Tradicionalista. 

El señor MIRANDA (don HugoL - Y de) 
Comité Radical. 

El señ:r ARANEDA.- y en nombre del 
Comité Democrático del Pueb10, señor Presi­
dente. 

El señor ERRAZURIZ «don Carlos José), 
- y del Comité Independiente. 

El sefior CASTRO (President,e).- PermS­
tanme, Honorables Diputados. Debo hace! 
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una rectificación. Me apunta el señor Se. 
cretario Que en c-;nformidad al R'3glamento, 
en esta hora d·e la sesión, no se puede accfr­
dar el envío de oficios, salvo Que sea por 
asentimiento unánime de la Honorable Cá· 
mara, 

En la Hora de Incidentes, si Sus Señorías 
lo piden oportunamente, se p:;,drá acordar el 
envío de un oficio en nombre de los ComL 
tés. 

Ruego a los Honorables Diputados que me 
perdonen. 

G,-MODIFICACION DE LA LEY N.o 10,47~ 
SOBRE JUBILACION DE EMPLEADOS 
t> ARTICULARES. 

El sefio! CASTRO (Presidente). - En la 
Ta;:,la de Fácil Despacho ~c-r!'esponde ocu· 
parse del proyecto del Senado que agrega un 
ID ciso al artículo 1. o de la ley N. o 10,471), 
sobre jubilación de empleado;; particulares. 

El proyecto está impreso en el Boletín N.O 
7,564 

Diputado Informante es el Honcrable sefiol 
Sepúlveda Garcés. 

-El proyecto dice: 
"Artículo único.- Agrégase al articulo 1.~ 

de la ley N.O 10,475, de 8 de septioembre de 
1952, sobre Jubilación d,e Empleados Particu. 
lares, el siguiente inciso: "Quedan sometld(Jll 
a las disposiciones de esta ley los pr::;fesio­
nales a Que s'e refiere la ley N.O 8,377, de 3 de 
noviembre de 1945". 

El señor CASTRO (Presidente).- En dis 
CUSiÓl1 el pro-yecto. 

El señor SEPULVEDA GARCES.- Pido la 
palabra, señor Presidente. 

El sefior CASTRO (Presldente).- Tiene la 
palabra el señor Diputado Informante. 

El ffeñor SEPULVEDA GARCES.- Señm 
Presidente: vuestra Comisión de Trabaj:) y 
Legislación Social me ha encomendado la 
misión de informar a la Honorable Cámara 
el !1royecto enviado por el Senado por el cua.! 
se agrega al artículo 1. o de la ley N. o 10,475, 
de 8 de septiembre de 1952, sobr,e Jubilación 
de emuJ.eados particúlares, un incis::> que di 
ce lo si~ulente: 

"Quedan sometidos a las disposiciones de 
esta I-~y los profesionales a que se refiere la 
Li>v 1\1'. o ~ 377. 0.0 3 de noviembre de 1945". 

La ley N,o 8,377 estableció Que serán con­
sldera.dos como empleados particulares. para 
los efectos de la previsión. los profeslonaies 
que sirvan, de manera continua y a base de 
sueldos fijos, a dos o más empleadores. en 
actividades para cuyo ejercicio se requiera un 
título profesional otorgado o reconocido por 
la Universidad de Chile. 

Sin ,embargo, pese a lo establecido, en for­
ma clarísima,en esta ley, han surgido algu­
nas dificultades de interpretación al tratar 

de aplicar la ley N.O 10.475, sobre jubilación de 
los empleados particulares. 

No está claro, a juicio de algunos de los 
funcionarios que t1enen a su cargo la aplica· 
ción de esta ley, si estos profesionales están 
o no incluidos en los beneficios de jubilación 
que ella contempla. 

Esta duda proviene de io €stablecido en el 
artículo 109 del Código del Trabajo, según el 
cual tendrán la calidad de empleados parti­
cularessólo los profesionales que sirvan a un 
solo empleador. 

En conse.cuencia, se hace indispensable 
aclarar el alcance de la ley que concedió la 
jubilación a los empleados particulares y es­
tablecer siesos profesionales, que prestan sus 
servicios en forma continua a dos o más em­
pleadores, están comprendidos en sus bene­
ficios. 

A mi juicio, no puede haber ninguna dUda 
al respecto, dentro de las normas de interpre­
tación de las 1eyes conocidas por la Honorable 
Cámara. 

Sin embargo, las dudas han surgido y es 
necesario aclararias. Por esto, el Honorable 
Senador señor Gustavo Rivera, autor de las 
'indicaciones que establecieron la jUbilación 
para los empLeados particulares, se sintió en 
la obligación de presentar, en el Honorable 
Senado, este proyecto, que tiende a aclarar el 
alcance de la ley que él mismo creó. 

El Honorable Senado le prestó su aproba­
ción y también 10 ha hecho así la Honorable 
Comisión de Trabajo y Legislación Social de 
esta Honorable Cámara, Comisión que me ha 
encomendado informar a Sus Sefiorías. 

Señor Presidente, no diviso, ni lo divisó la 
Comisión al hacer el estudio de este proyecto, 
ningún inconveniente para que estos prOfe­
sionales, que son considerados por la ley co­
mo empleados particulares, que prestan sus 
servicios a dos o más empleadores, 'en forma 
continua, dedicándoles todo su tiempo, obten­
gan los beneficios contemplados en esta ley. 

No hay tampoco inconvenientes, desde el 
punto de vista financiero, para otorgar estos 
beneficios, puesto que esos empleadOS tendrán 
que cumplir, como también sus empleadores, 
con todas las imposiciones y cargas necesa­
rias para poder financiarlos. 

Este es, señor Presidente, el alcance de es­
te proyecto de ley, que nuestra Comisión de 
Trabajo y LegislaCión Social aprobó por la 
unanimidad de los Honorables Diputadol¡ asis' 
tentes. 

Quedo a disposición de la Honorable Cáma­
ra para evacuar cualquiera consulta que los 
Honorables sefiores Diputados deseen for­
mular. 

Nada más, s'eñor Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente).- Ofrezco 

la palabra. 
Ofrezco ia palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación general el proyecto. 
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Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aprobará. 

Aprobado. 
Como no ha sido objeto de indicaciones, 

queda también aprobado en particular. 
Terminada la discusión del proyecto. 

7.-SUSPENSION DE LA SESION.- REU­
NION DE COMITES 

El señor CASTRO (Presidente).- La Mesa 
ruega a los señores Diputados, Comités Par" 
lamentarios, se sirvan pasar a la Sala de la 
Presidencia. 

Se suspende ia sesión por quince minutos. 
-Se suspendió la sesión. 

8.-REANUDACION y NUEVA SUSPENSION 
DE LA SESION 

El señor MONTANE (Vicepresidente).-
Continúa la sesión. 

Solicito el asentimiento de la Sala para sus' 
pender la sesión hasta el término de la reu' 
nión de los Comités Parlamentarios. 

Acordado. 
Se suspende la sesión. 
-Se suspendió la sesión. 

9.-MEJORAMIENTO ECONOMICO DE LAS 
FUERZAS ARMADAS Y DE CARABINE· 
ROS.- ACUERDOS DE LOS COMITES 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi' 
dente).- Continúa la sesión. 

Se va dar iectura a los acuerdos de los Co­
mités. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario).- Reu­
nidos los Comités Parlamentarios, en sesión 
de fecha de hoy, bajo la presidencia del se­
ñor Castro, y con asistencia de los señores 
Zúñiga y Bustamante, por el Comité Agrario 
Laborista; Del RÍO, don Humberto, por el Co­
mité Liberal; Magalhaes, por el Comité Ra­
dical; Valdés Larraín y Correa Larraín, por 
el Comité Conservador Tradicionalista; Pal­
ma Gallardo, por el Comité Democrático del 
Pueblo; Mallet, por el Comité Socialista; Ale­
gre y Aqueveque, por el Comité Socialista Po­
pular; Carmona y Araneda, por el Comité 
Unido, y Errázuriz Eyzaguirre, por eí Comité 
Independiente', :por unanimidad, adoptaron 
los siguientes acuerdos: 

Primero, facultar al señor Pr,esidente de la 
Honorable Cámara para que haga una decla­
ración pública, puntualizandO los hechos, en 
contestación a las nutas N.os 1,855 y 1,895, 
enviadas por el Ejecutivo con referencia al 
proyecto sobre reajuste de sueldos de las Fuer­
ZciS Armadas y de Carabineros. 

Segundo, publicar esta declaración en too 
dos los diarios de ciudades cabeceras de pro' 
vincias. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Si le parece a la Honorable Cáma­
ra, se aprobarán los acuerdos de los Comités. 

Acordado. 

-El texto de la declaración es el siguiente: 
"En relación ('.on un oficio enviado a la Ho­

norable Cámara de Diputados, solicitando la 
"suma urgencia" para el proyecto de ,encasí­
l1amiento de las Fuerzas Armadas y Carabi­
neros, el que ha sido profusamente publicado 
antes de que la Sala tomara conocimiento .de 
él, y en ,el que se pretende presentar a los 
miembros de esta rama del Parlamento Na­
cional como retardando exageradamente el 
citado proyecto, he creído conveniente 'entre­
gar a la opinión pÚblica una completa infor­
macíón respecto a la tramitación que ha se­
guido el Mensaje del Ejecutivo sobre esta ma­
teria desde que llegó oficialmente a nuestra 
conocimiento. 

Con fecha 5 de enero de 1954 el proyecta 
fue tramitado por la Honorable Cámara a 
las Comisiones Unidas de Gobierno Interior y 
de Defensa Nacional, y a la de Hacienda pa­
ra para los efectos de lo dispuesto en los ar­
tículos 61 y 62 del Reglamento. 

Las Comisiones Unidas iniciaron su labor 
el 13 de enero. Con fecha 19 de enero el Eje­
cutivo hizo presente la urgencia para el des­
pacho del proyecto, la cual la Honorable Cá­
mara la calificó de "simple". Fue retirada es­
ta urgencia con fecha 27 de enero con moti­
vo del rec;eso acordado por la Honorable Cá­
mara de sus labores por todo el mes de febre­
ro. Sólo con fecha 9 de junio se ha hecho 
presente nuevamente la "urgencia", que tam­
bién la Honorable Cámara ha calificado de 
"simple" . 

En la primera sesión de las Comisiones Uni­
das, celebrada el 13 de enero, se acordó hacer 
una consulta a la Honorable Cámara con el 
objeto de qu'e, previo informe de la Comisión 
de Constitución, Legislación y Justicia, se re­
solviera la situación constitucional y regla­
mentaria del proyecto con motivo de que él 
carecía de financiamiento. Como consecuen­
cia, se suspendió su estudio en estas Comisio' 
nes Unidas. 

La Comisión de Constitución, Legislación y 
Justicia evacuó un informe el 2 de marzo, que 
la Honorable Cámara discutió y aprobó con 
fecha 10, sesión 66. a del mismo mes. 

Este acuerdo fue comunicado a Su Excelen­
cia el Presidente de la República por oficio 
N . o 1,925, de 11 de marzo, en el que se hacia 
presente "la conveniencia de que Vuestra Ex­
celencia, si lo tiene a bien, proponga la fuen­
te de recursos necesarios para atender a dicho 
gasto, que fue anunciada en el Mensaje res­
pectivo". Dicho oficio no ha tenido respuesta. 

Por lo tanto, sólo a partir del 16 de marzo 
empezó prácticamente la discusión general 
del proyecto ,en estas Comisiones Unidas, 
aprobándose en general el 18 de ese mes. 

Al cabo de 15 sesiones, celebradas con fe­
chas 13, 16, 18, 23 Y 25 de marzo; 1. o, 5, 12, 22 
Y 29 de abril; 6, 13 Y 20 de mayo y 3 Y 10 de 
junio, estas Comisiones dieron término a su 
labor. Aparte de estas reuniones oficiaies se 
celebró el 17 de marzo una sesión en Comité 
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de 9.30 a 11.15 horas. No se pudo realizar 
un mayor número de sesiones porque las res­
pectivas Comisiones, separadamente debían 
atender el desp~cho de numerosos otros pro­
yectos a los cuales -el Ejecutivo les había he­
cho presente la urg,encia, lo que motivó, a su 
vez, la celebración de sesiones especiales en 
la Sala, que impiden el funcionamiento si­
multáneo de las Comisiones. 

Las sesiones, término medio, han tenido 
una duración de tres horas y, en consecuen­
cia, puede estimarse que en total hubo 50 ho­
ras de trabajo oficial. 

Por las numerosas indicaciones presenta­
das por los señores Diputados y por el propio 
Ejecutivo, se remitieron varios oficios y se re­
cibieron de parte del Ejecutivo los que se in­
dican a continuación con sus números y fe­
chas: 

N. o 584, de 25 de marzo; N. os 660, 666, 1,045, 
del 30 de marzo; N.O 773, de 2 de abril; N.os 
70!3 y 710, de 5 de abril; N. o 405, de 7 de abril; 
N. o 1,218, de 13 de abril; N. o 1,281, de 20 de 
abril; N.O 870, de 28 de abrii; N.os 1,378 y 
1,761, de 29 de abril; N. os 915 y 501, de 4 de 
mayo; N.O 522, de 5 de mayo; N.O 1,488, de 
11 de mayo; N. os 979, 980 Y 1,545, de 12 de 
mayo; N. os 1,154, 773 bis y 575, de 13 de ma­
yo; N.os 608 Y 1,058, de 20 de mayo; N.O 1,181 
bis, de 4 de junio; N. o 514, de 7 de junio, y 
N. o 773, de 8 de junio en curso. 

En total, 28 oficios d'e1 Ejecutivo, con indi­
caciones al proyecto, muchos de los cuales 
significaron reapertura del debate para con­
siderarlos, en atención a que se referían a 
materias ya aprobadas por las Comisiones 
Unidas. 

Por otra part'e, debe tenerse presente que 
los beneficios económicos que consulta el pro­
yecto empezarán a regir desde el 1. o de mar­
zo del año en curso y, en definitiva, la acucio­
sidad en el estudio a que ha sido sometido 
no significará perjuicios para el sector que él 
favorece. 

El trabajo ha sido intenso y minucioso y 
así fue reconocido por los señores Subsecreta­
rios y Asesores Técnicos de las Fuerzas Arma­
das y de Carabineros, .en el seno de las Comi­
siones Unidas en la última sesión por ellas 
celebrada, al agradecer su despacho. Expre­
siones en tal sentido emitieron el ex Subse­
cretario de Guerra y actual Ministro de Obras 
Públicas, señor Benjamín Videla y el Subdi­
rector de Carabineros, General Vo1taire Vi­
llanueva. Elaborado el informe respectivo, el 
proyecto s'e ,encuentra en la Comisión de Ha­
cienda. 

Como se ve, la Cámara de Diputados ha 
puesto todos los recursos reglamentarios y 
constitucionales al servicio de la idea de le­
gislar en ·beneficio d:e estos abnegados servi­
dores dei Estado, conducta que vuelve a ser 
reconocida irredargüiblemente por el Ejecu­
tivo cuando reitera la urgencia sólo 'en el mo' 
mento en que el proyecto pasa al conocimien' 
to de la Honorable Comisión de Hacienda. 

Tanto los conceptos vertidos en el oficio N.o 
1,865, de f'echa 11 del actual, como la publicl­
dad desusada dada al oficio por el que se re­
tira el anterior, en el que se olvidan ll'1.menta­
blemente algunos acuerdos adoptados ",ordial­
ment'e entre el señor Ministro del Interior y 
el Presidente y el Primer Vicepresidente de la 
Cámara de Diputados, no han hecho perder 
la serenidad ni la d:ecisión d:e los miembros 
de esta Corporación, de atender, a la breve" 
dad posible, las necesidades premiosa? de un 
sector tan importante de nuestra nacionaU­
dad, como son las Fuerzas Armadas y Cara­
bineros. 

El Ejecutivo y el país pueden estar seguros 
qat jamás la Cámara de Diputados sp,rá in­
conveniente para que se atiendan, oportun!\.· 
mente, todas lás exigencias de nuestro nor­
mal desenvolvimiento administrativo, y para 
que ios diversos sectores de la coLectividad 
encuentren una acertada solución a sus pro' 
blemas económicos. 

Santiago, a 15 de junio de 1954.- (Fdo.). 
Baltazar Castro Palma, Presidente de la Cá­
mara de Diputados". 

lO.-REFORMA DE LA LEGISLACION TRI­
BUTARlA.- SEGUNDO INFORME 

El señor CORREA LETELIER (Vioepresl' 
dente).- En discusión particular el proyec­
to sobre reforma tributaria. 

-El texto del proyecto aparece entre 1011 
documentos de la Cuenta de la sesión 5. a, ce­
lebrada el martes 8 del presente. 

El s-eñor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Reglamentariamente, quedan apro­
bados los artículos 13 (ex 8), 15 (ex 9), 19 (ex 
13), 27 (ex 19), 30 (ex 20) y 45 (ex 26). 

En conformidad a los acuerdos de los Co­
mités, corresponde discutir en particular el 
número 1 del articulo 1.0 del proyecto. 

-Puestos en discusión y votación, sucesiva­
mente, los números 1 y 2 del artículo prime­
ro, fueron aprobados por asentimiento uná­
nime. 

El señor CORaEA LETELIER (Vicepresi­
dente).- En discusión el número tres del 
artículo primero. 

Ofrezco la palabra a un señor Diputado 
que apoye el número. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra a un señor Diputado 

que lo impugne. 
El señor MALLET. - Pido la palabra, se­

flor Presidente. 
El señor CORREA LETELIER (Vicepresi· 

dente).- Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor MALLET.- Señor Presidente, de· 

seo impugnar el número tres del artículo pri­
nIero del proyecto de ley en discusión, que 
substituye el artículo séptimo de la Ley de 
Impuestos a la Renta por uno nuevo. 

Esta disposiCión establece una presunCión 
de derecho con respecto a la renta imponI­
ble de la propiedad raíz. Oportunamente. 
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presentamos una indicación para que esta 
presunción fuera legal y no de derecho, con 
el fin de hacer posible que Impuestos Inter­
nos acreditara, cuando ello correspondiera. 
que el contribuyente había obtenido una ren­
ta superior a la declarada. Desgraciadamen­
te, esta indicación fue rechazada. 

Asimismo. nos pareció conveniente substI­
tuIr las disposiciones imperativas que eXlS~ 
ten al respecto, con el objeto de que, frente 
al problema de la rentabilidad del sector 
s.gricola, no eXIstiera esta presunción, sino 
que éste tributara sobre la renta efectiva ob­
tenida, determinada a través de la contabl­
Hdad agrícola, único medio que permite, en 
lealidad, establecer las rentas que, efectiva­
mente, obtiene ese sector de la producción, 
como, asimismo, el porcentaje con que deben 
contribuir a los gastos de la Nación. 

Estas indicaciones estaban destinadas a 
conseguir, ind~dablen¡ente, una justa y pro­
porCional repartición de las cargas tributarias 
y a establecer un concepto serio sobre esta 
distribución. No se quiere que exista un sec­
tor de la producción que, por diversas causas, 
no haga sus declaraciones en la forma debi­
da, sector que no está, por lo tanto. afecto a 
impuestos en razón de las rentas reales que 
percibe, sino que, por el contrario, mediante 
esta presunción de derecho que ahora se es­
tablece, tributl1 una cantidad absolutamente 
inferior. 

Señor Presidente, esta indicación fue lar­
gamentedebatida, en su oportunidad. Se hi­
cieron diversas consideraciones para oponer­
se a ella, estimándose que era un gravamen 
Injustificado el exigir a los sectores agrícolas 
que llevaran una contabilidad que establecte­
ra, en forma r('al y efectiva, el monto de sus 
ingresos. Nosotros creemos, señor Presiden­
te, que, dentro de un régimen tributario jus­
to, dentro de un régimen tributario en el que 
cada contribuyente llegue, efectiva y real­
mente a cotizar para el Estado un monto de 
recursos proporcional a las entradas que per­
cibe, no debe existir este tipo de presuncio­
nes de derecho, sino que las cotizaciones o 
tributos deben corresponder a la renta, efec­
tiva. 

Desgraciadamente, señor Presidente, no 
obstante los esfuerzos que, en su oportun1-
dad, desplegamos en el seno de la Comisión, 
esta indicación fue rechazada. Posteriormen­
te, hemos hecho una nueva tentativa con el 
Objeto de renovar esta indicación y no he~ 
mas tenido, lamento tener que decirlo, el 
éxito que esperábamos, pues no hemos podi­
do reunir el número de cuarenta firmas ne­
cesarias, para que .;ea posible establecer, en 
Chile, la contab1lidad agrícola, obligando así 
a ese sector de la producción nacional a que 
pague sus imp·uestos· en los términos en que 
debe hacerlo. 

Nada más, señor Presldente. 
El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­

dente' . .:.... Cerrado el debate. 

En votación el número tres del artículo pri­
mero. 

-Practicada l:t votación en forma econó­
mica, dio el siguiente resultado: por la afir­
mativa, 40 votos: por la negativa, 12 votO!l. 

El señor COR.REA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Aprobado el número tres. 

En discusión el número cuatro. 
Ofrezco la palabra a un señor Diputado 

que apoye el número cuatro. 
El señor ALDUNATE (don Pablo).- Pido 

la palabra, señor Presidente. 
El señor CORREA LETELIÉR' (Vicepresl­

dente).- Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor ALDUNATE (don Pablo).- He so­

licitado la palabra, señor Presidente, sola­
mente para hS.cer ver que hay un error en 
('1 impreso: en la parte que dice "letra C)". 
debe decir "letra e)". 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Se hará la corrección, señor Dipu­
tado. 

-Puesto en discusión y votación el número 
cuatro del articulo primero, fue aprobado 
por unanimidad. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- En discusión el número quinto del 
artículo primero. 

Ofrezco la palabra por tres minutos a un 
Señor Diputado que apoye esta modificación. 

El señor ALDDNATE (don Pablo). - Pido 
la palabra, señor Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresl. 
dente).- Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor ALDUNATE (don Pablo).- Señor 
Presidente, el i::1ciso que, por este número, se 
trata de elimir.ar es aquél que estableció 13. 
Obligación de incorporar a la agricultura en 
la Tercera Categoría del Impuesto a la Renta. 

Más adelante se cuntemplan las reformas 
suficientes para substituír este impuesto por 
el impuesto adidon:!l territorial. En conse­
(,llencia, habiendo prosperado esta ide3-, pro­
cede la derogación de los incisos cOlls1.41tados 
en la disposición que se discute en este mo­
mento. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Ofrezco la palabra a un señor Dipu­
tado que impugne el número. 

Ofrezco la pala bra . 
Cerrado el debate. 
~n votación. 
Si le parece a la Sala, se aprobará el nú­

mero cinco del articulo primero. 
Acordado. 
-Puestos en discusión y votación sucesiva­

mente los números seis y siete del artículo 
primero del p:royecto, fueron aprobados por 
asentimiento tmánime. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- En discusión el número ocho del 
artículo primero. 

Ofrezco la pa.labra, por tres minutos, a un 
señor Diputado que lo apoye. 

Ofrezco la palabra. 
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Ofrezco la pahbra a un señor Diputado que 
impugne el número ocho. 

El señor ENHIQUEZ.- ¿Me permite. :;e­
ñor Presidente? 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi~ 
dente) .-- Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor ENRIQUEZ.- Señor' President.?, 
be solicitado la palabra no con el objeto ñe 
impugnar este número, sino para hacer no­
tar una omision, porque la disposición f'S 

justa, pero se refiere, únicamente, a los ca­
sos de robo o hurto, en circunstancias Que 
debería considerarse, también, la estafa .. 

Por este motivo, ruego a Su Señoría se sir­
va, solicitar el asentimiento unánime de la 
Sala para incluir, también, la estafa junto 
con el robo y el hurto. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Si le parece a la Sala, se admitirá 
a discusión y votación la indicación del Hono­
rable señor Enriquez. 

Acordado. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si le parece a la Sala, se aprobará el nll­

mero ocho, con la indicación del Honorable 
señor Enríquez. 

Acordado. 
En discusión el N. o 9 del artículo primero. 
Ofrezco la palabra, por tres minutos, a un 

:leñor Diputado que apoye el número nueve. 
El señor MALlET.- Pido la palabra, señor 

Presidente. 
El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­

dente) .'- Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor MALLET.- Señor Presidente, de­

seo apoyar el inciso segundo de este número. 
Por este inciso se establece que el fondo 

de amortización que se autoriza constituir es 
un fondo de revalorización. No se considera, 
en ningún caso, como capital ni como gasto 
que rebaje la utilidad líquida del respectivo 
negocio o empresa, para los efectos de las 
participaciones y gratificaCiones de los em­
pleadOS y obrelOs. 

Deseo explicar a la Honorable Cámara el 
alcance de esta disposición. 

Por el artículo en discusión se trata, señor 
Presidente, de permitir a las empresas for­
mar fondos de amortización, para renovar 
sus maquinarias. 

Normalmente, los fondos de amortización 
son c:onsiderados gastos que rebajan la utili­
dad de un ejercicio; o sea, al calcular su uti­
lidad líquida, una empresa tiene derecho a 
descontar el monto de los fondos de amor­
tiza~ión acumulados para reemplazar o para 
considerar el desgaste de sus maquinarias y 
demás elementos de trabajo. 

Por el inciso primero de la presente dispo­
sición, se permite formar un fondo extraor­
tiinario con este objeto. Y, naturalmente, si 
se permitiera Que este fondo extraordinaric 
siguiera la regla general, o sea, que fuera. 
considerado como gasto, esto significada, en 

definitiva, permitir una menor utilidad liqul­
tia. Al permitirlie una menor utilidad líquida, 
ya que se habría cc.nsiderado este fondo. sig­
!1ificarÍa limitar o disminuir la partiCipación 
que los empleados tienen en las utilidades de 
las empresas, y dIsminuir, asimismo, la par­
t.icipación que los sindicatos industriales tie~ 
nen, también. de las utilidades de las mis­
mas. 

De manera que hemos presentado en la 
Comisión, y la Comisión la ha aceptado, una 
indicación que impide, expresamente, que es­
ta amortización extraordinaria sea conside­
rada como gast0 o como capital, que rebaje 
las utilidades para los efectos de las particl­
p3ciones y gratlficaciones de los empleados y 
obreros. 

De otro lado, estos fondos van siendo capi­
talizados, y si i:le consideran éstos como capi­
tales, podría llegar a ocurrir que, no obstan­
le ser cuantiosas las utilidades que percibe 
una empresa, como consecuencia de conside~ 
farse estos fondos, ya acumulados, como par­
te del capital, los empleados y obreros po­
drían verse privados de tener sus respectiva5 
gratificaciones ~' participaciones, pues la uti­
lidad líquida resultante puede Ilegal' a ser in­
ferior al diez por cie.nto. Y esto, repito, por 
considerarse como capital no sólo el capital 
mismo, sino también la suma de estos fon­
dos acumulados. 

Señor Presidente, hemos creido que, con la. 
in.dicación presentada, aprObada por la Comi­
sión y que conOCE- en este momento la Hono­
rable Cámara, évitamos estos males a los em­
pleados y obreros; pero deseamos hacer pre­
¡;ente, al mismo tiempo que, no obstante es­
tar apoyando, en este instante, el inciso se­
gundo del número en discusión, ello no im­
porta, en manera alguna, que demos nuestra 
e.probación a su IncIso primero, que establece 
este tipo de fondos. 

Por ello me permito solicitar del señor Pre­
sidente -aunque no sé si debo hacerlo por 
escrito- la división de la votación. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­

dente). - Ofrezco la palabra por tres minu-­
tos a ·un señor Diputado que impugne el in­
ciso 1. o del número 9 del artículo 1. o. 

El señor ALDUNATE (don Pablo).- Pido 
la palabra, señor Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Tiene la palabra Su Señoría. 

El señ'Jr ALDUNATE (don Pablo). - Se­
ñor Presidente, las ventajas del inciso 1. o 
del número 9 del artículo en discusión son 
evidentes. La Honorable Cámara conoce el 
ritmo actual del proceso inflacionista y sabe 
que los valores efectivos de las maquina~'ias 
y de los implementos de trabajo en las dis­
tintas nidustrias y activdades aparecen en 
los libros por sumas que no corresponden en 
absoluto a su valor real de reposición. En 
vIrtud de esto y por una enorme mayoría, 
la Comisión de Hacienda aceptó que las 
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amortizaciones se hagan en función del va­
lor de reposición y no del que figura en los 
libros. 

Sin embargo, todas las ventajas obtenida/> 
para el capital a través del inciso l. o que~lan, 
si no totalmente, por lo menos en gran parte, 
fru.,tradas por el inciso segundo del número 
9, a que ha hecho referencia el Honorable 
Diputado. En efecto, como cualquier señor 
Diputado puede imponerse', el valor de repo­
sición de las maqUinarias ha subido de uno a 
diez en las diferentes empresas desde hace 
diez años a esta parte. Resulta, entonces, 
que si una empresa se acoge al beneficio qUE' 
por este proyecto se le otorga, estimándose 
el valor de reposición como valor efectivCJ 
de las maquinarias e implemenbs, aparecerá 
con un capital importante y con una utilidad 
menor. Y, al revés, si se toma en cuenta el 
valor que el capital tenía hace diez años, la 
utilidad se eleva a proporciones de importan­
cia y, en consecuencia, habrá que dar una 
enorme participación al personal; no obstan­
te que el capital' no haya obtenido. en reall­
dad, beneficio de ninguna especie o, a lo su­
mo, haya logrado una utilidad insignificante. 
Por eso, votaremos en contra del inciso 2.0. 

Además viene a ser manifiestamente ab­
surdo que' existan dos balances o dos activos 
respecto de los capitales de producción: uno 
real y el otro absolutamente nominal, de ca­
rácter político destinado a repartir utilidades 
absolutamente imaginarias e inexistentes. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­

dente).- Ofrezco la palabra a un señor Dl~ 
putada que impugne el inciso l. o del número 
9 del artícul3 l. o. 

El señor MALLET. - Pido la palabra, señor 
Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepre.s1-
dente).- Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor MALLET. - Deseo impugnar el 
inciso l. o. ' 

Aumentar artificialmente el capital de las 
empresas por medio de operaciones aritmé­
ticas es crear un factor inflacionista de prl­
mer orden. Por ejemplo, una empresa recibió, 
con sacrificio de toda la nac;ión, dólares a 30, 
60 o 110 pesos y una maquinaria pudO signi­
ficarle un costo real de 100 mil pesos. Ahora, 
por este método barato de ir formando fon­
dos de revalorización dicha maquinaria pue·· 
de llegar a ser apreciada en uno, dos o tres 
millones de pesos. En adelante, los costos d~ 
producción y las utíldades de la empresa se­
rán calculados sobre la base de estos capi­
tales revalorizados y, consiguientemente, los 
artículos manufacturados por esta empresa 
serán alzados. Como digo, crearemos un fac­
tor inflacionista en los precios. 

Lo dicho es la razón por la cual hemos 
rechazado este sistema. Y, como un mal me­
nor, para que esto no incida en todos los ele­
mentos de la economía nacional y del orden 

social, obtuvimos, por parte de la Comisión, 
la aprobación del inciso 2.0 de este número, 
inciso que restringe los efectos indicados si­
quiera excluyendo a un sector muy limitaao: 
los obreros, en cuanto a su participaCión en 
las utildades, y los empleados, respecto a la 
gratificación. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Cerrado el debate. 

En votación los dos primeros incisos del 
número 9 del artículo 1.0; es decir todo el 
número 9 del artículo 1.0, menos ~u inciso 
final. 

-Practicada la votación en forma econó .. 
mica, dio el siguiente resultado: por la afir­
mativa, 46 votos; por la negativa, 21 votos. 

El señor CORREA LETELIER <Vicepresi­
dente!.- Aprobados los dos incisos. 

En votación el inciso final. 
-Practicada la votación en forma econó­

mica, dio el siguiente resL:tado: por la afir­
mativa, 42 votos; por la negativa, 31 votos. 

El señor CORREA LET:CLIER (Vicepresi­
dente).- Aprobado el incíso final del nú­
mero 9 del artículo 1.0. 

-Puestos en discusión y votación sucesiva­
mente los números 10 y 11 del artículo 1.0. 
fueron aprobados por asentimiento unaulme. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- En discusión el número 12 del ar~ 
tículo 1.0. 

El señ 1f MUSALEM. - Pido la palabra. 
El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­

dente) . - Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor MUSALEM.- Señor Presidente, 

en la Comisión de Hacienda presenté una in­
dicación que, según mi criterio, es de toda 
justicia. Explicaré su fundamento: la letra 
1) del artículo 12 de la actual Ley de Im­
puesto a la Renta, exime de tributación a 
aquella parte de las util1dades o fondos de 
las sociedades anónimas, que distribuyen por 
medio de acciones liberadas. Mediante la en­
trega de acciones liberadas, esta parte de las 
utilidades o fondos de reserva queda exenta 
del impuesto de 2. a categoría y del glObal 
complementario. Además, goza de una :'educ­
ción en el pago del impuesto de 3.a categoría, 
reducción que ha sido de un 18 por ciento 
en las sociedades de personas y sólo de un 
15 por ciento en las sociedades anónimas. 

Es lógico que las sociedades anónimas, que 
resultan ~eneficiadas con la exención del 
impuesto de segunda categoría y del global 
complementario en aquella parte que no dis­
tribuyen como dividendos sino <:omo acciones 
liberadas, paguen el impuesto de tercera cate­
goría, por lo menos. Téngase presente que 
las sociedades de personas no gozan de nin­
E?;ún beneficio y están afectas al impuesto 
de tercera categoría y al global complemen­
tario. 

Para que aquéllas paguen, por lo menos, 
ímpuesto de 3.a categoría, hem<Js presentado 
indicación, estableciendo, en el artículo 25, 
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que si estas sociedades reparten utilidades o 
fondos de reserva en ,forma de acciones li­
beradas, pagarán, respecto a las provenientes 
de la explotación del negocio en eSe ejercicio, 
el 18 por ciento que corresponde al impuesto 
de 3. a categoría, tal como las demás socieda­
des de personas. 

He dicho señor Presidente. 
-Puesto en discusión y votación el número 

12 del artículo 1.0, fue aprobado por asenti­
miento unánime. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- En discusión el número 13 del ar­
tíClllo l. o . 

Ofrezco la palabra a un Honorable Di.pu­
tado que lo apoye. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la pala;bra a un Honorable Dipu­

tado que impugne el número 13. 
Ofrezco la palabra. 
El señor LARRAIN.- Pido la palabra, St~ 

ñor Presidente. 
El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­

dente).- Tiene la palabra Su' Señoría. 
El señQl' ~LARRAIN.- Señor Presidente. 

creo que esta modificación del artículo 28 
de la Ley de Impuesto a la Renta será abso­
lutamente inoperante e injusta. 

El número 13. en discusión, campia el gua­
rismo 40 por ciento por el de 30 por ciento, 
y este cambio debe interp-retarse de acuerd0. 
con el número siguiente de este artículo, que 
incide en el inciso segundo del mismo artícu­
lo 28 citado. 

En efecto. el número 14 dice que, en nin­
gún caso, la deducción del sueldo patronal 
podrá, ser inferior a dos. sueldos vitales anua­
les por personas. Se ve que esta limitación 
está dirigida a aquellos socios que perciben 
rentas bajas. Y, por otro lado, se expresa 
que esta dedución del sueldo patronal tam­
poco pOdrá ser superior a 5 sueldos vitales 
anuales por persona ni a 8 sueldos vitales 
anuales en potal, en el caso de sociedades. 

No tiene ninguna razón de ser esta moditl­
caclón y exclusivamente viene a ser una me­
dida que se tomará contra ciertas empresas 
industriales y comerciales de capitales pe­
queños. He explicada que se ha puesto un 
limite de cinco sueldos vitales por persona y 
de ocho sueldos vitales anuales en caso de 
sociedades, de modo que la limitación en fa­
vor d~ las sociedades que tengan grandes 
rentas está contemplada en el inciso st-..gun­
do. Tampoco se aplica esta dispOSición a las 
sociedades anónimas. 

Por esto. señor Presidente, termino solicl­
tanda el rechazo de la modificación del n'Cl­
mero 13 y, a mi vez, pediré la aceptación de 
la que se propone en ef número siguiente. 

Nada más, señor ~residente. 
El señor CORREA LETElLIlfR (VicepreSi­

dente).- Ofrezco la pala,bra a un ~eñor D1-
putada que impugne el número. 

Ofrezco ·la palabra. 

Cerrado el debate. 
En votación el número 13. 
-Practicada la votación en forma econó­

mica, dio el siguient~ resultado: por la afir­
mativa, 31 votos; por la negativa, 33 vot01>. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente). - Rechaza,do el número trece. 

-Puesto en discusión y votación el núme. 
ro 14 del artículo 1.0, fue aprobado por asen­
timiento unánime. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresl­
dente).- En discusión el número 15 d~1 ar­
tículo l.o. 

Ofrezco la pa1!libra a un señor Diputádo 
Que apoye el número quince. 

Ofrez()o la palabra. 
Ofrezco la palabra a un señor Díputatlo 

que lo impugne. 
El señor ALDUNATE (don PablQ). - Pido 

la palabra, señor Presidente. 
El señor CORREA LEl'ELIER (VICepresl' 

dente). - Tiene la palabra Su S~ñoría. 
El señor ALDUNATE (don Pablo). - se­

ñor Presidente,esta nueya redacción signifL 
ca imponer un impuesto progreSivo a la 
quinta categoría de impuesto a la renta, o 
sea, a los sueldos. Dentro de la técnica tri. 
butaria, esto constituye una aberración qua 
no se justifica. El impuesto de categoría 
tiene su tasa proporcional, y es -el impuesto 
global complementario el' que recoge todas 
estas rentas y, en forma progresiva, impone 
su tributación. . 

El hecho de Que una categoría impqnga . 
este impu·esto progresivo y que ello se haga 
precisamente en las rentas del trabajo cons· 
tiuye una posiCión inexplicable dentro de un 
régimen tributario serio. Por ejemplo, los 
empleados públicos que tributan en esta ca~ 
tcgoría por sus rentas provenientes del tra. 
bajo, al igual que todos los empleados parti. 
culares del país, con una tasa de un tres y 
medio por ciento, ahora tendrán, además d€ 
esta tributación, otra del cinco y medio por 
ciento, respecto de sus sueldos, a partir des· 
de un monto determinado. 

Dentro de las norma,g de justiciá y de téc­
nica tributaria, no existe,en ningún país del 
mundo, una progresividad sobre otra pru_ 
gresividad. En. Chile, como en todas partes 
del mundo, el impuesto progreSivo se aplica 
dentro del global complementario,pero no 
en los impuestos de categoría. 

. Por estas razones, estimo que debe recha. 
zarse esta indicación, que afecta a las ren­
tas del trabajo, creando una norma injusta 
y contraproducente. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­

dente) _ - Ofrezco la palabra a un señor 
Diputado que impugne el número 15. 

El señor ENRIQUEZ. - Pido la palabra, 
señor Presidente. 
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El señor CORREA LETELIER (Vicepresi· 
dente). - Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor ENRIQUEZ. - Señor Presidente, 
los Diputados de estos bancos coincidimos 
con las expresiones del Honorable señor Pre­
sldeme de la Comisión de Hacienda de esta 
Corporación. Nos parece absolutamente in. 
convemente que se rompa el sistema tribu. 
tario, estableci-endo una progresividad en el 
impuesto de categoría, más aun cuando sao 
ha buscado para ello, precisamente, la ca· 
tegoría de los sueldos y jornales. Esta clis­
cnminación tributaria no es justa. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor CORREA LETELIER (Vicepresi· 

dente). - Cerrado el debate. 
En votación el número 15. 
-Pra.cticada la votación en forma econ(). 

ll1i{~a, dio el siguiente resultado: por la afir. 
mativa, 12 votos; por la negativa, 52 votos. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresl 
dente). - Rechazado el número 15. 

.l!;n discusión el número 16 del artículo 1.0. 
Ofre~co la palabra a un señor Diputada 

que apoye el número 16. " 
El senor LEA·PLAZA. - Pido la palabr~. 

señor Presidente. 
El señor LARRAIN. - Pido la palabra. 
El señor CORREA LETELIER (Vicepresi· 

denteJ. - Tiene la palabra el Honorable 
Diputado Informante; a continuación, el Ho­
norable señal' Larraín Vial. 

El señor LEA.PLAZA. -. En realidad, no 
voy a apoyar esta disposición; des-eo hacer 
notar una omisión en que se ha incurrido. 

,En efecto, el artículo nuevo que consulta el 
N.o 16, "establece un impuesto de 15 por 
ciento sobre las remuneracion-es que no ex. 
cedan de 1.500 dólares mensuales o su equi·· 
valencia, y de 30 por ciento sobre el exceso 
de esta suma, que a cualqui-er título sean pa~ 
gadas a los Embajadores, Ministros Y' demás 
representantes diplomáticos y consulares de 
Chile ... ". En realidad, estoy conforme con 
la primera parte de este número; ella no 
merece mayores obj,eciones. 'En seguida, se 
dice: " ... y a los funcionarios civiles y mili. 
tares de la Administración del Estado y so .. 
bre las pagadas a los empl-eados o represen­
tantes de los organismos fiscales, semifisca­
les, de administración autónoma y de las 
sociedades o entidades en que estos organis. 
mas o el Fisco tengan participación por apor. 
te o suscripCión de más de un tercio del ca 
pital, y siempre que ejerzan sus funciones 
en el extranjero". 

Vale decir, señor Presidente, que se -esta~ 
blece un impuesto que recaerá SObre los em_ 
pleados de algunas empresas en las cuales 
el Fisco tiene participación, que dese~peñan 
sus funciones en el extranjero_ La situación 
de dicho p.ersonal, en 'este caso, 'es distinta de 
la del personal diplomático, porque este úl.· 
timo no paga impuesto en el paÚ! donde es· 

tá acreditado. En cambio, los funcionarios 
q.ue no tienen el carácter d-e diplomát,icos 
ueben tributar en el país donde de~empeÍlan 
sus funciones, muchas veces en forma muy 
onerosa, como ocurre eh Estados Unidos, por 
ejemplo, con los funcionarios de la Corpora­
ción de Fomento o de los Ferrocarriles del 
Estado. Además, se les impondrá aquí, en 
Chile, un impuesto ascendente al quince por 
ciento. Esto sigmfica que estamos gravan. 
do exc,ssivamente a estos funcionarias, por 
lo que posiblemente tendrán dificultaues ¡pa­
ra d¡N.emp-eñarse en sus funciones. 

Por' est(: motivo, solicito al señor PreSi· 
dente que se sirvil. recabar el a,s-entimiento 
unánime de la Honorable Cámara, ya que 
no es procedente hacerlo de otra manera, 
ere esta oportunidad, para eximir a >estos 
empleados de este lmpuesto, cuando tributen 
en el país donde se encuentran, a fin de que 
no paguen una doble tributación. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi· 
ti-ente). - Ruego a Su Señoría se sirva en­
viar por escrito la indicación a la Mesa. 

Tiene la palabra el Honorable señor' La. 
rraín Vial, para apoyar el artículo. 

El señor LARRAIN VIAL. - Señor presL 
dente, esta disposición tuvo su origen en una 
indicación presentada por los Honorables 
Díputados señores Correa Letelier, Correa 
Larraín y por el Diputado que habla. 

Contrariamente a lo manifestado por el 
H;.morable Diputado Informante, creo que el)· 
ta dü¡posiciónes absolutamente justa. Pre·, 
cisamente, está de mucha actualidad la idea 
que se contiene .en .ella, sObr'etQdo d,espués 
de haber escuchado las declaraciones que, 
hace pocas horas, nos formulara el nuevo 
Mini<:tro de Hacienda, en reunión de ComL 
tés, en el sentido de que deseaba hacer un 
llamado a, toda la ciudadanía para que, sin 
excepción, aportar'a su cuota de sacrificio, a 
fin de solucionar la difícil situación que vi_ 
ve la RepÚblica. Creo que éste es el momen· 
to oportuno paJ;a tomar la ruta señalada. 
hacf! pocas horas, por el señor Ministro de 
Hacienda. ' 

E"te artículo ttene su mejor justificación, 
en el hecho de que las remuneraciones que 
se pagan en moneda extranjera, ya sea a 
los funcionarios diplomáticos, consulares o 
de organismos fiscales o semifiscales, son ex­
cesivas. No creo necesario extenderme en' 
mayf1res consideraciones para probar 'este 
aserto. 

En una de las últimas sesiones de esta Ho. 
norable Cámara se debatió extensamente el 
puntr> :relacionado ,con las remuneraciones 
desproporcionadas que INACO acordó pagar 
a un funcionario de ese organismo, al señor 
David Lebón, ascendente a doce mil nacio. 
nales mensuales. En esa oportunidad, el Ho· 
nO~'able señar Bustamante hizo un patético 
llamado a la Honorable Cámara, haci-enclo 
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notar lo exiguo de esa remuneración en com­
!1araoión con las que ganan los funcionarios 
diplomáticos. El Honorable Diputado man!. 
íe.%ó que cualquier empleado de ese servl. 
cío, por mod,esto que fu·era su cargo, como 
el último secretario o la taquígrafa·dactiló­
grafa de urt' Consulado, gozaba de una re. 
muneración de más de mil dólares mensua. 
les. Hago fe en las observaciones del Hono­
rable ,h'ÍÍor Bustamante, las que ]Jor sí so· 
las demuestran la necesidad de limitar las 
remuneraciones no sólo de los diplomáticos, 
sino también de los funcionarios de los dlS. 
tintos organismos a que se refiere este nú. 
mero. 

Qui-ero llamar brevemente la atención de 
la Honorable Cámara sobre la comparación 
hecha entre las rentas que perciben los di­
plomáticos chilenos y las de algunos diplo· 
máticos y funcionarios de Estados UnidolS, 
Gran Bretaña y México. 

POI' ejemplo, esta comparación establece 
que el Embajador de Chile en Estados UnL 
uos gana anualmente sesenta y cinco mil 
dólares, en circunstancia de que el Viceprt:. 
sidente de la República y el presidente d·el 
Senado de esa nación ganan cuarenta mil 
dólares, es ctecir, un cuarenta por cientu 
menos que nuestro diplomático. El S·ecreta­
rio de Estado, Mr. Dulles, percibe veintidós 
mil quinientos dólares, o sea, la tercera par· 
te de la renta de aqué1. 

El Embajador de Chile en Gran Br'Etaña, 
gana quince mil libras esterlinas anual el>, 
mientras que el Primer Ministro .inglés. eJ 
señor Churchill, percibe diez mil libras es. 
terlinas, y el Ministro de Relaciones Exte. 
riores, el señor Eden, obtiene una renta de 
cuatro mil libras esterlinas, o sea, la cuarta 
parte de lo que gana nuestro Embajador. 

El Embajador de Chile en México gana 
diez mil setecientas libras esterlinas anua­
les, y el Embajador de G:t;an Bretaña, aun· 
que la comparación me parece bastante des. 
proporcionada, por la capacIdad económica 
de 10s (tos país-es, gana cinco mil libras es. 
terlinas, es decir, la mitad de lo que perci­
be nuestro Embajador en ese país. 

creo, señor Presidente, que estas clfras 
demuestran, por sí solas, la necesidad impe· 
riosa que existe de aprobar esta disposición. 

Felizmente, el Ejecutivo ha iptroducido aL 
gunas modificaciones en esta materia, limL 
tando el número de funcionarios que de.~­
empeñan cargos en el exterior. Es así como 
ha llamado al país a veintiséis funcionarius 
del Ministerio de Relaciones Exteriorse:,' á 
cuarenta adictos de nuestras Fuerzas Arma· 
dus que están en comisión en el extranjero. 
Me parece que es necesario complementar 
esta obra del Ejecutivo no sólo limitando el 
número de funcionarios, sino también el 
monto de sus remuneraciones. ' 

Nada más, señor Presidente. 

.t!ll señor CORREA LETELIER (Vicepresi 
dente). - Ofrezco la palabra, por tres mL 
nutos, a un s-eñor Diputado que impugne es. 
te número. 

El senor ENRIQUEZ. - Pido la palabra, 
senor Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi· 
dente). - Tiene la p¡;¡labra Su Señoríe .. 

El señor ENRIQUEZ. - Señor Presidente, 
creo que se pagan r-emuneraciones exccsiva.s 
a mucllos funcionarios que desempeñan se~­
vicios en el exterior: 

Un señor DIP U l'ADO. - A algunos ... 
El ;,ei'íor ENRIQUEZ. -- ¡',. ia casi totali' 

dad. Hay que consia·e.ar la situaclOn de ca' 
da paíS y algunos gastos qj:e, sin consLiLuir 
suelao, van lllcl111UOS l~n la remUn¡;raClOn. 
bn todo caso, en la Comisión manifesLe nu 
disconformidad con esta disposición, p8rque 
esLimo que no es éste el camll10 que debe se. 
gUlr la Honorable Cámara. Si las remune­
raCiones que percibEn esos funcionarIo.; son 
altas, deben rebajarse. El Congreso Naclo 
nal ti-cne f·a;:ultad .. para hacel',O, aprooan­
do un proyecto de ley sobre la materia. Da 
la misma manera, está -el recurso de la ini­
ciativa parlamentaria para poner orden en 
los gastos que hagan las instituciOl:es semi­
fiscales. Pero no debe acudirse al expedien· 
te de los impu'Estos para rebajar, de mane. 
ra indlscrimínada, los sueldos, sir.' conside. 
rar la situación .particular que se puede 
presentar a los funcionarios que prestan sus 
servicios en el extranj ero. Con este proce­
olmiento, por querer abarcar mUCho, se pue· 
den come~er injusticias, en la práctica, y 
presentarse situaciones anómalas. 

Por estas razones, disiento del criterio, de 
la mayoria de la ComiSión respecto a este 
número del artículo en debate. 

Nada más, s·eñor Presidente. 
El s·eñor ALDUNATE (don Pablo).- Pido 

la palabra, señor Presidente. 
El señor CORREA LETELIER (Vicepresl 

dente. - Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor ALDUNATE (don Pablo). - De. 

Eeo salvar mi opinión reiterando las expre. 
siones del Honorabl·e señor Enríquez. Consi­
ciero que el' procedimiento que debe emplear· 
se para satisfacer el justo anhelo de laopL 
llión pública de evitar que se sigan· despilfa. 
rrando nuestras escasas divisas en el pago 
de sueldos de funcionarios innecesarios, in­
capaces y, muchas veces, irresponsables, no 
debe ser el de una ley tributaria, como se 
pretende en esta oportunidad. • 

El Congreso es soberano para fijar la plan· 
ta y los sueldos de los empelados p'lblicos; 
tiene toda clase de herramientas para exigir 
al Gobierno que siga una política adecuada 
en esta materia; pero esta vía de la tribu. 
t¡1.ción me pre~e poco franca y s·ería. Ade. 
más, ésta va a ser una ley de cárácter per­
manente, por lo que si mañana el Gobierno 



372 OAMARA DE DIPUTADOS 

nombra funcionarios con sueldos adecuados 
va a tener que abultarlos en función d·el 
impuesto discriminatorio y excepcional que 
creará f.l Parlamento a través de esta dis­
posición. 

Por este motivo, a pesar de que participo 
del criterio de que el actual Gobierno está 
cometiendo un abuso incalificable al despiL 
farrar dineros, que son fundamentales y 
esenciales para la economía nacional, en el 
pago de personeros incapaces e irr·€sponsa. 
bles, que no están desempeñando r:inguna 
labor útil para el país, creo que la Vla bus~ 
cada por la Oomisión no es la adecuada_ 
Por esta razón votaré en contra de este nú­
mero. 

El- señor CORREA LETELIER (Vicepresl· 
dente). - Cerrado el debate. 

En votación. 
-Practicada la votación en forma econó. 

mica dio el siguiente resultado: por la afir. 
mativa 59 votos' por la negativa, 10 votas. 

El sefior CORREA LETELIER (Viceprt:sl· 
a.ente) .- Aprobado ·el número 16_ 

El Honorable señor Lea-Plaza ha envia­
do a la Mesa una indicación que dice; "Es. 
ta disposición no se aplicará a los funciona. 
rios civil-es que acredit,en tributar en el pals 
donde q.esempeñan sus funciones"_ 

Solicito el asentimiento de la Honorable 
Cámara para admitir a discusión y vota­
ción la indicación. 

Varios señores DIPUTADOS. - No hay 
acuerdo_ 

El señor CORREA LETELIER (V1cepresl 
dente) _ - No hay acuerdo. 

En discusión el número 17. 
Ofrezco la palabra a un señor Diputado 

que lo apoye. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra a un señor Diputado 

que lo impugne. 
Ofrezco la palabra_ 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará el número 17. 
Aprohado. 
En discusión el N. o 18. 
Se va a dar lectura a una indicación re-

novada. ' 
El señor GOYCOOLEA (Secretario).- In­

dicación de los señores Carmona, Mallet, 
González Espinoza,· Musalem, Corbalán 'Y 
Quintana, para reempl¡¡,zar los guarismos 
"1160" por "2160". 

El señor CORREA LETELIER· (Vicepresi­
dente).- En discusión el número 18 con la 
indicación. . 

El señor MALLET. - Pido la palabra, señor 
Presidente. . 

El señor CORREA LETELIER (VicepresI­
dente)._ Tiene la palabra Su Señoria. 

El señor MALLET. - Señor Presidente, la 
indicación que hemos propuesto al número 
18 tiene por objeto eximir de impuesto el jor~ 
nal de los obreros equivalente a dos sesenta­
avos del sueldo vital. Considellando el mon­
to del actual sueldo vital, la sujna que queda­
ría exenta de impuesto sería' de 380 pesos 
diarios aproximadamente. El proyecto pro­
pone la exención de impuesto de un sesenta­
avo del sueldo vital, lo que, calculado al mon­
to que actualmente tiene, sería de 190 o de 
200 pesos diarios solamente. 

Dado el ritmo de la inflación y los efer.tos 
que producirá la ley en discusión, la suma 
que quedará exenta de impuesto será muy 
baj a. Actualmente, cualqUier obrero especia­
lizado gana más de 190 pesos diarios. 

Por otra parte, esta disposición será apli­
cable sólo a las personas que viven de un sa­
lario, que desarrollan u,n esfuerzo físico, o 
sea al sector obrero de la masa trabajadora. 
Le presentaremos nuestros votos porque tien­
de a beneficiar a personas que viven en la 
situación económica más deficiente. 

El señor GONZALEZ (Don SergioL- ¿Me 
permite una interrupción, Honorable colega? 

El señor MALLET.- Con todo agrado. 
El señor CORBALAN. - Pido la palabra 

señor Presidente. 
El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­

dente).- Tiene la palabra el Honorable se­
ñor González, con la venia del Honorable se­
ñor Mallet. 

El señor GONZALEZ (Don Sergio).- Señor 
Presidente, estimo que esta indicación se jus­
tifica con el alza del costo de la vida. En 
efecto, al hablarSe de "sueldo vital", se hace 
referencia al sueldo mínimo qUe debe perci­
bir un empleado en el país para poder vivir. 
Este sueldo mínimo debe estar exento de tri­
butación; y, en consecuencia, propone que la 
exención se aplique al jornal equivalente a 
dos sesentaavos, o sea a un treintaavo. 

El señor PUENTES (Don Juan Eduardo).­
lA quién efecta el sueldo vital, Honorable 
colega? ¿A los obreros o a los empleados? 

El señor GONZALEZ (Don Sergio) ~- La 
referencia se haCe a una cantidad denomi­
nada "sueldo vital""que debe estar exenta de 
tributación. 

El señor PUENTES (Don Juan Eduardo).'­
Existe también un salario vital para los obre­
ros. 

El señor GONZALEZ (Don Sergio). - Se 
toma como base al sueldo vital. 

El señor MALLET. - La renta mínima eJ­
tá definida en el artículo 1. o. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Puede continuar el Honorable se­
ñor Mallet. 

El señor MALLET. - He terminadO, señor 
Presiden te. 
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El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Ofrezco la palabra a un señor Dipu­
tado que apoye el número con la indicación. 

El señor CORBALAN. - Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Tiene la palabra,Su Señoría. 

El señor CORBALAN.- Señor Presidente, 
los Diputados de estos bancos apoyaremos 'a 
indicación renovada, que tiende a modificar 
el proyecto aprobado por la Comisión en el JI 
sentido de aumentar la renta no imponible-. 
de la remuneración de los obreros.' 

El artículo 43, de la ley tributaria vigente 
dispone una exención del orden de los cien 
pesos diarios. 

El sistema impuesto por el proyecto en dis­
cusión reemplaza esa suma por otra que está 
relacionada con el sueldo vital para los em­
pleados particulares; o sea la exención guar­
dará correspondencia con el alza del costo 
de la vida y con la desvalorización monetaria, 

Vale la pena considerar qUe los obreros son 
los que está contribuyendo en mayor propor­
ción a los ingresos de nuestro Presupuesto, a 
través de la tributación indirecta. 

Desde luego, el proyecto en debate tiene la 
desventaja de hacer recaer gran parte del 
pew de las nuevas contribuciones sobre los 
asalariados, a través de la tributación indi­
recta. 

Por estas consideraciones, los Diputados de 
estos bancos aprobaremos el 'artículo que se 
discute con la indicación renovada. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Ofrezco la palabra a un señor Dipu-
tado que apoye el artículo. ' ' 

El señor, PUENTES (Don Juan Eduardo).­
¿El artículo o la indicación? 

El señor CORREA LE,TELIER (Vicepresi­
dente).- He puesto en discusión conjunta.­
mente las dos cosas y he sumado los tiem·, 
pos qUe los Comités acordaron destinar al 
debate de cada una. 

El señor CORREA LARRAIN. - Pido la pa­
labra, señor Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor CORREA LARRAIN.- Señor Pre­
sidente, los Diputados de estos bancos 'vamoS 
a apoyar el informe de la Comisión. 

La actual Ley de la Renta establece, entre 
las exenciones del impuesto de 5. a Catego­
ría, una de cien pesos· del salario diario de 
los obreros. La Comisión consideró que esta 
exención era baja y, por 10 tanto, acordó su­
birla a un equivalente a doscientos pesos al 
día aproximadamente. Por otra parte, Stl­

fiar Presidente, estableció esta exención, no 
como lo hacía la ley vigente, expresada en 
una cantidad fija que, sin duda, a corto pla­
zo iba a ser inoperante, sino en un sesenta­
avo del sueldo vital que, traducida en pesos, 
de acuerdo con el monto qUe actualmente 

tiene, significa ciento noventa a doscientos 
pesos diarios. No consideramos justo elevar 
esta exención prácticamente a, un salarlo de 
cuatrocientos pesos diarios, porque creemo.i, 
en primer lugar, que con ello iriamos a dis­
minuir el producto de los tributos que se es­
tablecen en el proyecto de ley en discusió:.1 
en forma apreciable; en segundo término, 
porque consideramos que aquellos que gozan 
de una remuneración equivalente a un suel­
do vItal, bien pueden tributar sobre una can­
tidad equivalente a la mitad, ya qUe en el 
artículo aprobado por la Comisión se estable­
ce que si el salario de estas personas es su­
perior a un sesentaavo del sueldo vital, se 
aplicará el impuesto sobre el exceso. Por 10 
tanto, siempre quedará. una exención para 
estas personas equivalente a la mitad del sa­
lario que' ganen. Por las razones expuestas, 
creemos qUe debe aprobarse el informe de la 
Comisión. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
denteL- Ofrezco 'la palabra a un señor Dipu­
tado que impugne el artículo. 

El señor ALDUNATE (Don Pablo).- Pido 
la palabra, señor Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente) .,- Tiene la pa~abra Su Señoría. 

El señor ALDUNATE (Don Pablo).- Los 
Diputados de estos bancos no estamos lejos 
de oarticipar de las ideas de los Honorable:; 
colegas del Partido Socialista Popular en el 
sentido de que sería muy satisfactorio elimi­
nar toda tributación de las rentas bajas del 
trabaja. Desgraciadamente, un país como el 
nuestro, que quiere darse el lujo de tener 
una Administración Pública que le cuesta 
$ 80.000.000.000 al año, tiene que echar ma­
no de estas fuentes y de todas las fuentes de 
recursos, para afrontar los gastos de su gt-' 
gantesca burocracia. 

Por eso, señor Presidente, buscando un tér­
mino medio entre ambos criterios, entre lo 
ingrato de gravar rentas pequeñas y la neo 
cesidad de buscar recursos, la Comisión al­
zó la renta no imponible de Quinta Catego­
ría, de veinte mil pesos, al equivalente a me­
dio sueldo vital de los empleados particula­
res, o sea subió la liberación C11 má& de 300 
por ciento. Y, para esta,blecer un régimen 
sistemático para la trib.utación, respecto de 
los obreros, fijó la renta no imponible en el 
equivalente a medio sueldo vital, 10 que vie­
ne a significar, práctica y matemáticamente, 
que tendrán una exención aproximadamente 
igual a la que regirá. para los empleados par­
ticulares y demás rentas de la 5. a categoría. 

La aprobación de la indicación renovada 
importaría, virtualmente, eximir a los obre­
ros de to_da tributación, hasta un mínimo 
equivalente al doble de los empleados, 10 que 
tendría dos significados: 

Primero, una franca e injusta discrimina­
ción entre empleados y obreros. 
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Los empleados tendrán una exención equt~ 
valente a medio sueldo vital, en circunstan~ 
c!as que los obreros, que muchas veces ganan 
más que los empleados particulares, y que 
tienen menores obligaciones, tendrán esta 
exención equivalente a un sueldo vital anual 
completo. 

En segundo lugar, cada vez que se discu­
tió ~ la Comisión de Hacienda esta materia., 
los Ministros que actuaron en ella, 'lin 'lxcep­
ción, manifestaron que el alza de la renta no 
imponible de 5. a categoría sIgnificará una 
disminucIón fundamental, substancial, de 105 
aportes a la Caja Fiscal; en consecuencia, es~ 
ta indicación vendría a provocar un desfi~ 
nanciamiento del proyecto de las más graves. 

El señor MALLET.- ¿Me permite una. J,n~ 
terrupción, Honorable colega? 

El señor ALDUNATE (Don Pablo).- Con 
todo agrado. 

El señor MALLET.- Hace un instante de­
cía el Honorable colega que la aprobación de 
la indicación renovada importa una discrimi­
narión injusta entre empleados y obreros. 

Así es. Pero es que hay ya muchas otras 
discriminaciones entre empleados y obreros y, 
desgraciadamente, todas ellas son desfavora­
bles a los obreros: 

Mientras los empleados tienen una asigna~ 
ción familiar de mil y tantos pesos, los obre­
ros reciben una de sólo 130 pesos; mientras 
los empleados tienen derecho a una grat!f1-
cación sobre las utilidades de las empresas, 
los obreros carecen de ese derecho; mientras 
los empleados tienen un régimen de jUbila­
ción bastante satisfactorio, los obreros tienen 
derecho a la jubilación a los 35 años de t).'a­
bajo; mientras los ~mpleados tienen la posi­
bilidad de adquirir una propiedad a través 

Illde sus Cajas de Previsión. los obreros virtual­
mente no la tienen; mientras los patrones 
imponen un 8,33 por ciento del sueldo de sus 
empleados para financiar la indemnización 
por años de, servicio, los obreros sólo tienen 
esa indemnización después de haber trabaja­
do 1.560 semanas. 

Si, realmente, la indicación importa una 
discriminación entre empleados y obreros, es 
la primera vez que se hace ella en favor de 
1m; obreros. 

El señor CORREA LETELIER (VicepresI­
dente).- Puede continuar el Honorable se­
ñor Aldunate. 

El señor ALDUNATE (Don Pablo).- Deseo 
observar que, después de oír lo que ha manI­
festado el Honorable señor Mallet, parecerla 
que los empleados particulares de Chile es­
tuvieran viviendo en Jauja. Desgraciadamen~ 
te, todos sabemos cuál es la. triste situacIón 
de los empleados particulares, y cómo, a pe­
sar de las leyes sobre reajuste anual de .,'luel-

. dos, generalmente están en situación· má-J 
desafortunada, más deprimente y más hum1-
lIante que la de muchos obreros. Son mucha,., 

las empresas que no tienen limitación de 
ninguna especie a los jornales de sus obrero!!, 
los cuales, mejor organizados en sindIcatos y 
con mayor unidad, obtienen periódicament~ 
reajustes de sus remuneraciones mucho ma'! 
importantes que los de los empleados par­
ticulares. 

Por eso creo que esta discriminación es in­
justa e inconveniente. El Parlamento nunca 
ha aceptado discriminaciones de esta especie 
.. espero que en esta ocasión tampoco las 
"haga. 

El señor MALLET.- Pido la palabra. 
El señor GONZALEZ (Don Sergio).- PI­

do la palabra. 
El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­

dente).- Tiene la palabra el Honorable se­
ñor Mallet; a continuación, el Honorable se­
ñor González, don Sergio. 

El señor MALLET.- Se da como argumen~ 
to fundamental para rechazar la indicacIón 
renovada, que ella establece una discrimina­
ción entre empleados y obreros. No se dice 
que esta disposición es inconveniente, no S6 
expresa que el sueldo de los obreros no po­
drá soportar este tipo de tributo; sino que, 
por vía de ejemplo, se compara la situación 
de los obreros con la de otro sector muy res­
petable, que tampoco tiene buenas remune­
raciones y que, en todo caso, río gozará de 
este beneficio. Lo lógiCO sería establecer, en 
el momento en que se discuta este proyecto 
en el Honorable Senado, la misma exención 
eb favor de los empleados particulares. Mien~. 
tras tanto, debemos aprobar la indicación 
que concede este beneficio a los obreros. 

Por otra pinte, el Honorable colega ha ex­
presado que los sueldos de los empleados par­
ticulares no tienen reajustes como los de lo~ 
obreros. En realidad, ocurre todo lo contra­
rio. Existe una ley -la 7.295- que estable­
ce, precisamente, un régimen de reajuste 
anual de los sueldos de los empleados par­
ticulares. En cambio. los obreros recién aspi­
ran a tener una ley similar. La CUTCH ha 
elaborado un proyecto sobre la materia por" 
que, actualmente. los obreros, para obtener 
sus reajustes, deben promover conflictos (), 
por lo menos, presentar pliegos de peticiones 
que siempre producen dificultades entre ~J 
capItal y el trabajo. 

Nada más. señor Presidente. 
El . señor CORREA LETELIER (Vicepresi­

dente).- Tiene la palabra el Honorable se­
ñor González, don Sergio. ' 

El señor GONZALEZ (Don Sergio).- Se­
ñor Presidente, lamento que mi Honorable co­
lega señor Aldunate haya confundido los tér­
minos de este prOblema -y perdón eme que 
lo critique- y que haya tratado de contrapo­
ner los intereses y los derechos de los em­
pleados con los que corresponden a los obre-
ros. . 
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Señor Presidente, nuestra actual organi­
zación estatal pesa tanto sobre los ciudada­
nos, que se ha hecho necesario que hasta los 
obreros paguen tributos. No me parece jUs­
to que se trate de comparar la situación de 
103 empleados 60n la de los obreros. Pero, en" 
trando ya en el terreno de las comparaciones, 
yo preguntaría al Honorable señor Aldunate 
si considera onerosa la ridícula tributación 
que deberán pagar las tierras inexplotadas en 
nuestro país. 

Creo que no es justo hacer la comparación 
solamente con los empleados. :' 

Yo le pregunto al Honorable señor Aldu­
nate: ¿en la discusión de este proyecto, no 
quedó en evidencia la escasa tributación que 
pagan los propietarios de tierras in cultiva­
das en nuestro país? ¿No se ha revelado que 
la tributación que pagan ciertas industrias, 
especialmente las extractivas, no es prepor­
cional a sus utilidades? 

Considero que ésta es la base del proble­
ma; que éstas son las fuentes de donde de­
biera obtenerse la tributación indisp~nsable 
para financiar los gastos del Estado, que be­
nefician a toda la colectividad. y que nn de­
biera exigirse este sacrificio sólo a lolS obre~ 
ros. 'i~'í" 1 ~€4'l 

El señor CORBALAN.- ¿Me concede una 
interrupción, Honorable colega? 

El señor GONZALEZ (don Sergio).- Con 
mucho gusto, Honorable Diputado. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Con la venia de Su Señoría tiene 
la palabra el Honorabl'e señor Corbalán. 

El señor CORBALAN.- Señor Presidente, 
de nuevo se insiste en el viejo argumento de 
que deb= exigirse a tOdCl'1 los sectores un I;a' 
crificio similar para mantener el aparato bu­
rocrático del Estado, a través del financia­
miento del Presupuesto. 

Tengo a la mano los datos sobre el monto 
de 10 recaudado en 1953 por impU2stos dire('~ 
tos a las rentas de las personas. De acuer­
do con ellos, resulta que, por concepto de 
sueldos y salarios, o sea, de las rentas af\2ctas 
n la Quinta Categoría, se recaudó, ese año, la 
suma de mil trescientos cuarenta y ocho mi­
llones de pesos, siendo d total de los impues­
tos a la renta de las personas de tres mil 
cuatrocientos cinco millones de pesos. En 
consecuencia, los primeros repr.zsentan el 
cuarenta· y cinco por ciento de esta tribu­
tación. 

Por lo tanto, este gran sector formado por 
empleados y obreros contribuye al impuesto 
a la renta de las .personas con el cuarenta y 
cinco por ciento del total de esta tributación. 

A esto debe agregarse el hecho de que mu­
chos de aquellos imponentes d>e la quinta ca­
tegoría deben pagar también el impuesto glo­
b!\l complementario. De ello se desprende que 
el sector de obreros y empleados contribuye 
con más de un cincuenta por ciento al total 

de lo rEcaudado por el impuesto a la renta 
de las personas. 

Debe tenerse presente que dicho sector, 
que repres'Enta el ochenta por ciento dé la 
población del país, soporta principalmente el 
peso de los impuestos indirectos, que con­
tribuyen en mayor proporción a financiar el 
Presupuesto Nacional y que representan el 
triple o el cuádruple de los tributos directos. 

A través de la tributación indirecta, e¡:;te 
gran sector de la ciudadanía- contribuye, en 
forma muy importante, al financiamiento del 
Presupuesto Nacional. 

He dicho, flcñor President&. 
El señor LEA-PLAZA.- Pido la palabr~, 

señor Presidente. 
El señor CORREA LETELIER (VicepresI­

dente).- Tiene la palabra el Honorab~e Dipu­
tado Informante. 

El señor LEA-PLAZA.- Señor Presidente, 
comprendo que es muy poco simpático tener 
que dsfender esta disposición, frente a qUle~ 
nes quieren aumentar la exención de tribu­
tos; pero, si nos detenemos en los términos 
de ellas, vemos que el impuesto establecido 
es realmente insignificante. 

Están exentos los obreros que gozan de 1iñ 
salal'lo de doscientos y hasta de trescientos 
pesos diarios; sobre el exceso, pagarán una 
tasa 'de un tres y medio por ciento, lo que es 
insignifican te. 

Señor Presid2nte, el proyecto em.-iado pOI 
el Gobierno contemplaba' entradas por' un 
valor de diecisiete o dieciocho mil millone:! 
de pesos, pero las sucesivas rebajas qu,~ se hi­
cieron en la Comisión de Hacienda, han de­
jado el total de 10 que producirán todos los 
impuestos que se aplican según reste proyecto, 
en diez mil ciento cuatro millones de pesos. 
Por lo tanto, si continuamos rebajando los 
impuestos, significará que estamos perdiendo 
de vista. el objetivo principal de este pro­
yecto, cual es el de financiar el déficit pre­
supuestario, cuyas proporciones debeI1 cau· 
sar preocupación a los señores Diputados. Se­
gún lo manifestara el anterior Ministro de 
Hacienda, en el seno de la Comisión de Ha­
cienda, y lo ratificara el actual Ministro, hoy, 
en reunión de los Comités Parlamentalios fie. 
esta Honorable Corporación, leste desfinancia­
miento del Presupue'lto Nacional (,.Ohstítllyl'l 
el primer factor -inflacionista en nuestro 
país. 

Y, señor Presidente, los más perjudicados 
con el proo8so inflacionista son, precisamen­
te, los empleados y los obreros. 

En este proyecto se establece un pequeño 
sacrificio para los obreros, casi insignificante, 
que va a sumarsis al s.acrificio que está ha­
ciendo toda la colectividad para solucionttr es· 
te desfinancianliento presupuestario. 

El señor GALLEGUILLOS (don Víctor).­
Honorable colega, ¿me permite una Interrup· 
ción? 
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El señor LEA-PLAZA.- Con todo agrado. 
El señor CORREA LETELIER (Vicepresi· 

d'Ente).- Con la venia del señor Diputado 
Informante, tiene la palabra el Honorable se­
ñor Galleguillos, don Víctor. 

El señor GALLEGUILLOS (don Víctor).­
Señor Presidente, solicité esta interrupción 
solamente para manife'Star a mi Honorable 
cOkga, el Diputado Informante señor Lea­
Plaza, que este pequeño sacrificio que se pi­
de a los obreros, esta insignificancia en su 
concepto, no es tal. Hay una cosa real y con­
creta: los salarios de Ioa obrero~, tiunque 
sean de doscientos pesos diarios, son insufi­
cientes para el mantenimiento de una fa­
milia y aún del propio obrero. Ese es '21 pro­
blema básico. Cuando se pide este sacrificIo, 
con el espíritu manifestado por el señ':Jr 
Diputado Informante de ir al financiamiento 
de este régimen tributario, debe considerarse 
que él recae no solamente sobre los obreros 
y empleados, sino también sobre los peque­
ños industriales y comerciantes; es decir, so­
bre el pueblo de Chile. 

Por eso, creo que debieron haberse bus­
cado otras fuentes de recursos, tal como de­
cía mi colega Presidente de la Comisión de 
Hacienda. Desgraciadamente, ha sido recha­
zada, por ejemplo, la idea de legislar sobre 
la obligación de Hsvar contabilidad agríco- . 
la, que habría permitido paliar en partE' el:!' 
te problema de la disminución de recursos 
fina,ncieros. Tampoco se ha tocado a las gran­
des empresas imp2rialistas extranjeras, que 
deberían constituir una de las fuentes fun, 
damentales de financiamiento del Presu­
puesto. 

Por estas razones, I€stoy en desacuerdo con 
el 'Honorable señor Lea-Plaza cuando dice 
que es una "insignificancia" lo que se va a 
descontar a los obreros. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor ENRIQUEZ.- ¿Me permite una 

interrupción, Honorable señor Lea-Plaza? 
El señor LEA-PLAZA.- Con todo agrado, 

Honora ble colega. 
El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­

dente).- Con la venia del señor Diputado 
Informante, tiene la palabra Su Señoría. 

El señor ENRIQUEZ.- S2ñor Presidente, 
estimo que, además de las razones que han 
dado álgunos Honorables colegas, es justa 
la i.ndicación renovada que se ha presenta­
do. Esto, por una razón muy sencilla, porque 
mi<€ntras el sueldo vital lo ganan aquellos 
empleadas solteros, que se inician como tal 
en la carrera, los obreros que han llegado a 
ganar el sueldo vital, son, por lo general, de 
cierta edad y casi si!smpre casados, con car­
goas familiares. Es justa, además, porque,. 
mientras 'en las otras cla'Ses sociales, con reno 
tas superiores, sólo una parte de su renta va 
al consumo, en la clase obr>era, por la insu­
ficiencia de sus remuneraciones, la totalidad 
de su renta es consumida. Por otra parte, ee-

ta totalidad de la renta del obfl2ro <Illedará 
gravada, como más adelante se establece, con 
el impuesto de la compraventa, más directa­
mente que las otras clases socialea. 

Por estas razones, es justo otorgar una 
compensación. 

Muchas gracias, señor Diputado. 
El señor CORREA. LETELIER (Vicepresi· 

dente).- Ha terminado el tiempo del Hono' 
rabl\e señor Diputado Informante. 

En votación el número 18 con la jndicl!& 
ción renovada. Si es rechazado, se votará 
en la forma propuesta por la Comisión. 

·-Practicada la votación en forma econo' 
mica, dio el siguiente resultado: por la afir­
maf:iva, 45 votos; por la negativa, 42 votos. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresl· 
denteL- Aprobado el número 18 con la in· 
dicación. 

El señor GONZALEZ (don Serglo).- ¿Me 
permite, señor Presidente? 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Solicito el asentimiento de la Sa­
la para conCeder la palabra al Honorable se· 
ñor González, don Sergio. 

No hay acuerdo. 
El séñor GONZALEZ (don Sergio).- Es 

una modificación de mera redaceión la q\l~ 
deseo proponer, señor Presidente ... , -

El señor CORREA LETELIER (Vicoepresi­
denteL- Lo .lamento, Honorable Diputado, 
pero ha habido oposición para que hable Su 
Señoría. \ 

En discusión el N.o 19. 
Ofrezco la palabra por tres minutos a un 

señor Diputado que lo apoye. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra a un señor Diputado 

que impugne el N.O 19. 
El señor GALLEGUILLOS (don FlorenC'io) 

- Pido la palabra, señor Presidente. 
El señor CORREA LETELIER (Viceuresi­

dente).- Puede usar de ella Su Señoría. 
El señor GALLEGUIllLOS (don Florencia) 

- No me parece justa ~sta presunción de 
renta de los profesionales, que se hace en el 
N.O 19, señor Presidente, porque el inciso 
6.0 limita. sus posibilidades cconómir:as Cl'E:an~ 
doles una grave situación.' ' 

Este inciso 6.0 dice: "Al determinarse es­
tos mínimos (que se presumen en los núme­
ros 1, 2, Y 3 dsl artículo 46>, no se tomaran 
en cuenta los salarios, sueldos u otras remu­
neraciones perCibidas por el contribuyente. 
sobre los que se pague el impuesto de 5,a ca­
tegoría". 

Q sea, séñor Presidente, a aquellos profe­
sionales que dediquen parte de su tiempo a 
ejemn otras actividades en ,virtud de la. 
cuales perciben un sueldo, támbién se llls 
presumirá una renta derivada del ejercicio 
de su profesión. 

Creo que esto no es justo, porque, pata 
ejercer actividades cuyas remuneraciones es­
tán afectas al impuesto de la Quinta Ca.te-
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gorfa, los profesionales necesitan dledicarles 
parte considerable de su tiempo, que se re~­
ta al que pueden dedicar al ejercicio de su 
actividad profesional. En consecuencia., no 
pueden percibir por ésta una renta que co­
rresponde al ej1ercicio pleno y absoluto de 
una profesión. 

Por eso, hemos formulado una indicación 
sobre la materia, y ruego al señor Pres~del1-
te se sirva recabar el asentimloento unanlmc 
de la Sala para admitirla a discusión y vo­
tacIón. \¡:I\!~t,,; 

Además, debemos considerar que el ejer­
cicio de las profesiones liberales se encuebw 

tra menoscabado por una serie de institucio­
nes, que han ido quitando campo a los pro­
fesionales. Así, los médicos, al ejercer un em' 
pleo en los servicios asistenciales del Estado, 
dedican gran parte de su tiempo a ellos y 
pagan contribuciones de acuerdo con el pues­
to que ocupan, pues no les queda tiempo pa­
ra €jercer la profesión, aunque tengan va-' 
rlos años de ejercicio. . 

Lo mismo sucede con los abogados. A esto 
«'-ebe agregarse que estos profesionales, en el ' 
ejercicio cte su profesión (según el sentir que 
me han expresado en el seno del gremio que 
los agrupa), tienen hoy día un gran compe­
tidor en los servicios asistenciales del Cole­
gio de Abogados, como a:oimismo en los de­
partamentos de comisiones de confianza de 
los bancos, lo que limita mucho sus pos1bi­
lidades. Así ocurre también en las distintf\~ 
prOfesionEs; De manera que, frente a esta 
limitación, resulta injusto presumir una ren­
t~ sin discriminar. entre los profesionales qua 
eJercen pura y slmplemen~ "lU prOleSl-1n~ 
los que ejercen otras actividades. 

El señor MONTANE (Vicepresidente).­
Ha terminado el tiempo destinado al Dipu­
tado Impugnador del número en discu¡;ión 

El seflOr GALLEGUILLOS (don Florencia), 
- He formulado una indicación y he pedi~ 
do a. Su Señoría que solicite el asentimiento 
unánime de la Sala para considerarla. 

El señor MONTANE (Vicepresidente).­
O;::ortunamente lo haré, Honorable Diputado. 

En votación el número lit. 
Si le parece a la Sala, se dará por apro­

bado. 
Aprobado. 
Solicito el asentimiento unánime ele la Sa­

la para dar lectura 'f considerar una indica­
Clon llegada a la Mesa. 

El señor BUSTAMANTE.- No hay acuerdo. 
El señor MONTANE (Vicepresidente).­

Hay oposición. 
En discusión el número 20 del artículo pri­

mero. 
Ofrezco la palabra a. \1n serior Diputado 

que lo apoye. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la pa.labra a un señor Diputado 

que impugne este número. 
Ofrezco la palabra. 

Cerrado el debate. 
En votación. 
Si le parece a la Honorable Cámara, 'le 

dará por aprobado el número 20. 
Aprobado. 
En discusión el número 21 del artículo 1.0 

del proyecto. 
Ofr-ezco la palabra a un señor Diputado 

que apoye el número. 
El señor MALLET.- Pido la palabra, señct· 

Presidente. 
El señor MONTAN'E (Vicep.residente). -

Tiene la palabra Su Señoría. 
El .s,eñor MALLET.- Señor Presidente, en el 

proyecto del Ejecutivo se dejaba exentos del ' 
pago del impuesto global comph:mentario a 
los Embajadore~, Minisúros y otros r,epresen­
tantes diplomáticos c:hilenos que viven en el 
extranjero. Formulamos indicación ... 

Varios señores DIPUTADOS.- ¡Está equi­
vocado Su S/eñoría! Se trata de otra ma-
teria. I 

El señor MONTANE (Vicepresidente).-Es­
tá en discusión el N.o 21, :.eñor Diputado. 

El señor ALDUNATE (don Pablo).- Pido ,a, 
palabra, señor Presidente. 

El señor MONTANE (Vicepresidente) ,.-Tie­
ne la palabra Su Señoría. 

El señor ALDUNATE (don Pablo).- Señor 
Presidente, acaba de aprobar la Honorable 
Cámara el número 20 del artículo 1.0 del pro­
yecto, el que establece un nuevo régimen pa­
ra el pago del impuesto global complementa­
rio. Se trata de un artículo extell3o, que fue 
aprobado sin discusión. Pero quiero hace: 
presente que, por un error en el Boletín, en 
el inciso sexto de la letra b) ,aparec·e un gua­
rismo equivocada, pues donde dice "30 por 
ciento" debe leerse "20 por ciento". El gua­
rismo 30 por ciento se mantiene en el inciso 
sigUiente. 

BI artículo que acaba de aprobar la Hon'l­
rabIe Cámara ha sido coptado textualmente 
del artículo vigente de la actual Ley de, lm­
vuesto a la Renta, substituy·endo las cifras 
fijas por sueldos vitales anualEs. 

El señor MONTANE (VIcepresidente).- Ho­
. norable señor Aldunate, agradecería a Su Se­
ñoría tuviera la amabilidad de leer el inciso a 
que se ha· referido. 

El señor ALDUNATE (don Pablo).- Con too 
do agrado, señor Presidente. 

Dice el inciso sexto del número 20: 
"La cantidad que resulte ,del párrafo inme­

diatamente anterior sobre las renta,s de cin~ 
co sueldos vitales anuales, y por la8 que ex'· 
cedan de esta suma y no· pasen de diez suel­
<los vitales anuales, 30 por ciento, además, so~ 
bre este exceso". ' 

Por un error dice "30 por ciento"; en rea' 
lidad, d·ebe decir "20 por ciento". 

El señor MONTANiE (Vicepresidente).-Des~ 
graciadamente, el informe original trae el 
mismo error. 

El señor ALDUNATE.-'- f3€ñor Presidente, 
esto es copia. del artículo vigente de la Ley 
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de Impuesto 'a la Renta; sólo .s.e hrJ.n subs' 
tituÍdo las cifras por sueldos vitales. 

El señor MONTANE (Vicepre~idente).- Si 
le pargce a la Cámara, se considerará, en es~ 
te c·aso, del número 20 del artículo 1.0, la 
corrección a que ha hecho referencia el Ho­
norable señor Aldunate, colocando "20 por 
ciento" en lugar d:! "30 por ciento". 

El señor IZQUIERDO.- Es claro. 
'El señor MONTANE (Vicepres1c1enteJ. -­

Acordado. 
Ofrezco la palabra a un señor Diputado 

que impugne el número 21. 
Ofrezco la palabra. 
El señor PUENTES (don Juan Eduardo).­

Quisiera escuchar la opinión del señor Dipu· 
tado Informante en r·elación a qué obedeció 
~i criterio de la Comisión de Hacienda cual¡· 
do eliminó, en este número 21, como ex en·· 
ción, todas aquellas sumas que se hubi·erer. 
destinado al mejoramiento de las condicio­
nes de explotación de la industria Q a laJ 
condiciones de vida de los obreros. ¿Cuál fue 
el antecedente que tuvo en consideración pa­
ra eliminar esta exención? 

El señor MONTANE (Vicepres~dente).- Tie .. 
nc la palarbra el Honorable Diputado Infor1 
manteo 

E! señor LEA-PLAZA.- para suprimir es­
ta frase intercalada: "salvo que se destinen 
al mejoramiento de las condiciones de ex­
plotación de una industria o las condicione~ 
db vIda de sus obreros", la Comisión de Ha­
cienda consideró el hecho de que a las per­
~onas afectas a este impuesto y que podían. 
por constguiente, rebajar estas sumas, se lel:! 
!habían heciho otras comp-8nsaciones, en vir~ 
tud de otras disposicion.e;s de ·esta misma 
ley. Por ejemplo, el caso de beneficios exc~­
sivos, cuyo máximo ha sido aumentado al 
veinte por ciento; castos de reposición, en 
los casos de empr·csas industriales, amortiza­
ción de fondos de reposición, etcétera. 
,o sea, consultó este número 21 para a umen­

tar las sumas SObl'8 las cuales deben tributar, 
ya que hay otras compensaciones acordadas 
a los beneficiados con estas exenciones. 

El señor MONTANE (Vicepresidente) ....... Pue· 
de continuar el Honorable señor Pu·entes. 

El señor PUENTES (don Juan Eduardo).-­
POr las explicaCiones que me ha dado en este 
momento el Honorable Diputado Informan­
te, creo qQe el criterio de la Comisión de 
Hacienda no ha sido justo en esta oportun1-
dad, ,porque el único medio de que disponían, 
en la actualidad, las empresas privadas, pa­
ra poder destinar parte de sus utilidades a 
la ejecución de obras de verdadero beneficio 
social en faVor de sus obreros y de sus em­
p}.ea d os, estab.a ccnstituídopor esta garanth 
tributaria que se le asignaba. 

El señor CORBALAN.- Se trata del im­
puesto global complementaria, que no lo pa­
gan las empresas. 

El señor PUENTBS (don Juan Eduardo).-· 
Todas las empre.sas están constituídas, co· 

mo personas jurídicas, por p·ersonas natura.­
les, las que pagan el impuesto global com­
plementario. De tal manera que esto, ~!l de­
finitiva, en' f-orma indirecta, 10 salen paga!1do 
los que tributan en el global complemen­
tario. 

Por esto, vuelvo a repetir \ que esta exención 
era justa, porque ya sean ·empresas o particu­
lares que posean . industrias o des~rrollen 
activiaades corne~'ciales, podían, mediante e~­
ta exención, invertir parte de las utilidades 
en hacer construcciones para sus obreros, ca­
sinos para sus empleados, o mejorar las con­
alciones de bienestar' de sus obreros. T<Jdo 
esto lo hacía'n porque sabían que había una 
.exención en el impuesto- global complemen­
tario que l'2s permitía realizar estas obras en 
beneficio de sus empleados y obreros. 

El señDr MONTANE (VicepresldenteL- Ha 
terminado el tiemno de Su Señoría. 

El g.eñor PUENTES (don Juan Eduardo).­
Votaré en contra de esta dis'posición, señor 
Presidente. 

El señor MONTANiE (Vice'presidente).- Ce­
rrad,o el debate. 

En votación. 
-Practicada la votación e·n fMma econó­

mJca. dio el siguiente resultado: por la afir­
mativa, 44 votos; por la negativa, lS·voto5. . 

El señor MONTA;NE (Vicepresidente). -­
Aprobado el N.o 21. 

-Puestos en discusión y votación sucesiva­
mente los números 22 y 23 del artículo 1.0, 
fueron ap'robados por asentimiento unánime. 

El señor MONTANE (Vicepresid-ente).- En 
discusión el N.O 24. Ofrezco la pala:bra a al­
gún señor Diputado que apoye el N.O 24. 

El señcr CORBALAN .-Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

El señor MONTANE (Vicepresid·ente).-Tie· 
ne la pala,bra Su Señoría. 

El señor CORBP...LAN.- Señor Presidente, la 
letra c) del artículo 50 de la ley a¡:tual, que 
se pretende modificar por el proyecto de ley 
en debate, dice lo siguiente: 

"Si el contribuyente tiene hijos estudiando 
en establecimi·entos primarios o s~cundarlo~, 
podrá descontar los gastos de matrícula., pel1~ 
slón o educación pagados al respectivo esta~ 
hlecimienlio, 10 cual se acreditará con la fac­
tura respectiva, requisito indispensable qus 
deberá acompañarse a la declaración de· la 
renta". 

En efecto, señor Presidente, así opera (lJ 
sistema que se ha aplicado hasta hoy c.ía. Pe­
ro sucede que .este camino que señala la ley 
para rebajar el monto del impuesto global 
complementario se estaba prestando para qut> 
muchas personas, que pu~den pagar í.nte. 
·gramente este impuesto, por disponer de ma" 
yor'CS recursos y que son, precisamente, las 
personas que están en condiciones de enviar 
a Sll:5 hijcs a ·estudiar ·a colegios ,pagados, evi­
taran este pago. Para ello les bastaba con de­
:dicar las sumas correspondi;mtes a este im­
puesto, al pago de la mantenciÓln y la edu-
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cac.ión de sus hijos 'en esos colegios ,particu­
la!'€s. 

Con el objeto de poner un límlte a las dis· 
pooiciones d·e la ley actual, la Comisión a,pro~ 
bó este número 24, contenido en el proyec~ 
to en debate, que modifica la letra c) del ar­
tículo 50 de la citada ley. En cons2cu·encia. 
se estahlece un máximo al decirse que: "Este 
descuEnto podrá hacerse por cada hijo estu­
diante hasta por un mQnto total anual equi­
val~nte a dos sueldos vitales mensuales", lo 
qne e·quivale, aproximadamente, a 23.300 pe­
sos al año por cada hijo. 

De todas maneras, SEñor Presidente, a mi 
juicio este monto es excesivo para a'quellas 
per.<;onas que pueden pagar y cuentan con los 
medios suficient.es. para poder mandar a S~J 
hijos a estudiar a COlegios particulares, por~ 
que, si así lo hacen, es porque, e'ÍectivMUoote, 
disponen de los recursos nec·esarios para pa­
gar también, y en forma íntegra, ~l impues­
to global complementario que est~blece la 
ley. 

El señor GALLEGUIlJLOS (don :i!'1<mmcl0) 
- No hay cO'l·egics fiscales. 

El seño.r MONTANE (Vicepresidente).- Ha 
terminado el tiempo de Su Señoría. ~ 

Ofrezco la palabra a un señor Diputado que 
impugne la disposición. 

Ofr2~co la palabra, 
Cerrado el debate. 
Si le parece a la Honorable Cámara, S" 

dará por aprobado el número 24. 
Aprobacro. 
-Puesto en discusión y vOtta.ci3n el N.o 2!l 

del a.rtículo 1.0 fue aprobado por asentimiento 
unánime. 

El s€ñor MONTANE (Vicepresidente).- E:t 
discusión el número 26. 

Ofrezco la palabra a un señor Diputado que 
lo apoye. 

El señ-or MUSALEM.- Pido la palabra, &0. 
ñOT Presidente. 

El señor MONTANE (Vicepre.sidente).~ ~Tie­
n-e la palabra Su S-eñoría. 

El señor MUSALEM.- El artículo 51, letn 
d), de la ley actual, Establece que, para el 
cálculo dol impuesto global complementario, 
se deducirán, ,entre otras partidas, los impues­
tos sobre la renta y las contribuciOiIles de bie~ 
nes raíCES pagados el año anterior. 

Señor Pr·esid-ente, 10 mismo que en la Co­
misión de Haci-enda, y para proibar qUe esta 
disposición es injusta, quiero poner el siguien­
te -eJemplo: una persona, que obtiene una 
uti11dad de dos millones de pesos en un año, 
paga, por concepto del impuesto global com~ 
plementario, poco meno.s de quini2Utos mil 
pEsos. . 

Si nos colocamos en el caso de que, -en e~ 
año siguiente, obtenga una utilidad de un mi­
llón de pesos, ~ va a resultar que esta persona 
no pagará ni un sólo centavo de impuesto por 
esta utilidad. En efecto, del impuesto que le 
corresponda pagar, podrá deducir lo cance­
lado al Fisco en el año anterior, o sea 105 

quinientos mil pesos; y de'} saldo del otro me· 
die millón de pesos de utilidad podrá exi­
mirse de pa,gar tributación, acogléndose a las 
deducciones que autorizan 100 artículos 50 i 
.51, esto es, pOol' el hecno de s·er casado, de 
tener hijos; por los intereses de las deudas, 
por las pérdidas en los negocios, por los de~ 
más impuestas p{¡r categorías, por los im­
pu·estos de biene.s raíces pagados en -el año 
anterior, y una serie de otras deducciones qUti 
autoriza la ley. 

Por otra parte, tenemos que, como loo em­
pleados y los profesionales, que son emplea­
dos, tienen que declarar, obligatoriamente, 
sus rentas, resulta que ellos están obligadol:! 
a. pagar, por concepto del impu·esto glohal 
complementario, sumas que no pagan los c,,­
merciantes e industriales, que obtienen ren­
tas o utiUjade¡; de, varios millones de pesos. 

Además, s·eñor Presidente, si nos atenemos 
a la técnica tributaria, para el pago de un 
impuesto, no correspondería deducir las su­
mas pagadas el año anterior por concepto 
del mismo impuesto. En ninguna parte del 
mundo se permite deducir, del monto im­
ponible para una categoría de impuesto, las 
sumas pagadas en esa misma categoría el 
año anterior. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor MONTANE (Vicepresidente).- Ha 

terminado el tiempo de Su Señoría. 
Ofrezco la p'alabra a un señor Diputado 

que impugne el número. 
El señor ALDUNATE (don Pablo).- Pi­

do la palabra, señor Presidente. 
Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor ALDUNATE (don Pablo).- No 
entro a discutir, en esta oportunidad, si es 
muy ortodoxo o no el hecho de que la le­
gislación tributaria chilena faculte la de­
ducción, en el año siguient·e, de las sumas 
pagadas por concepto de un impuesto de ia 
misma categoría, disminuyendo así el mon­
to imponible. Pero, sí, es necesario .enfocar 
el problema en su verdadera realidad. 

El impuesto global complementario es un 
impuesto progr,esivo, aprobado en Chile con 
tasas que rigen desde hace cerca de doce 
años. A través de la inflación viene tor­
ciéndose las narices a la ley, encasillando 
a los contribuyentes en tasas que el Parla­
mento y el legislador estuvieron muy lejos 
de cOli)siderar en aquel entonces. 

Si mis Honorables colegas estudian las ta­
sa;s actuales del impuesto global complemen­
tario, verán que un ciudadano que tiene un 
sueldo de alrededor de 30 mil pesos mensua­
les y que posee una casa con cuatro dormi­
torios, ,en la que vive con su familia, deberá 
pagar, con la retasación que se va a efec­
tuar, una suma que seguramente excede 100 
50 Ó 60 mil pesos al año. Jamás el Parla­
mento estableció estas tasas para esta clase 
de rentas. Estas tasas fueron <ifllcuiadas pa­
ra sacar, de, la capitalización de las rentas 
excesivas o de las rentas suntuari~s, un apor-
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te para la Administración Pública y para el 
peso de los gastos fiscales. En cambio hoy 
día estas tasas progresivas elevadísimas re­
caen sobre rentas modestas y a veces exi­
guas. 

Pues bien. Frente a esta situación de he­
cho, de' que la inflación año a año ha ve­
nido aumentando en formaelevadísima la 
tasa de este impuesto, los contribuyentes. 
han logrado especies de conquistas que son 
los descuentos por categorías, los descuen­
tos por cargas familiares, las deducciones 
por gastos de atención médica, y, finalmen­
te, por gastos en ,el orden educacional. El 
Parlamento ha aceptado este temperamento, 
porque, de no haberlo hecho, tendría que 
afrontar la rebaja a ras tasas del impuesto 
global complementario para no mantenerla 
en una pOSición de irritante injusticia. De 
este modo, ha habido que autorizar los des­
cuentos por el pago del impuesto en el año 
anterior, representando dicho pago un rubro 
igual a los señalados. Este rubro de deduc­
ción se justifica en el hecho y puede ser 
exactamente calificado y acreditado por la 
Dirección General de Impuestos Internos. 

Esto es una conquista del contribuyente 
frente a la presión brutai que se ejerce con­
tra ,el hombre común y corriente mediante" 
el impuesto glObal complementaria con sus 
a tcuales tasas. 

Por eso digo que éste ,es el momento más 
inadecuado para eliminar esta disposición. 
Sí un día el Parlamento cree conveniente 
rectificar las tasas del impuesto global com­
plementario, podrá hacerlo, pero el instante 
presente es el menos oportuno. 

El señor MONTANE (Vicepresidente).­
Cerrado el debate. 

La Mesa advierte a la Honorable Cámara 
que hay una indicación renovada para su­
primir este número. 

En votación el número 26. 
-Practicada la votación en forma econó­

mica,dio el siguiente resultado: por la afir­
mativa, 30 votos; por la negativa, 39 votos. 

El señor MONTANE (Vicepresidente).­
Rechazado el número 26, y, en conse.cuen­
cia, la indicación renovada queda sin efecto. 

En discusión el número 27. 
Ofrezco la palabra a un Honorable Dipu­

tado que lo apoye. 
El señor ERRAZURIZ (don Jorge).- Pido 

la palabra, señor Presidente. 
El señor MONTANE (Vicepresidente).­

Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor ERRAZURIZ (don Jorge).- Se­

ñor Presidente, la Comisión de Hacienda es­
timó necesario modificar el actual artículo 
52 de la Ley de Impuesto a la Renta que dis­
pone que deberán' exhibirse los documentos 
que acrediten ia exención a que se refiere el 
artículo anterior, porque la Dirección Gene­
ral de Impuestos Internos, en virtud de su 
Ley Orgánica, tiene todas las facultades 

para exigir los respectivos comprobantes que 
ju,tifiquen dicha exención. 

En cambio. consideró necesario terminar 
con el privilegio abusivo de que gozan los 
representantes diplomáticos y consulares de 
Chile en el extranjero, quienes pagan im­
puesto global complementario. Esto, suma­
do a las demás canonjías de que disfrutan" 
resulta una "bofetada" para todos aquellOS 
ciudadanos que cumplen estrictamente con 
sus obligaciones tributarias. 

La situación descrita se agrava debido.R 
que la Dirección General de Impuestos In­
ternos considera que los diplomáticos "ad­
honores" tampoco están afectos al impues­
to global complementario. De esta mane­
ra, muchos ciudadanos q\le se desempeñan 
en el extranjero disfrutan de la inmensa. 
ventaja de no tener que pagar dicha tribu­
tación sobre sus capitales invertidos en Chi­
le. Recuérdese que tampoco pagan impues­
tos fuera de Chile, ya que gozan de fuero. 
Estimamos suficientes las franquicias diplo­
máticas establecidas en los estatutos inter­
nacionales, desde que por sí solas envuel­
ven un privilegio considerable. 

Por eso, los Diputados de estos bancos so­
mos partidariOS de esta disposición. 

He dicho, señor Presdiente. 
El 'señor MONTANE (Vicepresidente).­

OÍrezco lli palabra a un Honorable Diputa­
do que impugne el artículo. 

El señor LARRAIN.- Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

El señor MONTANE (Vicepresidente) .­
Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor LARRAIN.- Señor Presidente, 
quiero solicitar que se divida la votación del 
número 27. 

Estoy absolutamente de acuerdo con el 
segundo inciso y lo voté favorablemente en 
la Comisión de Hacienda. Establece que, en 
lo sucesivo, los representantes diplomáticos 
y cOll3ulares de Chile en el extranjero tam­
bién pagarán el impuesto global complemen­
tario. Los Diputados de estos bancos vota­
remos favorablemente esta parte de la dis­
posición. 

Pero me parece peligrosa la derogación del 
artículo 52 de la Ley, de Impuesto a la Ren­
ta. Por lo dem,ás, éste no tiene ninguna re­
lación con el inciso a que me acabo de referir. 
El artículo 52, lisa y llanamente, establece 
que, para que el contribuyente pueda aco­
gerse a la deducción del artículo 51, debe­
rá acreditarlas ante la Dirección General de 
Impuestos Internos, pUdiendo ésta rechazar-

. las en caso que no sean debidamente acre­
ditadas. 

Me parece, señor Presidente, que la dero­
gación del artículo 52 podría producir, en 
el futuro, muchas dificultades de interpre­
tación. Es muy posible que, de darse curso 
a t;sta derogación, muchos contribuyentes. 
puedan alegar a.nte la Dirección General de 
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Impuestos Internos que ella demuestre que 
no están obligados a comprobar las deduc­
ciones. 

Termino solicitando esta división, por 
cuanto estimo que debe mantenerse el ar­
tículo . 52 y, además, aprobarse el nuevo in­
ciso propue3to por la Comisión de HaCien­
da. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor MALLET.- ¿Me permite una in­

terrupción, Honorable colega? 
El señor MONTANE (Vicepresidente).­

Queda un minuto. Honorable señor Mallet. 
E! señor MALLET. - Señor .Presidente, 

entiendo que el Honorable señor Larraín ha 
incurrido en un "lapsus·' al referirse a un 
solo inciso, porque creo que Su Señoría está 
dispuesto a apoyar los d03 incisos. 

El señor LARRAIN.- Efectivamente, Ho­
norable colega, creo que pOdríamos mantener 
el actual artículo 52 como inciso primero y 
agregar, en calidad de inci30s segundo y 
tercero, las modificaciones que la Comisión 
de Hacienda ha introducido. 

El señor MONTANE (Vicepresidente).-
Ha terminado el tiempo de Su Señoría. 

Cerrado el debate. 
En votación el número 27. 
-Puesta en votación la fra~e "derógase 

el artículo 52", fue suprimida por asenti­
miento unánime. 

-Puesto en votación el artículo nuevo, fue 
aprobado por asentimiento unánime, 

El señor MONTANE (Vicepresidente) .--=­
En discusión el número 28. 

Ofrezco la palabra a un señor Diputado 
que apoye el número 28. 

El señor MUSALEM.- Pido la palabra, 
El señor MONTANE (Vicepresidente).­

Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor MUSALEM.- Señor Presidente, 

la letra a) del artículo 54 de la Ley de Im­
puesto a la Renta estableció un impuesto 
adicional para las ,sociedades,empresa3 o 
personas jurídicas extranjeras que tengan 
sucursales en Chile. Pues bien, ciertas so­
ciedades extranjeras, a pesar de que SU3 ca­
pitales son extranjeros, se han constituido co­
mo sociedades chilenas con el fin de no pa­
gar este impuesto adicional. En esta forma, 
eluden el impuesto adicional y sus socios no 
pagan el global complementario porque' no 
residen en el país. . . 

Con la modificación establecida en el pro­
yecto, se pretende que, cuando más del 75 
por ciento del capital pagado en una socie­
dad pertenezca a personas domiciliada., o re­
sidentes en el extranjero, dicha sociedad pa­
gue el impuesto adicional establecido en la 
letra a) del artículo 54 de la Ley de Im­
puesto a la Renta. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor MONTANE (Vicepresidente).­

Ofrezco la palabra a un señor Diputado que 
impugne el número 28. 

El señor CORREA LETELIER.- Pido la 
palabra, señor Presidente. 

En repetidas ocasiones, el Supremo Go­
bierno se ha referido a la necesidad de traer 
capitales extranjeros al país. Es evidente 
que existe un déficit de capitalización muy 
grande en Chile y que una de las maneras 
de impulsar la industria, y, en general, la 
producción: es hacer venir capitales foráneos. 

El artículo 54 de la Ley de Impuesto a la 
Renta establece un tributo adicional del nue­
ve por ciento para aquellas empresas, so­
ciedades o personas jurídicas que, constituí­
das fuera del país, tengan sucursales, ofici;: 
nas o agencias en Chile. Aquí se establece 
ahora este mismo impuesto adicional del 
nueve por ciento, el que' vendrá a sumarse 
a todos los tributos que, lógicamente, deben 
pagar en Chile las inversiónes que sean un 
setenta y cinco por ciento de capital extran­
jero y un veinticinco por ciento de capital 
nacional. 

Creo, señor Presidente, .que en los momen­
tos que vive el país 'es indispensable atraer 
capitales extranjeros. El propio Gobierno ha 
dictado el decreto llamado "Estatuto del in­
versionista", destinado a procurar la venida de 
estos capitales al país. 

Por lo tanto, si se trata de atraer capita­
les extranjeros al país, de cualquiera mane­
ra, es absurdo e3tabl~cer una disposición que, 
aparentel11ente, trata de corregir la situación 
a que hacía referencia el· Honorable señor 
Musalem, pero que, en el fondo, va a signi­
ficar una manera más de ahuyentar aquellos 
capitales que necesitamos para impulsarla 
prodUCCión nacional, único modo de terminar 
con el grave proceso inflacionista exi~tente 
en el país. 

Por este motivo, señor Presidente, n030tros 
votaremos en contra de esta disposición. 

El señor MONTANE (Vicepresidente) .--
Ofrezco la palabra a un señor Diputado que 
i.mpugnp este número. 

El señor ALDUNATE (don Pablo).- Pido 
la palabra, señor Presidente. 

El señor MONTANE (Vicepresidente) ,­
Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor ALDUNATE (don Pablo).- Señol 
Presidente, como lo ha afirmado el Hono­
rable seüur Correa Larraín, no cabe duda 
de que e.sta disposición es francamente in­
conveniE'nte !rente al deseo del Gobierno y 
a la conveniencia nacional de conseguir el 

. aporte de· capitales extranjeros. 
Es sabido que muchos capitales extranjeros 

Qcsean venir al país y formar lo que se lla­
man sociedades mixtas. Estas personas apor­
tan una cuota de capital, y solicitan de chi­
lenos conocedores de los problemas nacio­
nales que hagan también su aporte. Ahora 
bien, si se aprueba esta disposición, va a su­
ceder que aquel chileno que acepta asociarse 
con estos extranjeros, formará parte de so­
ciedades especial y taxativamente tributadas 
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en forma discriminada por el hecho de que 
. ~u consocio sea un extranj ero. Esta. será la 
mújlJl' m.~nera de alejar la posibilidad de 
configurar sociedades mixtas, con aporte d, 
capitales extranjeros} las que constituyen 
una de las principales soluciones para la ca­
pitalización nacional. Los capitalistas chilenos 
se verán especialmente desinteresados de 
asociarse con extranjeros, que serán una 
mala compañía, pues les significará queda:­
expuestos a impuestos discnminator)os. 

El señor MONTANE (Vicepresidente).- Ce­
rrado el debate. 

En votación. 
-Practicada la votación en forma econ6 

mica, Wq el siguiente resultado:. por la afir­
mativa, 38 votos; por la negativa, 33 votos. 

El señor MONTANE (Vicepresidente).-
Aprobado el número 28.0. 

En discusión el número 29.0. 
Ofrezco la palabra á un señor Diputado 

que lo apoye. 
El señor MUSALEM.- Pido la palabra, se­

hor Presidente. 
El señor MONTANE (Vicepresidente) ."­

Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor MUSALEM. - Señor Presidente, 

en la letra b) del mismo artículo 54.0 de la 
Ley sobre Impuesto a la Renta, se creó el 
impuesto adicional, que deben pagar los chi­
lenos reside.ntes en .el extranjero que no 
estén al servicio del Estado, y los chilenos 
domiciliados, pero ausentes del país.,. 

Actualmente, hay muchos extranjeros, ya 
sean personas naturales o sociedades, qua 
son ,socios o accionistas de empresas chile' 
nas, los cuales sacan SU3 utiFdades de nues" 
tro país, sin pagar ni el impuesto global 
complementaria ni el adicional. No los pa­
gan, porque no son chilenos, r por estar re· 
sidiendo o domiciliados en el extranjero. 

Con esta modificación, señor Presidente, 
se tra t.1\, de gravar las rentas que perciben 
los socios o accionístas extranjeros de em" 
presas chilenas, o sea, las rentas prOducidas 
el. Chile que, sin pagar ningún impuesto en 
nuestro territorio ni en el país en que resi~ 
cll;:n o están domicilfados, se llevan los ex­
tranjeros. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor CORBALAN. - Pido la. pahl.br~ 

para apoyar el número, señor Presidente, 
El señor MONTANE (Vicepresidente).-

Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor CORBALAN . - Señor Presiden­

te, los Diputados de estas bancos votaremo! 
favorablemente esta modificación, porque 
consideramos, como lo ha manifestado el 
Honorable señor Musalem, que introduce un 
criterio de justicia para aquéllos que has­
ta ahora han sido favorecidos con el. no pa­
go del impuesto ~obal complementario por 
encontrarse residentes en el extranjero, a 
pesar de participar en empresas nacionaiecr 
y de percibir los dividendos e intereses que 

se reparten anualmente por estas sociedades, 
en nuestro país . 

Nada más, señor Presidente, 
El señor MONTANE (Vicepl'esidel.te).­

Ofrezco la palabra a un señor Diputado que 
impugne e3te número. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación el número 29.0. 
-Practicada la votación en forma econó' 

mica, dio el siguiente resultado: por la afir­
mativo, 41 votos. 

El señor MONTANE (Vicepreside,utt:).­
Aprobado el número 29.0. 

En discusión el número 30.0. 
Ofrezco la palabra a un señor Diputado 

que lo apoye. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra a un señor Diputado 

que lo impugne. 
El señor ALDUNATE (don Pablo).- P1de, 

·la palabra, señor Presidente, 
El señor MONTANE (Vicepresidente).­

Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor ALDUNATE (don Pablo).- Señor 

Presidente, muchos de las disposiciones con­
tenidas en el proyecto están destinadas a 
obtener una mejor fiscalización· de los im­
puestos y a hacer que recaiga el peso de 
la Administración Pública soif:ce toda la ma­
sa contribuyente y no sobre algunos que ac­
tualmente están "fichados" como tales. Por 
nuestra parte, hemos prestado nuestra 
aprobación y nuestra entusiasta cOla,bora­
ción a muchas de esas medidas, cuando es­
tán fundadas en el buen criterio. Desgracia­
damente, la medida contenida en este nú­
mero tiende a suplementar el conjunto de 
declaraciones que actualmente deben hacer 
los contribuyentes con un inventario gene­
ral de sus bienes. La sola significación de 
este hecho basta para comprender, no ya t>l 
peligro que significará esta especie de en­
trega incondicional de la situación particu­
lar del ciudadano frente al funcionario pú­
blico, materia que puede ser discJ,ltible para 
algunos criterios "estadistas", sino el engo­
rro que ocasionará a los contribuyentes ch!­

,lenas el tener que confeccionar anualmente 
un inventario total y acuciow de todo cuan­
to p03een. Es decir, señor Presidente, además 
d.el cúmulo de papeleos a que hoy día está 
sometido el hombre que no es rentista, el 
hombre que afronta con su trabajo la lucha 
por la vida, frente a los Inspectores de Im­
puestos l:nternos, Municipales o Sanitarios, 
Cajas de Previsión, etc., etc., a las declara­
ciones perÍ<Sdicas de Impue'stos Internos, a 
la presentación de libretas, y al engorro 
que hoy significa la declaración del impues­
to globB.l complementario, se deberá también 
confeccionar anualmente un inventario com­
pleto de todos los bienes, entendiéndose por 
tales, dentro de este amplio concepto, los 
muebles de la casa, los efectos personales, 



SESION 7.a ORDINARIA, EN MARTES 15 DE JUNIO DE 1954 383 

etc. Seguramente la Dirección General de 
Impuestos Internos reglamentará la confec­
ción de este inventario con toda la minucio­
sidad que acostumbra, en estos casos. 

Creo que ésta es una medida que no ten­
drá, en la práctica, ningún objeto, por cuan­
to no va a haber el número de funciona­
rios adecuados que fi3calicen estos inventa~ 
rios, y, en cambio, para el contribuyente que 
cumple sus Obligaciones va a significar un 
nuevo .engorro. Por este motivo, no va a 
tener ninguna ventaja y sí una serie de 
inconvenientes para la gente que quiere 
trabajar en paz en este país. 

El señor' MONTANE (Vicepresidente).~ 
Cerrado el debate. 

En votación. 
-Practicada la votación en forma econó­

mica, dio el siguiente resultado: por la afir­
mativa, 30 votos; por la neKativa, 34 votos. 

El señor MONTANE (Vicepresidente) .-, 
RechaZado el número 30.0. 

En discusión el número 31.0. 
Ofrezco la palabra a un señor Diputado 

que lo apoye. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra a un señor Diputado 

que lo impugne. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
-Pradic.ada la votación en forma econó­

mica, dio el siguiente resultado: por la afir­
mativa, 34 votos; por la negativa, 31 votos. 

El señor MONTANE (Vicepresidente) ,­
Aprobado el N.o 31. 

En discusión el N.O 32.0. 
-Puesto en discusión, y votación después 

el N.o 32.0, fue aprobado por 34 votos con-
tra 29. ' .• ¡~~l iRi 

El señor MONTANE (Vicepresidente) ,­
En discusión el N.O 33.0. 

-Puesto en discusión y sometido a vota' 
ción el número 33.0, fue aprobado por asen­

. timiento tácito. 
El señor MONTANE (Vicepresidente).­

En discusión el número 34.0, 
Ofrezco la palabra a algún señor Diputa­

do que lo apoye. 
El señor ENRIQUEZ. - Pido la palabra, 

señor Presidente. 
El señor MONTANE (Vicepresidente) ,-

Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor ENRIQUEZ.- Señor Presidente, 

esta disposición tiene por objeto regularizal 
el procedimiento de reclamación, a fin de 
garantizar el derecho del contribuyente, en 
forma que deba ser citado por la Dirección 
General de Impuestos Internos, y no puedp. 
prescindirse ,de este trámite, es decir, se tra· 
ta de que no se pueda avaluar la renta de} 
contribuyente sin que haYa sido oído previa­
mente Y ~e haya cumplir1'l con los trámite3 
Qe procedimiento del artículo que se modifi" 

ca. Este es el alcance de este número, se­
ñor Presidente. 

El señor MONTANE (Vicepresidente).­
Ofrezco la palabra a algún señor Diputado 
que impugne el N.O 34.0. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará el número 34.0. 
Aprobado. 
En discuslOn el numero 35. 
Ofrezco la palabra a un señor Diputado 

que apoye el número 35. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra a un señor Diputado 

que impugne el número 35. 
El señor CORBALAN. - Pido la palabra. 
El señor MONTANE (Vicepresidente).­

Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor CORBALAN.- Señor Presidente, 

el inciso segundo del artícule 66 se refiere 
al examen de las declaraciones y al cálculo 
del impuesto. Dice lo siguiente: 

"En estos casos, la Dirección General de 
Impuestos Internos podrá e~amir;ar los ba~ 
lances y estados de situación que presente 
el contribuyente con posterioridad al 30 de 
junio de 1952, a los Baricos Y demás institu­
riones de crédito, los cuales tendr¡í.n la obli­
gación de exhibirlos cuando así lo ordene 
personalmente el Director". 

La disposición del número 35 tiende a eli­
minar el inciso segundo del artículo 66 de la 
Ley sobre Impuesto a la Renta. 

Este artículo entrega a la Dirección Gene­
ral de Impuestos Internos la facultad de 
exami:1ar los balances Y la declaración de 
bienes o estado de situación que hace cada 
l!ontribuyente. . . . 

El señor MONTANE (Vicepresidente) . -
Estamos discutiendo el número 35, Honora~ 
ble Diputado ... 

El señor CORBALAN.- En efecto, señor 
Presidente,' estamos discutiendo el número 35 
del artículo primerQ. Mis observaciones tien­
den a demostrar que no debe derogarse el 
inciso segundo del artículo 66. He dado a • 
conocer, al efecto, el texto de la disposición 
que establece que corresponde a la Dirección 
General de Impuestos Internos examinar los 
balances y las declaraciones que presenta el 
contribuyente a su consideración. 

Los Diputados de estos bar.cos consideran 
inconveniente suprimir este artículo, y por 
ello rechazarán el número 35. 

El señor MONTANE (Vicepresidente),­
Ofrezco la palabra a un señor Diputado que 
impugne 'el número 35. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate . 

. En votación. 
-Practicada la votación en forma econó­

mica, hubo dudas sobre su resultado. 
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El s€ñor MONTANE (Vicepresidente).­
Se va a repetir la votación. 

-Practicada la votación en forma econó­
mica, dio el siguiente resultado: por la afir­
mativa, 37 votos; por la negativa, 29 votos. 

El señor MONTANE (Vicepresidente).­
Aprobado €l número 35. 

En discusión el número 36. 
-Sin discusión fue aprobado por 32 vo­

tos contra 28 el número 36 del artículo pri­
mero. 

-Puestos en discusión y votación, fueron 
aprobados por asentimiento tácito los núme­
ros 37 y 38 del artículo primero. 

El señor MONTANE (Vicepresidente).­
En discusión €l número 39. 

Ofrezco la palabra a un señor Diputado 
que apoye el número 39. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra a un señor Diputado 

que rechaze el número 39. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
El señor CORREA LARRAIN.- ¿Me per­

mite la palabra, señor Presidente? 
¿Se podría dividir la votación del número 

39 por incisos? 
Varios señores DIPUTADOS.- Está cerra-

do el debate. .. 
El señor ACEVEDO.- ¡Ya está cerrado el 

debate! 
El s·eñor MONTANE (Vicepresidente).-

Está cerrado el debate. 
En votación el número 39. 
-Durante la votación: 
El señor CORBALAN.- ¿No hay indica­

ciones renovadas? 
-Practicada la votación en forma econó­

mica, dio el siguiente resultado: por la afir­
mativa, 35 votos; por la negativa, 21. 

El señor MONTANE (Vicepresidente).­
Aprobado ·el número 39. 

Terminada la discusión y votación del ar­
tículo primero. 

En discusión el artículo segundo del pro­
yecto. Hay una indicación renovada, que se 
votará conjuntamente con el artículo. y a la 
cual se va a dar lectura. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario).- In­
dicación al artículo segundo para consultar, 
a.l final del inciso primero, lo siguiente: 

"Éxigirán también que se acredite con cer­
tiflcado del SerVicio de Seguro Social, res­
pecto de las personas afectas a la tercera y 
cuarta categorías, estar al día en el pago 
de las imposiciones de sus obreros. 

Estos certificados tendrán seis meses de 
vigencia" . 

El señor MONTANE (Vicepresidente).­
En discusión el artículo segundo, con la in­
dicación. 

Ofrezco la palabra :a un señor Diputada 
que apeye el artículo C0!l 19. indicarión. 

El señor LEA-PLAZA..- Pido la palabra. 

El señor MONTANE (Vicepresidente).­
'Tiene la palabra el señor Diputado Infor­
mante. 

El señor LEA-PLAZA.- Señor Presidente, 
el artículo segundo del proyecto contempla 
solamente un modo indirecto de control del 
pago de los impuestos. Según hizo ver en 
la Comisió!1 el anterior Ministro de Hacien­
da -y por lo demás, es un hecho público 
y conocido- la evasión de impuestos en 
nuestro país es sumamente grande. Las per­
sonas que cumplen honradamente con sus 
obligaciones tributarias, resultan perjudica-. 
das por la enorme cantidad de personas que, 
no obstante haber obtenido rentas conside­
rables, no pagan impuestos. 

La Comisión de Hacienda, para 'evitar este 
hecho, aprobó, entiendo que por unanimidaü, 
o, por 10 menos, por gran mayoría, el ar­
tículo segundo, 'por el cual se exige, para los 
trámites que deban efectuars·e en el Banco 
del Estado, en la Corporación de Fomento, en 
las instituciones de previsión y, en general, 
en todas las instituciorles de crédito, fiscales 
o semifiscales, cualquiera que sea el monto 
del crédito que se solicite, que se acredite 
el pago del impueRto global complementario, 
mediante la presentación del último recibo. 

El Banco de Chile, por su parte, podrá exi­
gir !a presentación de ese mismo certifica­
do a sus clientes que efectúen operaciones 
de descuento de letras. Asimismo, el Con­
sej o Nacional de Comercio Exterior deberá 
exigir el mismo comprobante de pago a quie­
ne:s realicen operaciones por su intermedio. 

En esta forma, sin necesidad de recurrir 
a coacciones que son muchas veces desagra~ 
dabl€s, se podrá controlar el pago de los im­
puestos, con lo cual se impedirá la evasión. 
que ha tomado proporciones considerables en 
nuestro país. 

El señor MONTANE (Vicepresidente).­
Ofrezco la palabra a U!1 señor Diputado que 
apoye el artículo segundo con la indicación. 

El señor MALLET.- Pido la palabra para 
apoyar la indicación. 

El señor MONTANE (Vicepresidente).­
Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor MALLET.- Señor Presidente, he­
mos renovado una indicación que tiene PÓl 
objeto obtener que el mismo control del pa­
go de los impuestos que se-hará por medio 
de la exigencia del c'ertificado correspon­
diente, al efectuar tramitac~ones en el Ban­
CCl del Estado, en la Corporación de Fomen­
to, en el Consejo Nacional de Comercio Ex­
terior y en las instituciones de crédito, se 

/ haga del cumplimiento de las obligacione! 
que los patrones tienen para con los obre­
ros, a través del Servicio de Seguro Social. 

O sea, las personas que deseen hacer al­
gunas de estas tramitaciones, no sólo débe­
rán exhibir el certificado con que· prueban 
que están al día en el pago de sus impues­
tos, sino también otro en . Que con,s';e <:1.1.\ 
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han cumplido Stl.'l obligaciones por cO:1cepto 
de imposiciones de sus obreros. 

Como se argumentara que esto era engo~ 
rr~o y creaba dificultades al desarrollo de 
los negocios, le dimos a ese certificado una 
vigencia de seis meses y 10 hicimos obUgato~ 
rio sólo para las personas afectas a la ter­
cera y cuarta categorías. 

O sea, se trata de un certificado más res' 
tringido que aquél que se exige al resto de 
los contribuyentes para -acreditar el pago 
de los impuestos. Todas las personas tienen 
que acr-editar el pago de sus impuestos. E:1 
cambio, respecto de las obligaciones con el 
Servicio de Seguro Social, sólo deberán exhi­
bir este certificado las personas afectas a la 
tercera y cuarta categorías. 

Quiero destacar la importancia de esta in­
dicación. 

La renta nacional se estima que asciende 
actualmente a $ 300.000.000.000. Pues bien, 
el monto de los salarios sobre los cuales S8 
cotiza al Servicio Nacional de Salud, alcanza 
s6lo a $ 32.000.000.000. 

¿Por qué? Porque hay mucha evasión y bur­
la. de las obligaciones que tienen los patrones 
con sus obreros. Hay muchos patrones que 
no cumplen con la obligación de imponer de­
b1do a que no existe un personal suficiente 
para controlar sus actividades y exigirles que 
paguen sus imposiciones. 

La indicación renovada permite, por esta 
vía. indirecta, sin coacción, como lo señaló' 
muy bien el Honorable Diputado Informan~ 
te, voluntariamente, que aquellas persona~ 
paguen sus imposiciones para real1zar traml~ 
taciones ante las instituciones que ya he se~ 
fialado. 

La aprobación de esta indicación tiene im­
portancia extraordinaria, si se tiene en cueu~ 
ta que una serie de beneficios que reciben 
los obreros, especialmente los de asignación 
familiar y de indemnización por afios de ser~ 
vicio, dependen del rendimiento que se ob­
tenga de las cotizaciones que deben hacerse 
al Servicio de Seguro Social. 

La indicación permitirá acrecentar las co­
tizaciones que recibe el Servicio de Seguro 
Social. De esta manera, también recibirá ma­
yores ingresos el Servicio Nacional de Salud, 
que, como lo sabe la Honorable Cámara, se 
I::ncuentra bastante desfinanciado en la ac­
tualidad. 

En consecuencia, me parece que este cer~ 
tificado, qUe tendrá una vigencia de 6 me­
ses, que no es excesiva, y exigible sólo a 103 
contribuyentes de Tercera y Cuarta Cate­
gorías, hará posible, por vía indirecta, el 
cumplimiento de la ley N.o 1(1.333. 

Por eso, hemos renovado la indicac1ón que 
formuláramos oportunamente y cuya apro­
bación solicito a la Honorable Cámara. 

Nada más, señor Presidente. 

El señor MONTANE (VicepresIdente). -
Ofrezco la palabra a un señor Diputado que 
apoye el artículo con la indicación. 

El sefior CORBALAN.- Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El sefior MONTANE (Vicepresidente).­
Tiene la palabra el Honorable señor Corbalán. 

bl señorCORBALAN. - Señor Presidente, 
los Diputados socialistas populares, que tam­
bién contribuimos a aprobar esta indicación, 
la votaremos favorablemente porque consi. 
deramos que el Congreso Nacional, junto 
con velar por que todas las per.::onas afectas 
a impuestos cumplan con Su deber y pa. 
guen a Ita Caja fiscal la totalidadd,e los tri­
butos correspondÍ'entes, debe también velar 
pJr que a'qu>ellos que están ob:igados a con­
tribuir con un aporte al mantenimiento de 
un servicio como el del Seguro Social, res. 
peten esta Obligación. Y la única forma de 
conseguirlo es la dictación de una ley que 
obligue a los patrones a efectuar las impo· 
siciones correspondientes. 

Por estas consideraciones, votaremos fa­
vorabl-emente el artículo con la indicación 
renovada. 

Nada más, sefior Presidente. 
El señor MONTANE (Vicepresidente). 

Ofrezco la palabra a un sefior Diputado que 
impugne el artículo con la indicación. 

El señor CORREA LARRAIN. - Pido la 
palabra, señor Presidente. 

El señor MONTANE (Vicepresidente). ~ 
Ti·ene la palabra el Honorable señor Correa 
Larraín. 

El sefior CORREA LARRAIN. - Sefior 
Presidente, el artículo segundo tiene su ori 
gen en una indicacIón presentada por ml 
Honorable colega señor Bernardo Larraín y 
el Diputado que habla con el objeto de que, 
por el medio que aquí se establece, la Direc. 
ción General de Impuestos Internos pueda 
no sólo percibir mayores impuestos, sine. 
también Obligar a declarar la ré'nta a mu­
chas personas que hoy no lo hacen. Todo es­
to permitirá a Impuestos Internos contro­
lar y ~nrolar a todos los contribuyentes en 
forma más efectiva. 

Pero, señor Presidente, el Honorable ca. 
lega señor Mallet ha formulado una indica 
ción, con un fin que reconozco es muy plau­
sible, para obtener, por un medio también 
coercitivo, el cumplimiento de las Obliga. 
ciones impuestas por la ley N.O 10.343, 'or­
gánica del Servicio de Seguro Social. Creo 
que, desgraciadamente, la aplicación de la 
dispo;¡ición que se pretende introducir en el 
artículo va a ser muy engorrosa, práctica· 
mente, para todos los que deseen solicitar 
créditos y tengan que llegar hasta las insti­
tuciones l'cspectivas exhibiendo el certifica. 
do del Servicio de Seguro Social. 

Por otro lado, esta dispoEici6n va a resul­
tar total y absolutamente inop.erante, por 
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cuanto, como nos han manifestado nuestros 
Hoporables colegas, el Servicio de Seguro 
Social no cuenta con p·¡;rsonal suficiente y 
preparado para fiscalizar el cumplimiento, 
por parte de los patrones, de la ley, que exi· 
ge la compra de estampillas y estar al día 
en las imposiciones del Servicio. Si este per~ 
sonal no es suficiente para fiscalizar el cum. 
plimiento de las obligaciones de los patro. 
nes, menos conseguirá que las cumplan en 
forma integra. Scguram·ente, éstos irán a la 
Caja a comprar las estampíllas y lo que como 
pren será la cuarta parte de lo que efecti­
vamente debieran comprar; sin embargo, ob. 
~end¡"án el certificado para acreditar la 
compra. 

Por otra part-e, quiero dejar bien en clan¡ 
que no siempre son los patrones los que de. 
jan de cumplir con las obligaciones del ser 
vicio de Seguro Social. Como este Servicio 
ha dado y da muy pocos beneficios a los 
propios alegurados, y a vec·es éstos SOn nu­
los, especialmente en los campos y en las 
regiones apartadas de las ciudades, son 103 

mismos obreros quienes se resisten a hacer 
sus imposicion-es. Ahora, como se ha esta. 
blecido el beneficio de la asignación fami. 
Har, es el obrero el que está interesada en 
que se cumpla con la ley. Por lo tanto, es 
el obrero el que fiscaliza a su patrón para 
que éste compre las estampillas. 

Con la indicación que se ha formulado, se 
puede producir un entorpecimiento que des· 
virtuará el ob}etivo Que tuvieron en vista 
los autores del artículo 2 .. o del proyecto, es­
te es, traer mayores tributos y permitir qlle 
la Dirección de Impuestos Internos enrole 
debidamente a los contribuy-entes. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor PUENTES (don Juan Eduardo).­

Pido la palabra, señor Presidente. 

El señor MONTANE (Vicepresidente). -
Tiene la palabra Su Señoría. 

El ¡;eüor PUENTES (don Juan Eduardo).­
Seüor Presidente, solicito qu·e se divida la 
votación con respecto al inciso cuarto, por. 
que establece la obligación de exhibir el cero 
tificado a tú da persona que comparezca a:J.· 
te notario a celebrar un contrato o acto ju­
rídico. Estamos en presencia de u.na discu. 
siún de carácter económico, y a la notarÍr. 
se concurre mucha.~ veces a extender escrL 
turas pÚblicas o a celebrar actos jurídicos 
que no afectan al patrimonio de las pel'SO' 
nas, que nada tienen qu-e ver con ningún 
interés económico. ¿Se les va a exigir que 
COffi'urueben haber cumplido con estas obli­
gaciones? ¿Se puede exigir a una persona 
que va a r·econocer a un hijo como natural 
que acredite, en ese momento, que está cum. 
pliendo o ha cumplido con las obligaciones 
eco!:omicas que le impone este proyecto de 
l·ey? 

Por eso, señor presidente, estimo Que ell 
este artículo, debe dividirse la votación, por. 
que, tal como está redactado, es sumamente 
amplio. Aceptaría -esta disposición si sólo 
dij era: "celebración de contratos" ... 

El Señor MONTANE (Vicepresidente).­
PermItame, Honorable Diputado. Ha termi· 
nado el tiempo durante el cual puede discu­
tirse este artículo. 

¿En qué forma desea Su Señoría que se 
divida la votación? 

El señor PUENTES (don Juan Eduardo).­
He pedido que en el inciso cuarto, se su, 
priman las palabras "o actos", señor p¡·c. 
bidente. 

El señor MONTANE (Vicepresidente).­
En votación el artículo 2. o, con la indica· 
ción renovada y con excepción del inciso 
cuarto. 

-Practicada la votación en forma econó­
mica, dio el siguiente resultado: por la afir­
mativa, 25 votos; por la negativa, 38 votos. 

El señor MONTANE (Vicepresidente).­
Rechazado el artículo con la indicación re­
novada, y con excepción del inciso cuarto. 

Ahora, se va a votar el artículo 2.0 sin la 
lndicación renovada, con excepción del in· 
ciso cuarto. 

-Practicada la votación en forma econó­
mica, dio el siguiente resultado: por la afir­
mativa, 52 votos; }l(lr la negativa, 2 votos. 

El señor MONTANE (Vicepresidente).­
Aprobado el articulo 2.0, si nel inciso cuarto. 

Solicito el asentimiento unánime de la Sa 
la para admitir a votación la indicación de) 
Honorabk~ seüor Puentes, don Juan Eduardo. 

El señor MALLET. - No hay acuerdo. 
El SeflOl" MONTANE (Vicepresidente). 

hay oposición. 
En votación el inciso cuarto. 
~Pra('ticada la votación en forma econó' 

mica, dio el siguiente resultado: por la alir­
lJ.utiva, 27 votos; por la negativa, 39 votos. 

El señor MONTANE (Vicepresidente).­
R·echazaclp ·el inciso cuarto del artículo 2.0. 

En discusión el artículo 3. O. 
Ofrezco la palabra a un señor Diputado 

que apoye el artículo. 
El señor CORBALAN. - Pido la palabra 

señor Pre.~idente. 
El señor MONTANE (Vicepresidente).­

Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor CORBALAN. - Señor Presiden. 

te, el artículo 3. o incide en una indicación 
presentada por un grupo de DiputadOS en 
la Comisión de Hacienda, que tiende a in. 
corporal' al proyecto un sistema que permi· 
ta ,el empadronamiento de los contribuY'2n­
t·es. Los artículos 3.0 y 4.0 tienen relación 
con este aspecto. 

Señor Presidente, en la discusión general 
de este proyecto de ley ya señalamos con 
cierto detalle la importancia qu-e tenía es. 
tablecer, de una vez· por todas, un sistema 



SESION 7.a ORDINARIA, EN MARTES 15 DE JUNIO DE 1954 38'7 

más operante de control y fiscalización del 
pago de contribuciones. 

Segúnf..e ha dicho antes, es'te empadro­
namil3nto puede hacerse sin necesidad de 
una legislación especial, pero lo efectivo ea 
que la Dirección General de Impuestos In· 
t,ernos, a pesar de tener esta atribución, no 
la ha ejercitado. 

Por eso, la Honorable Comisión de Ha­
cienda, como una forma de perfeccionar 
nuestro sistema tributario, acordó incorpo. 
rar los artículos 3.0 y 4.0, que tienden a es, 
tablecer, de una vez por todas, el régimen 
de empadronaJ:n.1ento de los eontribuyentes. 

Está de más decir las enormes ventajas 
que tendrá para el país este nuevo sistema, 
No podemos, precipitadamente, calcular 108 
mayor-es ingresos que puede producir; pero 
estoy seguro de que estas medidas, junto 
con otras que, por iniciativa parlamenta­
ria, la Comisión de Hacienda incorporó al 
proyecto" de ley en discusión (como aque­
lla~ que establ>Ecen sanciones o exigen cer 
tificados y documentos para poder operar en 
instituciones de crédito, etcétera), permiti­
rán evitar el problema principal que afec' 
ta a nuestro régimen tributario, cual es la 
evasión del pago de impuestos. 

Por eso, como autores de la indicación, 
la votaremos favorablemente, y esperamos 
que la Honorable Cámara apruebe, en for­
ma unantme, estos dos artículos. 

El señor MONTANE (Vicepresidente).­
Ofrezco la palabra a un señor Diputado que 
impugne el artículo. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
-Practicada la votación en forma econó, 

mica dió el siguiente resultado: P()1' la afir­
mativa, 34 votos; por la negativa, 1 voto. 

El señor MONTANE (Vicepresidente).­
Aprobado el articulo. 

Se va a dar lectura a una indicación re· 
novana. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario). - In· 
dicación r'enovada para agregar como ar­
tículo nuevo, el siguiente: 

"Artículo .. , - Substitúyese el inciso ter. 
cero del artículo 51 de la ley N. o 9.629, de 
14 de julio de 1950, por el siguiente: 

"Se declara qtIe la partiCipación del 15 
por ciento de la parte del impuesto a la ren 
ta que se destina a Rentas eGnerales de la 
Nación, que corresponde a las MuniCipali~ 

d.ades en virtud del número 28 del artículo 
1.0 de la ley N.O 8.121, de 10 de junio de 
1945, será el 30 por ciento del rendimiento 
total del impuesto. Igual participación co­
rresponderá a las Municipalidades en las 
cantidades que se recauden en las catego. 
ría 1.a, 4.a, 5,a ,y 6.a, e i!-:J.plj'Ú,stos adicio­
nal y global complementario de la ley de 
Impuesto a la Renta.". 

El señor MONTANE (Vicepresidente). -
En discusión la indicación renovada. Ofrezc3 
la palabra a un señor Diputado que apoye la 
indicación. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra a un señor Diputado que 

impugne la indicación. 
Ofrezco la palabra, 
Cerrado el deba te. 
En votación. 
-Practicada la votación en forma econó­

mica, dio el siguiente resultado: por la afir­
mativa 14 votos; por la negativa, 43. 

El señor MONTANE (Vicepresidente). -
Rechazada la indicación, 

-Puesto en discusión y sometido a vota­
ción el artículo 4.0, fue aprobado por asenit­
miento tácito. 

El señor MONTANE (Vicepresidente). -
En discusión el artículo 5, o. Ofrezco la pala­
bra a algún señor Diputado que apoye el ar­
tículo. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezc3 la palabra a algún señor Diputado 

que impugne el artículo. 
El señor MALLET.- Pido la palabra, se­

ñor Presidente. 
El señor MONTANE (Vicepresidente).· 

Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor MALLET.- Señor Presidente. e: 

artículo 5. o modifica el artículo 17 de' la 
ley 7,144 y en forma paradoja!. El proyecto 
que estamos discutiendo otorga nueV3S tribu­
tos a la Caja Fiscal; sin embargo, esta dis­
posición reduce tributos vigentes. 

Actualmente, el artículo 17 de la ley núme­
ro 7,144 contempla las siguientes tasas para 
los beneficios excesivos: 

Diez por ciento sobre los excesos de rentas 
superiores al quince p')r ciento del capital 
propio y hasta veinte por ciento del mismo 
capital; 

Veinte por ciento sobre los excesos de ren­
tas superiores a un veinte por ciento del ca­
pital propio y hasta el veinticinco por cirnt3 
del mismo capital, y treinta por ciento sobre 
los excesos de ventas superiores al veinticinco 
por ciento del capital propio. 

Por la modificación que ahora discute la 
H3norable Cámara se ha reducido la tasa del 
diez al cinco por ciento; la del veinte al diez 
por ciento y la del treinta al quince por cien­
to; o sea, mediante esta dispOSición, se re­
ducen los recursos que contempla la legiSla­
ción vigente. 

Por esto, señor Presidente, soy partidario 
de rechazar el artículo 5. o en discusión, con 
el objeto de que quede vigente la actual dis­
posición legal, que establece una tasa más 
alta para los beneficios excesivos. 

El señor MONTANE (Vicepresidente). -
Ofrezco la palabra. 

El señor ALDUNATE (don Pablo). - Pido 
la. palabra, señor Presidente. 



388 CAMARA. DE DIPUTADOS 

El señor MONTANE (Vicepresider.te). -
Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor ALDUNATE (don P::.blol. -' L'3.s 
frases que ha pronunciado el Honorable se­
ñ9r Mallet, son precísamente aquéllas en cu­
ya virtud se justifica que prospere esta dis­
posición contemplada en el artículo 5.0 en 
debate. 

En efecto, señor Presidente, aparece verda­
deramente paradojal que en este país, mien­
tras la inflación tuvo el año pasado Uil fiemo 
que sobrepasó el setenta por ciento y este 
año tiene un ritmo de uno a dos por ciento 
semanal, se cobre el impuesto sobre benefi­
cios excesivos, con las tasas actualmente vi­
gentes a aquél industrial qUe obtenga más 
de quince por ciento, o sea, que sólo pierda 
el sesenta y tantos por ciento de sU capital. 

Las tasas vigentes son -¡admíre!;'e la H9-
norable Cámara!- del doce. del veinitcuairo 
y del treinta y seis por ciento y ellas se co­
bran sobre el dieciocho por ciento del im­
puesto de tercera categoria. Así es como re­
sulta que un industrial que obtenga una utili­
dad sobre su capital que se precia en un 
setenta por ciento, superi9r al treinta por 
ciento, o sea, que sólo alcance a perder la 
mitad de su capital en el ejercicio del año, 
llaga un impuesto del cincuenta y cuatro por 
ciento sobre su utilidad. 

La Comisión de Hacienda tuvo presente 
estas consideraciones y aprobó la reducción 
del impuesto sobre beneficios excesivos, por 
ser verdaderamente pintoresco, en las clr­
cunstancias económicas que vive el país. 
Después, tomando en consideración l!1s razo·· 
nes de orden exclusivamente polítiCO mani­
festadas por el Honorable señor Mallet, en el 
sentido de que ésta es una ley tributaria, para 
obtener mayores recurs'Js la Comisión aceptó 
reabrir el debate y, por unanimidad, estable­
ció estas tasas que constituyen un justo e 
indispensable paliativo, frente a la situación 
absurda que había en torno a ellas. 

Debo agregar, además, que, incluso la re­
baja de las tasas, no significa en la práctica 
una merma en la tributación, porque en la 
Comisión de Hacienda se manifestó, por fUll­
cionarios de Impuestos Internos, que, según 
el criterio de esa Oficina, la existencia de es­
te impuesto s'Jbre los beneficios excesivos era 
la base fundamental y principal de la eva­
sión tributaria nacional. En consecuencia, en 
el concepto de ellos, su derogación iba a aca­
rrear, efectivameDte, muchos mayores recur·, 
sos. ¿Por qué? Porque es tan arbitrario, tan 
caprichoso e injusto ante la conciencia ciu­
dadana, que los comerciantes comienzan p')r 
buscar la manera de eludir este impuesto de 
los beneficbs excesivos, porque lo consideran 
intolsrable. Y al evadir este impuesto acarrea 
la evasión del impuesto de tercera categorla, 
el glubal complementario, la cifra de nego­
cios y todos los otros im.puestos correlativos. 

En consecuencia la reducción de este im­
puesto significará 'un aumento de las rentas 
fiscales por concepto del ~ago de otros im­
puestos, aunque parezca que estoy diciendo 
algo paradoj al. 

El señor MONTANE (Vlcepresidente). -
Su Señoría tellía la palabra para impugnar 
el articulo. 

El señor ALDUNATE (d')n Pablo). - Excú­
seme, señor Presidente. 

El señor MALLET.- ¿Me permite, señor 
Presidente? 

El señor MONTANE (Vieppresidente). _ 
Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor MALLET.- SeñGr Presidente, la­
mento la forma en que se ha llevado el de­
bate, pues, cuando se ofreció la palabra para 
que se apoyara el artículo no 58 hizo uso de 
este derecho; después, cu'ando 2e r)freció la 
palabra para impugnarlo, un señor Diputado 
lo ha apoyado. 

El señor PUENTES (don JU<ill Eduardo. _"'O 

¡Borremos lo dicho. entonces! 
El señor MALLET. - Por es'J, señor Presi­

dente, solicito que se me canee da el derecho 
para impugnar el artículo, después que ha 
hablado un señor Diputado apoyándolo. 

El señor MONTANE (Vicepresidente). -
Precisamente. por eso se la he concedido. 

El señor HUERTA.- Entances, no ha pa­
sado nada. 

El señor MALLET.- Es curioso este nuevo 
procedimiento por el que abogan los. inspec­
tores de Impuestos Internos o la Dirección, 
cuando creen que suprimiendo estos impues­
tos habría un may1r rendimiento tributario, 
porque se evitaría la burla de los otros. 

El señor A;LDUNATE (don Pablo) ,- Así es, 
El señor MALLET. - Con esta teoría, po­

dríamos ir suprimiendo la mayoría de los 
tributos, a fin de que los otros pudieran ser 
pagados. En realidad esta tesis no resiste 
e! menor análisis. no conduce a nada. 

El señor CORREALARRAIN . - Sólo se 
trata de rebajar las tasas. 

-HABLAN VARIOS SE:&ORES DIPUTA­
DOS A LA VEZ. 

El señor MONTANE (Vicepresidente). -
Ruego a los señores Diputados se sirvan guar­
dar silencio. 

El señor MALLET.- Por otra parte, es in­
dudable que, si estimamos fa inflación en el 
ritm'J que ha señalado mi Honorable colef!:l. 
una utilidad podría pasar a ser pérdida. Así 
lo ha considerado el Honorable Diputado al 
decir que, aun cuando el capitalista pierda 
un tanto por ciento de su capital, pa'gará 
una contribución alta. 

Pero este impuesto es a los beneficios 
excesivos y se aplica com? dice la ley, cuan­
do se Gbtie!le una utilidad sobre el capital 
propio superior a un quince por ciento. En 
otros términos, cuando la utilidad excede del 
quince ·por ciento del capital propio, se C9-
mlenza a pagar este impuesto. Si estimamos, 
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como es natural, que la utilidad que se pro­
duce es en dinero, debido al proceso inflacio­
nista, se podría considerar como pérdida da­
da la p?lítica que, por lo demás, sigue el ac­
tual Gobierno. Pero, como es de suponel 
que la ley respectiva se basa sobre las uti­
lidades obtenidas, sin considerar el factor a 
que en estos momentos se ha referido el Ho­
norable señor Aldunate, y como, por otr~ 
parte, el impuesto a los beneficios excesIvos 
estáestablecído con tasas muchísimo más al­
ta.1' en todos los paises del mundo, está fuera 
de lugar en un proyecto de ley que tiende ¡¡ 

procurar' mayores recursos para el Fisco, es­
tablecer su supresión o la reducción de ~;us 
tasas. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor MONTANE (Vicepresidente) . 

Cprrado el debate. 
En votación el' artículo 5. o. 
-Practicada la votación en forma econó­

mica, dio el siguiente resultado: por la afir­
mativa, 44 votos: por la negativa, 23 votos. 

El señor MONTANE (Vicepresidente). 
Aprobado el artículo 5. o . 

En discusión el artículo 6. o. 
Ofrezco la palabra a un señor Diputado 

que apoye el artículo 6. o. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra a un señor Diputado 

que lo impugne. 
El señor GONZALEZ (don Sergio). _.- Pido 

la palabra, señor Presidente. 
El ~eñor MONTANE (Vicepresidente). -

Tiene la palabra el Honorable señor Gon­
zález. 

El señor GONZALEZ (don Sergio). - Se­
ñor Presidente, no me extraña que ningún 
Diputado haya apoyado este artículo, ya que, 
en realidad, este artículo ... 

El señor MONTANE (Vicepresidente). -
Honorable Diputado, he ofrecido la palabra 
a Su Señoría, para que impugne el artículo. 

El señor GONZALEZ (don Sergio). - Pa­
ra impugnarlo. 

Se dicEl en este artículo, que quedará exen~ 
to de este impuesto sobre los beneficios ex­
cesivos un margen de dos sueldos vitales. Si 
se dice, en el mismo texto, que estos son be­
neficiosexcesivos, ¿cómo se pueden, <.;nton· 
ces, eximir de la aplicaCión de un impuesto? 

Me parece totalmente absurdo ... 
El señor CORREA LARRAIN.- ¿Me permi­

te una interrupción, Hanorable Diputado? 
El señor GONZA:LEZ (don Sergio). - N(\ 

tiene, sencillamente, ninguna base. No creo 
que sea necesario analizarlo más profunda· 
mente, para caer en la cuenta de que hay 
que rechazarlo ... 

El señor CORREA LARRAIN.- ¿Me permi­
te, Honorable Diputada? 

·El seílor CORREA LETELIER.- ¿Me per-
mite, Honorable Diputado? ' 

El señor GONZALEZ (don Sergio). - Có­
mo no. 

El señor CORREA LARRAIN.- Señor Pre­
sldent,e, me ha concedido una interrupción ... 

El señor GONZALEZ (don Sergio). - Le 
he dado una interrupción al Honorable señor 
Correa, don Héctor. 

El señor CORREA LETELIER.- Creo que 
Su Señ')ría ha incurrido en una confusión. 
Precisamente, esta disposiCión tiene por ob­
jeto favorecer a los comerciantes o industria­
:es de poco capital, que, mediante esta ex­
cepCión, quedan liberados del impuesto a 103 

beneficios excesivos. Es decir, aquellos que 
obtengan utilidades de d')scientos treinta a 
doscientos cuarenta mil pesos al año, las que, 
en relación con el capital, pOdrían ser consi­
deradas como beneficios excesivos quedarán 
exentos de este tributo; de tal manera que 
ello viene a favorecer a estas personas. 

Por otra parte, de esta manera, se vienen 
a poner al día disposiciones que se COl1cem­
plan en la primitiva ley sobre beneficios ex­
cesivos, en la cual se eXigía una cantidad rí· 
gida, creo que $ 120.000 o $ 150.000. Ahora, 
se establece una suma equivalente a dos suel­
dos vitales anuales. 

En esta forma, aunque se siga desvalod· 
zando la moneda, quedarán exentos de estl\ 
{lag') llts personas que tengan pocos recurso.!'!, 

El señor MONTANE (Vicepresidente). -
Puede continuar el Honorable señor Gonzá-
1ez. don Sergio. 

El señor GONZALEZ (don Sergio). - Señal 
Presidente, solamente debo decir que siento 
haberme equivocado al considerar esta dl3-
pOhición en la forma en que lo hice. 

El señor PUENTES (don Juan Eduardo). _ 
Lo felicito; muy pocas veces se ve este gesto 
~n la Cámara. 

El señor MONTANE (Vicepresidente). - .. 
Ofrezco la palabra a un señor Diputado que 
impugne el artículo. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación el' artículo 6. o. 
Si le parece a la Hon'Jrable Cámara, seda-

rá por aprobado el articulo 6.0. 
Aprobado. 
En discusión el artículo 7. o. 
Ofrezco la palabra a un señor Diputado 

que apoye el artículo. 
El señor LEA-PLAZA.- Pido la palabra 
El señor MONTANE (Vicepresidente). -

Tiene la palabra el señor Diputado· Infor, 
manteo 

El' señor LEA~PLAZA.- Señor Presidente, 
el Título UI, que se refiere, exclusivamente, 
al re avalúo general de los bienes raíces, es­
tablece un sistema completo sobre esta mate­
ria, t:h vista de lo cual deseo referirme a todas 
sus disposici'Jnes, para facilitar así, la com­
prensión de cada artículo en particular. 

La situación de los avalúos agríCOlas fue 
materia de un análisis especial' por parta 
dI:: la Comisión de Hacienda. El régimen ac­
tual de tasaciones trata de relacionar, direc-
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ta o indirectamente el avalúo fiscal con el 
precio que pueda atribuirse al predio. Una 
propiedad en plena producción, limpia y bien 
mantenlLta, tiene, en general, un avalúo su­
perior a la que no lo está. 

Esto representa un prin~ipio que, si bien 
puede estImars8 apropiado desde el punto de 
vista de las mayores posibilidades de pago 
de tributos que tiene el' agricult:>r de mayal 
1"enta, representa el amparo hacia la tenden­
cia. regresiva y antisocial, del que no hace 
de su prpdio una explotación eficiente, yA 
que se le favorece con un avalúo más baje>. 

Es notorio, por otra parte, que los avalúo:,. 
de los predios agrícolas no han resultado, 
muchas veces. concordante s entre si, y acusan 
injustificadas diferencias entre predios de 
condiciones equivalentes. 

La. Comisión consideró, con especial 1\CU· 

closidad, estos problemas y dio por aceptado 
el hecho de Que es indispensable favorecec un 
régimen más racional y técnic:J de los ava­
lúas, a fin de orientarlos a que la tasación 
de los predios sea hecha de acuerdo con su 
potencialidad de producción o sea con su 
aptitud normal para producir prod~ctos bá­
sicos. 

"Un predio que tiene favorables posibilida­
des productivas considerando una explotación 
normal de productos básicos, debe tener una 
elevada tasación, aunque su producción efec­
tlva, por negHgencia del propietario. sea ba­
ja. En esta forma, el propietario sufrirá una 
sanción tributaria, se verá obligado a producir 
más, para estar en condiciones de satisfacer 
el pago de los tributos; 0, por último, a d'8s­
prenderse de su predio. 

A la inversa, el agricultor e'ficiente, due­
ño de un predio de condiciones natural·es me­
diocres, pero que, gracias a su esfuerzo perse­
verante, logra extraer una gran producción. 
recibirá un estímulo, porqu-e sus impuestos es­
tarán en relación solamente con la produc­
ción mE"diocre para la cual sus suelos tenian 
aptitud natural. 

No h:1 creído la Comisión de Hacienda que 
todo este sistema s-ea practica1ble de inmedia­
tA> y que los cam'oios que entrarán a regir en 
1957 se ajustarán perfectamente a estos pro­
pósitos; pero ello no ha podida ser obstáculo 
para impulsar -esta reforma a la cual se atri­
buyen vastos alcances de mejo,ramier.t0 agrí­
cola y de interés social. 

Al cumplimiento de estas finalidades con­
ducen las siguientes medidas: se establ-ecerá 
una comisión central que, dentro del plazo 
de 60 días, dictará normas uniformes para la 
ejecución de los avalúos agrícOlas, de acuer­
do con la capacidad potencial de producción 
de los suelos, vialidad y ubicación con res­
pecto a los mercados. Estas normas comunes 
SErvirán a Impu3stos Internos para fijar las 
tasaciones individuales de los predio..:; y es­
tablecer valores equivalentes entre proüeda-
des de una misma zona. • 

IJOS sel'Vicios dependientes del Ministerio de 
Agricultura proporcionarán todos los estudios 
y antecedentes de que dispon0l1, entre los cua­
Jes tendrá especial importancia el plano agro­
lógico que el Ministerio ha venido eje-cutando 
y para cuya terminación se destinan recur-. 
sos ~speciales por $ 12.000.000. 

Dentro de esta misma idea de estimular la 
producción, se ha creado un régimen especial 
para los efectos del reajuste anual que delberá 
efectuarse en los avalúos de los predios agrí­
colas, con posterioridad a la retasación gene­
ral que debe entrar en vigencia en 19'57. Este 
ajuste de los avalúos se hará de acuerdo con 
las variaciones que experimente la utilidad 
neta de la agricultura -en general, que se de­
tErminará a base de los cálculos que ya V1E:­
ne realizando desde hace trece años la Cor­
poración de Fomento de la Producción. 

En -estas condiciones, el ritmo de aumento 
de la utilidad de la agricultura, que es el ín­
dice de su prosperidad y de sus posibilidades 
de pago, marcará el ritmo de aumento de 
l~~ impuestos, ya que, en la misma propor­
ClOn e? que aum~nte la utilidad general, ~,~ 
elevaran las tasaclOnes de los predios. El agri­
cultor que quede al marg·en de este ritmo de 
mejoramiento sufrirá la sanción de ver ele­
vados sus impuestos sin tener mayores recur­
sos con los cuales satisfacerlos, o sea, s·e pro­
moverá también m~diante este mecanismo el 
desplazamiento de los agricultores ineficien. 
tes. 

Una aspiración antigua d·e los agricultores, 
y revestida de la mayor justicia, ha sido la 
de que la ejecución de mejoras en los pre­
dios no origine l'ecargos en la tributación. 
como se produce actualment-e por ef,~cto del 
aumento de avalúos a que las mejoras dan 
lugar. La liberación de impuestos a las me­
joras sería también un complemento lógiCO 
de la tasación d ~ los predios conforme a su 
potencial natural de producción. La Comisión 
ha acogido la exención de impuestos para la~ 
mejoras futuras, no habiendo encontrada el 
ambiente necesario la exención de las ac­
tuales mejoras. 

En resumen, la Honorable CáJmara puede 
advertir que la situación de la tributación 
a.grícola ha sido considerada por la ComisiÓI1 
d? Hacienda con especial detenimiento, con 
miras a las siguientes finalidades que orien­
tan toda la r·eforma: a) simplificar el régimerc 
vigente; b) facilitar la recaudación; y c) 
orientar las leyes tributarias hacia bien d·e· 
terminada finalidades de fomento agrícola". 

El señor MONTANE (Vicepresidente).-Ho. 
norable señor Lea-Plaza, ha terminado su 
tiempo. 

Ofrezco la palabra a un señor Diputado 
que apoye el artkulo séptimo. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra a un señor Diputado qm. 

lv impugne. 
Ofr~co la palabra. 
Cerrado el debate. 
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Los Comités Socialista y Socialista Popu' 
lar han solicitado votación nominal para es 
te artículo. 

En votación la petición de votación nomi­
nal. 

El señor CORREA LARRAIN. - Dejamos 
constancia de que votaremos en favor de es­
te artículo. 

-Practicada la vota,.ción en forma eccnó· 
mica. dio el siguiente resultado: por la afir­
mativa, 30 votos; por la negativa, 43 votos. 

El señor MONTANE (Vicepresidente).-R=­
chazada la petición de votación nominal. 

En votación el artículo 7.0. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se da-

rá por aprobado. 
Ap,robado. 
En discusión el artículo 8.0. 
Ofrezco la palabra a Un s-?ñor Diputado 

que apoyc el artículo. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra a un señor Diputado que 

impugne el artículo. 
El señor ENRIQUEZ.- Pido la pal3!bra, se­

ñor Presidente. 
El señor MONTANE (Vicepresidente).-Ti2-

ne la pa.1a'bra Su Señoría. 
El señor ENRIQUEZ.- Señor Presidente. 

en esta oportunidad reitero lo que hice pre­
sent-e en el seno de la Comisión de Hacien­
da respecto a este artículo: a mi juicio, él 
rompe absoilutamente el sistema que hasL 
aquí se ha seguido en nuestra legislación tri­
butaria de los bienes raíces. Sus Señorías sa­
ben que por el impuesto territorial se pro" 
cura gravar las rentas de los bienes raíces. 
Para estos efectos, la ley vigent.e consulta re­
a.valúos periódicos, en plazos que no deben 
ser inferiores a cinco añoiS ni superiores a 
diez. en ferma que todos los factores y cir­
cunstancias que influyen en el valor de cada 
bien raíz puedan ser contemplados. 

En cambio, con la disposición que ahora 
se propone, se hará una última tasación ge­
neral de los bienes raíces el año 1957; y, en 
los años sigu1entes, se reajustarán estas ta­
saciones con un coeficiente determinado. E'.1 
la práctica, esto hará que las injusticias qUt: 
se eOll1'stan en la tasación genera.! del añü 
1957 se mantengan y agrav,en en los años 
sucesivos. Así, las propiedades mal avaluadas 
en esta retasación general verán prolongac:.os 
sus beneficios o su situación desfavorabJs in­
definidam ente. 

No hay conveniencia alguna en decidir abo· 
rn sobre disposiCIOnes que se aplicarán den­
tro de cuatro años más. 

Por estas razon€s. en la Comisión de Ha~ 
clenda, presenté una indicación que fue re­
chazada y que consistía en no pronunciarno<! 
s<'bre ninguna de estas modificaciones y en 
estadiar un régimen más racional para loo 
bien-ss raíces; esto se haría con la debida cal­
ma y con el análisis pwfundo qu'e el proble­
ma requiere. 

Era cuanto quería decir, señor Presidente, 
acerca de esta disposición. 

El s'2ñor CORREA LETELIER.- ¿Me permi­
te, señor Presidente? 

El señor MONTANE (Vicepresidente).-Ti.e­
ne la palabra Su Señoría para impugnar el 
artículo. 

El s,eñor CORREA LETELIER.- Q.uiero de­
cir simpl'2mEnte que este artículo es incons­
titucional, en mi concepto. 

La Constitución Política del Estado dispone 
que snlamente por ley pueden establecers~ 
contribuciones. Este artículo en discusión en­
trega al Presidente de la República, en de­
finitiva, la fijación del monto de las con­
tribuciones de acuerdo con el alza del costo 
de la vida, que ES un elemento más o me­
nos establ-c. Y todavía el segundo inciso de 
este artículo dice a.1,go más: "Para propone:: 
al Presid:mte de la República los coeficien­
tes de fluctuacióa anual de los arva.1úos, la 
Dirección Gmeral de Impuestos Internos to­
mará ,en cuenta, además de la variación del 
c<.'sto de la vida, !os estudios que haya prac­
ticado o los que practiquen las diversas re­
oarticiones públicas sobre costos de produc· 
ción, rendimi''óntos y renta'bilidad de la pro­
piedad raíz y la influencia de las tran~er3n­
cías". Estos son, señor Presidente, elemenw.~ 
de juicio totalmente discutibles, qu-c quedan 
al criterio de los funcionarios y que pueden 
prestarse para toda C'lase de atropellos, inclu­
sive para persecucion-es de tipo político. 

Creo, Honorable Cámara, concordando con 
lo que ha dicho el Honorable señor Enrí­
qu-ez, que no hay ninguna urgencia en le­
gi~lar para vario3 años después. No sabemos 
qué ritmo van a ten-2r la inflación y las acti­
vidades agríCOlas. Aquí estamos delegando, 
en el Poder Ejecutivo, la posibilidad de esta­
blecer los más altos impuestos, según sean los 
inform€s d-e los funcionarios correspondien­
tes. 

Estimo que esto es esencialmente contrario 
a nuestro sistema constituciona.l. Por lo de­
más, el legislador no puede despr-enderse de 
la facultad de establecer impuestos directa­
m,ente, dictando las leyes adEcuadas. 

Por estas consid'eraciones, señor Presiden" 
te, me parece que este artículo debe ser re­
chazado. 

El señor MONTANE (Vicepresidente).- En 
votación el artículo 8.0. 

-Practicada la vfltación en forma eeonómi­
ca, dio -el siguiente resultado: !por la afirma­
tiva, 24 votos; por la negativa. 44 votos. 

El señor MONTANE (Vicepresidente).-Re~ 
c'hazado el artículo 8. o 

Se va a votar el artículo 6.0 del prim-er in­
forme, que corresponde a este artículo. Se le 
dará lcctura. 

El señor GOYCOOLElA (Secretario).-. 
"Articulo 6.0- Los 8.lvalúos fijados en €sta 

r·etasación ,s·erán automáticamente modifica­
dos cada año, a partir del 1.0 de enero de 
19~6, en un porcentaje que se fijará por ca-
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munas por el Presidente de la República, a 
propuesta d-e la Dirección General de Impues­
tos Internos. Para estos efectos se tomará en 
cuenta la variación experimentada por el cos­
to de la vida durante los últimos 12 mese.} 
anterior-es al mes de julio, Según los índices 
que establezca el Banco CentralJ. de Ohile. El 
porcentaje de variación de los avalúos no po­
drá ser superior a las fluctuaciones experí· 
mentadas por el índice del costo de la vida. 

Para proponer al Presidente de la Repúbli­
ca lGS coeficient·es de fluctuación anual de los 
avaUúos, la Dirección General de Impuestos 
Internos tomará en cuenta, además de la va­
riación del costo de la vida, los estudios que 
haya practicado o los que practiquen las di­
versas reparticiones pÚblicas sobre costos de 
producción, rendimientos y rentabilidad ti') 
la propiedad raíz y la influ-encía de las trans­
ferencias. 

Los nuevos avalúos resultant.es se ajustará:l 
a la cifra millar más baja. 

Los avalúos que se e_~tablezcan, de acuerdl) 
con este artículo, podrán ser reclamad<ls e~l 
conformidad con lo establecido en el articUlo-
12 de la ley N.o 4,174". 

El señor MONTANE (Vicepresidente).-E:l 
votación. 

-Practicada la votación en lorma econó­
mica, dio el siguiente resultado: por la afir­
mativa, 24 votos; por la negativa, 45 votos. 

El señor MONTANE (Vicepresidente) .-Re 
eh azada el artículo. 

En discusión el artículo 9.0; pero como ha 
llegado la hora, se levanta la sesión. 

-Se levantó la sesión a las 21 horas. 

CRISOLOGO VENEGAS SALAS 
Jefe de la Redacción de Sesiones_ 


